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CONSTITUCIONES 

Constituciones y Ordenanzas antiguas añadidas _y modernas 

de la Real Universidad y Estudio General de San Marcos, d'e la 

Ciudad de los Reyes del Perú. 

Reimpresas y recogidas de mandato del Excmo. Sr. Marqués 

de Castelfuerte, Gobernador y Capitán General de estos Reinos, su 

Vice-patrón, por el Doctor D. Eduardo de Salazar y Zevallos, Oathe­

drático de Visperas de Leyes, Abogad·o de es_ta Real Audiencia, y 

Rector de dicha Real Universiwad. 

Donde también se contienen las Leyes Reale.s de Indias del 

Titulo de Universidades, las Cédulas Reales, Capitulas de Visita, 

Autos del Real acuerclo, y Decretos del Superwr Gobierno, con lo 

demás que desde su fundación hasta el tiempo presente tiene de 

Estatutos, prerogativas y adelantamientos y demás co·s_as sobresa,.. 

lientes. 

En la misma Ciudad de _los Reyes, en la imprenta Real, por 

Félix Saldaña y Flores en este año de 1735 



CEDULA REAL DEL SE,ÑOR E�PERADOR CARLOS V Y LA 
REINAD• JUANA SU MADRE SOBRE LA FUNDACIO DE 
ESTA REAL UNIVERSIDAD. 

Don Garlo�, por la Divina Clemencia, emperador sempre Au­
gusto, rey de l¡ Alemania; D" Juana su madre y el mismo don 
Carlos, por la gracia de Dios, Reyes de Castilla, de Ueon, de Ara; 
gon, de las dos Sicilias, de J erurnlen, de Navarra, d� Granada, de 
Tol-edo de Valencia de Galicia, de Mallorca, de Senlla, de Cerde­
ña, de' Cordova, de 'corcega, de Murcia, de J aen, de los Algarves, 
de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias, 
Islas e tierra firme del Mar Oceo.no, Condes de Flandes y de Tirol.... 
etc. Por cuanto Fray Thomas de Sant Martin, de la Orden de Santo 
Domingo, Provincial de la dicha Orden en las Provincias del PPru, 
nos ha hecho relación, que en la ciudad de los Reyes de dichas 
Provincias esta hecho y fundado vn Monasterio de su Orden, en el 
cual ay buen aparejo para ,s,e hacer Estudio General, el cual sería 
muy provechoso en aquella tierra: porque los hijos de los Veci,­
nos de ella serian doctrinados y enseñados, y cobrarían abilidad, 
e nos suplico fuessemos servidos de tener por bien, que en ,el 
dicho Monasterio oviesse el dicho Estudio General con los privile­
gios, franquezas y libertades, que ha y tiene el Estudio y Uni...-er­
sidad de la Ciudad de Salamanca, o como la nuestra merced fuesse, 
y nos, por el bien, y ennoblecimiento de •aquella tierra hemoslo 
havido por bien; por ,ende, por la presente tenemos por bien, y es 
nuestra merced, y voluntad, que en el dicho Monaeterio de Sto. Do­
mingo de la Ciudad de los Reyes, por el tiempo que nuestra volun­
tad fuere, entre tanto que se da orden como este ,en otra parte, donde 
mas convenga en la dicha Ciudad pueda haver, y aya el dicho 
Estudio General, el qual tenga, y goce de todos los privilegios, fran­
quezae, y excepciones, que tiene, y goza el Estudio de la dicha 
Ciudad de Salamanca, con tanto, en lo ,que toca a la jurisdicción, 
se quede y este como aora esta, y que la Vniversidad del dicho 
Estudio no execute jurisdicción alguna, e conque los que allí se 
graduaren, no gozen la libertad, ,que -el Estudio de Salamanca 
tiene, de no pechar los alli graduados. Y mandamos al nuestro 
President,e, y Oydores ele la nuestra Aiidie:ncia Re.al de 1as • dichas 
Provincias del Perü, y otras cualesquier nuestras Justicias de 
ellas, y de las otras Islas, y Pro...-incias de las nu-estras Indias, qtie 
guard·en, y cumplan esta m,1estra CarL1;t

1 y lo en ella contenido, y 
contra el thcndr, y fclrma de ellá, ni de lo en ella cóníenitlo, no 
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vayan ni passen, ni consientan ir, ni passar en tiempo alguno, 
por alguna manera. 

Dada en la Villa de Valladolid a doce días del mes de Mayo 
de mil quinientos cincuenta y un años. 

LA REINA. 

Yo Juan de Samano, Secretario de sus Cessareas, •e Catho, 
licas Magestades la fice escrivir. Por mandado de su Alteza en 
su nombre. 

El Marquez. El Lizenciado Gutirre 
Velaiquez. 

El Lizenciado Tello 
de Sandobal. 

El Doct. Hernan 
Perez. 

El Licenciado Gregario 
Lopez. 

El Doct. Ri va: 
de Neira. 
Por Chanciller. 

El Lic. Birviefca. Registrada Ochoa de Luyando. 

Martin de Samoyn. 

(Cedula real del Señor D. Felipe segundo.) 

OTRA DEL MISMO 

Don Francisco de Toledo nuestro Mayordomo, Visorrey, Go­
vernador, y Capitan General de las Provincias de Peru" y Presi­
dente de la nuestra Audiencia Real, que reside en la Ciudad de 
los Reyes, las cartas, y despachos nuestros, contenidos en la Lista, 
que con esta ·se os embia, havemos recibido y a todos respondere.­
mos en esta, que antes no se ha podido hacer por el detenimiento 
de las Flotas' como ya havreis entendido; por lo que en ellos 
escribes se entiende bien el cuydado, y vigílancia que teneis en 
el Govierno de esos Estados, que es conforme a la confianza que 
de vos hizimos, y a la satisfacion, que de Yuestra perrnna, y pru­
dencia, tenemos; y os encargo mucho, ,que siempre lo continueis 
asi por el servicio, que Nuestro Señor recibe y por •el que a mi me 
haceis en ello. En la duda que se os ofrece, acerca de la Vniver­
sidad, de Lima, si haviendose de quedar en aquella Ciudad, co1-

mo os tenemos respondido, que se quede; los Grados que en ella 
se hubieren de dar, y los otros actos públicos se haran en nuestras 
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Carns Reales, o en la Cathedral como el Arzobispo pretende, 
proveereis ,que se den en la Iglesia mayor p-or aora, y los de el Ma­
estre Escuela en nuestro nombre, al cual por aora, nombramo_s por 
Chanziller. De Madrid a veinte y siete días del mes de Febrero de 
mil quinientos y setenta y cinco años. 

YO EL REY 

Por mandato de su Magestad, Antonio de Erasso, al pie sejs 
señales de rubricas. 

CEDULA REAL DE LOS PRIVILEGIOS CONCEDIDOS 

A los gradvados en esta Vniversidad. 

Don Phelippe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, 
de A ragon, de las dos Sicilias, de J erusalen, de Portugal., de Na­
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor­
ca, <le Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Corcega,, de Murcia, de 
Jaen, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas y Tierra 
firme del Mar Occeano, Archiduque de Austri� Duque de Borgo­
ña, de Bravante, y Milan, Conde de Auspurg, de Flandes, de Tirol 
y de Barcelona, Señor de Viscaya, y de Milan ..... , etc. Por cuan­
to haviendo yo mandado fundar vn Estudio, y Vniversidad en la 
Ciudad de los Reyes de las Provincias del Peru, ha sido nuestro 
Beñor servido de que al intento ayan correspondido effectos de 
mucho fruto en bien vniversal de aquel Reyno� mediante el gran 
exercicio de letras ,que continuamente se tiene en la dicha Vniver­
sidad, de que han resultado ·Subjetos de mucho consideración en 
todas facultades, y cada día se van perficionando, y adornando 
todas aquellas Ciudades de letras, virtud y exemplo. Y por que 
desseo, que el dicho Estudio, y Vniversidad vaya en augmento, y 
se ennoblezca, y que florezcan las letras en aquellas partes, y 
aya personas que con mas animo, y voluntad se den a ellas. P-or 
la presente tengo por bien, y es mi merced, y voluntad, que aora, 
y de aquí adelante todas las personas, que en la dicha Vniversi­
dad se graduaren gozen en todas las Indias Occidentale-s·, Islas 
y Tierra firme del Mar Occano, de las livertades, y franquezas, 
de que gozan en estos Reynos, fos que se graduan en el Estudio, 
y Vniversidad de la Ciudad de Salamanca, ansi en el no pechar 
como en todo lo demas. Y mando a mis Virreyes, Presidentes y 
Oydores de las mis Audiencias Reales de las dichas Indias y. a, 
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otros qualesquier mis Jueces y justicias de ellas que guarden, 
cumplan y hagan guardar y cumplir esta mi provision, y lo en 
ella contenido y contra el tenor. y forma de ella, no vayan, ni 
pa1:sen, ni consientan ir, ni passar en tiempo alguno, ni por algu­
na manera. Y por que lo dicho sea publico, y notorio, y de ello 
ninguno pueda pretender ignorancia. Mando que esta dicha mi 
ProYision sea pregonada en la dicha Ciudad de los Reyes, y en las 
otras parLes de aquello • Reynos donde conviniere. De Madrid a 
treinta y vno de Diziembre, de mil quinientos y ochenta y ocho 
años. 

YO, EL REY 

Yo Juan de Ybarra, Secretario del Rey N. Señor, la fize escri­
bir por su mandado. 

�l Licenciado Hernando 
de Vega de Fonfeca. 

El Licenciado Medina 
de C,aranz. 

Regiftrada. Pedro 
de Ledefma. 

El Licenciado 
Alonfo Gafe.a 

de Salazar. 

El Licenciado Don 
Luys del Mercado 

Por Chanciller. 

El Licenciado Alonfo 
Martinez Spadero. 

El Doctor Pedro 
Gutierrez Flores. 

Don Juan de 
Sardaneta. 

CEDULA DE SU MAGESTAD EN QVE SE CONTIENE LA 
JURIHDICCIO- DEL REC1 OR DE ESTA UNIVERSIDAD 

EL REY 

Por cuanto vos el Doctor Juan Velazquez, Cathedratico de 
Teología de la Ciudad de los Reyes de la;s ProYincias del Piru, 
en nombre, de ella, me haveis hecho relación, que Don Francisco 
de Toledo mi Virrey,, que fue de aquellas Provincias, concedi'O al 
Rector de la dicha Vniversidad, jurisdiccion sobre los Doctores., 
Maes!ros, Official�s, y Estudiantes dentro de las Escuelas de ella 
en casos criminales con apelacion a la mi Audiencia Real de la 
dicha Ciudad por airnr paresido cosa conveniente,, y necesaria a 
la corrección, y recogimiento de los dichos Estudiantes, como 
paresia por vna provisi{m suya que fue presentada en mi Consejo 
de las lndi.as, cuyo tenor es el que se si.gue: Don Franci.sco de To­
ledo Mayordomo de su Magestad, rn Visorrey, Governador y Ca.pi­
tan General de estos Reynos, y Pr.ovincias del Piru, e Tierra fir-
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me, Presidente de la Real Audiencia, y Chancillería, que en esta 
Ciudad reside etc ...... , Por cuan to entre las de mas cosas, que en 
nombre de su Mage�tad he assentado en estos dichos Reynos para 
el augmento,, y conseruacion de ellas, ha sido vna, y de las mas 
principales poner la Vniversidad, que en ella esta fundada por el 
Emperador . S. ( de gloriosa memoria); en la parte y lugar donr 
de al presente e�tá por el bien, e vtilidad ,que de, ella se consigue, 
y se espera que ha redundar en servicio de Dios N .  S. e acrecen­
tamiento de su santa fe catholica, y en servicio de su Magestad y 
bien de los vecinos, y naturales de estos dichos reynos, adondie 
mediante la dotación y proveimiento de Cathedras, que se ha ido 
haciendo, se va entendiendo el fruto que de esta tan principal obra 
redunda y ha de redundar y para que mas y mejor se puedan con­
seguir los effectos, que de la dicha Vniversidad, y de sus ministe­
rio se pretenden, ha parecido convenir, que el Rector, que es, o 
fuere, como cabeza, que de ella es, tenga, jurisdiccion sobre Los 
Doctores, Mae tros, Estudiantes y Oficiales de la dicha Vniversidad 
para que en las cos3..s de ella anden mas corregidos, y bien discipli­
nados de lo que hasta aquí a parecido por notaria experiencia en 
negocios que -en las E,scuelas de la dicha Vniversidad se han ofre­
cido, por no aver tenido el dicho Rector jurisdiccion para los 
coerser, y castigar, y assi. cada vno con esto procurar ·acudir a lo 
que debe, de que Dios y su Magestad seran muy servidos. Atento 
a lo cual, ya que en lo que aora proveo, no se quita a su Magestad 
jurisdicion algu11ia., ni e perjudica a la reservación, que el Em­
perador N. Señor hizo de la fundacion de la dicha Vniversidad, 
antes se añad�, y acrecienta. Por tanto en nombre de su Magestad, 
y por virtud de sus Reales poderes generales, y particulares: qu,e 
para ello tengo como tal su Visorrey, Governador de estos Reynos, 
ordeno y mando que el Rector, que es o fuere de la dicha Vniver­
sidad, o por su ausencia el Vicerector de ella, que conforme a las 
Constituciones ha de usar y exercer el oficio, y cargo de Rector, 
aya, y tenga jurisdición sobre los dichos Doctores, Maestros y 
Oficiales de la dicha Vniversidad, y sobre los Lectores y Estu­
diantes, y oyentes, que a ella concurren, y concurrieren en todas 
las causas, y negocios criminales que se hizieren, y cometieren 
dentro de las Escuelas de la dicha Vniversid;id en cualquiera ma­
nera tocantes a los dichos E tudios, como no sean delitos en que 
haya de haver effusion de sangre, o mutilación de miembro o 
pena corporal aflictiva, y en los demas delitos ,que se cometieren 
fuera de las dichas E cuelas, si fuere negocio tocante o concerniente, 
a los dichos Estudios o ,dependiente de ellos, o pendencia de 
hecho, o de palabras, que alguno de los dichos Doctores Maestros 
Lectores, o Estudiantes tenga con otro sobre alguna disp'uta, o con� 
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ferencia que aya ten ido, o tuviere, o sobre paga de pupillaj e, o 
otra cosa scmej ante, que toque a cosas de Escuelas. En tal caso 
el dicho Rector,, o por su ausencia el dicho Vicerector pueda cono­
cer también de los dich'os del itos. Y porqtfe el principal fin,, 
porque se da la dicha j urisdicción al dicho Rector es, por lo que 
toca a la reformacion de la vida e costumbres de los Estudiant.es, 
y que vivan corregidos, y virtuosamente, para que mej -or puedan 
conseguir la pretcm ion de sus letras. Mando que asi mismo puede 
conocer y conozca el dicho Rector, o su Vicerrector de los excesos, 
que los dichos Estudiante tuvieren en j uegos, deshonestidades, 
y distracion de las Escuelas y los pueda punir y castigar, con 
prisiones, o como mej or pareci ere, que conviene, y pueda corre­
gir y castigar las desobediencias, que los dichos Doctores, y Es­
tudiantes tuvieren con el dicho Rector, en no  cumplir y guardar 
sus mandamientos, en razón de los  dichos estudios, constituciones 
y ordenanzas de ellos, a i dentro de las Escuelas, como fuera d'e 
ellas, y en los demas del itos particulares que no toquen a lo que 
dicho es, que los dichos Doctores, Oficiales y Estudiantes come­
tieren fuera de las dichas Escuelas, conozcan de ellos las demas 
justicias Ordinarias de esta dicha Ciudad, y no el dicho Rector. 
Y asi para en los casos sobredichos, que se le da la dicha j uris­
dicion, como dicho es  y para en todos los demas t,ocantes y concer­
n ientes a la guarda y observancia de las constituciones de la di,­
cha Vniversidad y punicion de los transgresores de ellas, y de 
las personas que faltaren en la  obediencia del dicho Rector y de 
sus mandamientos, que hiciere en los casos, y cosas que como a 
tal Rector le incumben, y de la  reformacion y castigo de los dichos 
Estudiantes, doi poder, y facultad al dicho Rector, y por ausencia 
suya -al dicho Vicerector que es, o fuere, para que pueda conocer, 
y conozca de la dichas causas, asi por tela de juicio ordinario, 
como por via sumaria, si el caso lo requiere, y pueda hacer y 
fulminar cabeza de proceso contr'a l os tales  deliquentes e 
transgress-ores, y los prender, y apr1s10nar y agravar y 
reagravar las prisiones, -asi · de oficio, como a pedimiento 
de parte, y los condenar en las penas que conforme a de­
recho, leyes de estos Reynos, e de las dichas Constituciones 

• i ncurrieren y en las demas penas arbitrarias que le pare­
·ciere deberse imponer, ·y las tales penas e condenaciones las  
pueda mandar executat, en cuanto por fum·o y derecho 'se 
puP,d.a lta:zp1• . Y si las t -1.le,; personas contra quien procediere, y a 

• quien condenare apelaren de las sentencias ,q'ue contra ellos se 
dieren, les otorgará las tales apelaciones, siendo tales que se de.­
bn,n otorgar. para ante la Real Audiencia, e A lcaldes del Crimen, 
q'u-0 por su Mág'csfad residen en esta dicha Ciudad, segun en la 
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manera que se haze, y debe hazer con todos los demas Juezes de 
su Majestad, que exercen real j urisdicion criminal. Y si los de­
l itos de que el dicho Rector conociere ( oomo dicho es) fueren • 
tales que por ellos se aya de dar pena ordinaria de mutilacion de 
miembro, e fm:ión de sangre, pena corporal aflictiva, siendo �me­
tidos dentro de las Escuelas de la dicha Vniversidad ; el dicho 
Rector, o por su ausencia el dicho Vicerretor puedan solamente 
prender los deliquentes, e hacer informacion del delito, y los re.­
mitir con ella al juez justicia de su Maj estad, que en la causa 
proviniere; e no a viendo prevencion al juez que dicho Rector pa­
reciere, todo lo cual que dicho es, pueda hazer, y exercer el dicho 
Rector : no se aviendo prevenido en las tales causas por otro Juez 
de su Magestad. E mando a todas y cualesquier Justicias de e::ta 
dicha Ciudad de los Reyes, que guarden y cumplan lo contenido 
en esta mi provision, y no perturben ni impidan al dicho Rector 
y Vicerector que es, o fuere, el conocimiento de las dichas causas, 
rn que conforme a ella puedan conocer ; so pena de cada dos mil 
pesos de oro, para la  camara y fisco de su Magestad, en los cual'es 
desde aora les doy por condenados lo contrario haciendo. Y por­
que venga a n:oticia de todo�, mando, que esta mi provision se 
pregone en la plaza publica de esta Ciudad, y se ponga al pie de 
ella, testimonio del dicho pregon y que el traslado de ella, y de la 
dicha publicacion, se asiente en el libro del Cabildo de esta Ciudad. 
Todo lo cual proveo y mando, se guarde y cumpla, hasta tanto que 
Ru Magestad provea :  lo que en esto fuere servido. Dada en los 
Reyes a veinticinco días del mes de mayo de mil -quinientos y 
;ochenta años. Y que esta mi provision se notifique por el dicho 
Rector en el Claustro de la dicha Vniversidad, y la haga asimismo 
publicar en ella, y assentar en el libro de dicho Claustro; y se 
guarde este original en el archivo de la dicha Vniversidad. Don 
Francisco de Toledo, por mandado de su Excelencia, Alvaro Ruyz 
de Navamuel. Suplicandome mandase confirmarla, y que se cum­
plie!:c, y que también se entendiese a los casos civiles., declarando 
al dicho Rector pudiesse multar, y castigar a los Estudiantes, me­
diante lo cual andarían los Oficiales y Estudiantes mas subjetos, 

• y concertados, y con mas respeto. Y aviendose visto por los del; 
dicho mi Com.ejo, fue acordado que debían mandar dar esta mi 
Cédula, por la cual confirmo, y apruevo lo contenido en la  dicha 
provision arriba incorporada, y quiero, y es mi voluntad, que se 
guarde en todo y por todo, como en ellas se contiene. Y mando al 
mi Virrey,, que es, o fuere de las dichas Provincias y a mis Reales 
Audiencia�, y otras ,qu;ilesquier Justicias de ellas, que guarden, 
cumplan, y hagan cumpli r  lo contenido en la dicha provision se­
gun dicho es : y que contra fo en ella confenidú, ni parte de 

1

ello 



no vayan, n i  passen ni consientan ir, ni passar en manera: alg\J,­
na. Fecha en Aranjuez a diez y nueve de abril de  mil quinientoá 
y ochenta y- nueve años. 

YO EL REY 

Por mandado del -Rey nuestro Señor, 
Juan Ibarra. 

PROVISION DE DON FRANCISCO DE TOLEDO 

Don Francif:co de Toledo Mayordomo de su Majestad, su Vi­
sorey Goyernador, y Capitan General en estos Reynos y Provin­
cias del Piru, y Tierra firme., Presidente de la Audiencia, que reside­
en esta Ciudad de los Reyes, etc. Por cuanto despues de aver he.­
cho, y proveydo las Constituciones y estatutos por donde el Rector, 
Doctores y Maestros, y demas Oficiales de la Vniversidad y Es­
tudio General, que en esta Ciudad esta fundada, se avían de re­
gir y governar, asi en lo tocante a la administracion de ella, co­
mo para que los estudios de las sciencias, que en ,ellas se leen, y 
han de leer, anduviesse con el buen ord-en., que convenía, como 
negocio de ,que se espera tanto fruto en servicio de Dios, y de su 
Majestad, y del bien publico de estos Reynos, para su asiento y 
quietud, doctrina, y donverf:ion de los naturales, y con que mejor 
se pueda satisfacer a la obligacion conque Nuestro muy Sancto 
Padre encargo a la Majestad Real el descubrimiento, conquista y 
población de estos dichos Reynos, conque los vecinos u mora­
dores de ellos puedan claramente entender el amor, y voluntad, 
que la Maj estad del Rey Nuestro Señor ha tenido, y tiene de n9s 
honrar y faborecer, dando a sus hijos y descendientes doctrinas, 
y letras que ...-irtuosamente vivan, y puedan ser honrados, y apro­
vechados, y se ataj asen las ocasiones que por esperiencia se h�n 
visto aver nacido para inquietud y desassosiegos, por no aver avido 
la frecuencia de los dichos Estudios y Lecturas. Parecio que para; 
conseguir mejor esta tan principal, y caudalosa pretension, e re­
formar las cosas que tuviese necesidad de reformacion, convenía 
visitar la dicha Vniversidad y Estudios, de manera que las cosas 
d!;l ella estu...-iesen en mas perfecion. Y asi nombre por Visita­
dores y Rdormad,ores de • la dicha Vnive:rsidad a los Docto['es 
Don Diego de Zuñiga, Alcalde de esta Real Audiencia, y Frey Pedro 
Gutierrez Flores de la Orden y Cavalleria de Alcantara; los cuales 
hicieran la dicha visita y reformacion; de ella parecio a ver re.sulta-



.,..dl'cori'vEirrit' qui=l Tas d ichas constitucmn:es, · y estatutos se·· reforma.­
�·-!i;m'i; y riiu'dáseti muchas- cosas dé ell�., , -y 'se proveyese. ; d iferente­

mente de lo que por ella estaba proveido ;· e otras cosas. ;se a·ñactie­
ssen de nuevo, ponque con el tiempo y experiencia avia parecido 
ser util, e provechoso a la din-ha -Vniversidad, y a.ugmento de ella. 
Por lo cual di comission a los dichos D. Diego de Zuñiga, e a Frey 
Pedro Gutierrez Flores, Visitadores de la. dicha Vni,-ersidad, para 
que con muchá delibéracion y maduro· -consejo reviesen las dichas 
constituciones, y se informasen y me diesen aviso y relación de 
las que conviniese mudar, añadir, o quitar, y aviendolo hecho a.si, 
y tomando acuerdo y parecer con ello!;, y con algunos1 -de los Doo­
fores y Maestros de la dicha Vniversidad, y claustro de ella, y 
con otras personas graves, parecio, que se devia ordenar, y cons­
•htuir como se ordeno y constituyo lo siguiente : 

(Aquí se seguían Das Constifiucion<!ts omtiguas.) 

Por tanto en nombre de su Majestad, y por virtud de sus 
Reales Poderes que para ello tengo, ,que por su notariedad no Yan 
.aquí in·serto5:, y como tal su Visorey ordeno, y mando : Que de oy 

. ,en adelante los dichos Rector, Doctores y Maestros de la dicha 
Vniversidad, e persona a quien le de suso contenido toca, y atañe, 
,cumplan y guarden la.s dichas constituciones, y cada una de ellas, 
:sin exceder de ello punto alguno, so las penas en ellas contenidas, 
y de que en la visita, o visitas que por su Majesbd, o sus Visoreyes, 
,e Govern.3.dores, e Comissarios para ellas nombrados se hizieren, 
se . pedira, e tomara quenta particular de lo en que se huviere exce­
dido, en la guarda, y observancia de eílas. Lo cual proveo y mando, 
en el entretanto ,que por su Majestad, otra cosa se proveyere, e· or-

• denare. Fech.1 en los Reyes, a veintidos día.s del mes de Abril, de 
mil e quinientos e ochenta y un años. Y que se les notifique. D. 
Francisco de Toledo. Por mandado de su Excelencia, Alvaro Ruiz 
de Navamuel. 

Fecho e sac-:i.do corregido, e concertado, fue este dicho tras­
. 1ad'o con el original de a.donde se saco por mi el Escribano de 

.-suso. escrito, en . esta Ciudad de los Reyes a Yeintidos dias del mes 
. de Febrero de mil y seiscientos e dos años, de que doy fe que V'J. 

cierto y verdadero, testigos que fueron presentes a lo ver sacar, 
,corregir y concertar, con el original : Domingo de Cebelcu, e Gre.­
.gorio de Elorca resiclentes en esta dicha Ciudad. E yo Gaspar de  
Olmedo Sanbnder, E,scribano del Rey Nuestro ·Señor fui presente 
a ver sacar, corregir, y concertar este traslado con el original Y. 
fize mi si,gno. 

En testimonio de verdad, Gaspar de Olmedo, Escribano 
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AL RECTOR Y CLAUSTRO DE LA INSIGNE Y REAL UNIVER­

'SIDAD DE S. MARCOS DE LA CIUDAD DE UOS REYES DEL PERU 
'·'�·�. \. \ :· .. ,; . � ', ' . ·. . ' . . . . . .  

El Doctor D .  Juan de la Reynaga Salaz"ar, ' Cavallero· del Ha­
bito de Santiago, su primer Cathedratico, de Decreto, y Procurador 
•General en Corte. • 

D. P. F. 
, •·, , 

Obedeciendo al Comejo Real de las Indias, y cumpliendo con 
. 1a jnstruccion de Y. S. hize imprimir este quaderno en pocas oías 
, (Porque no digan ,que se me va en flores lleva el fruto de mi; 
• -tuydado. Mormurado a sido_ de algunos la dilacion. ya lo se) 

holgareme, que en viendo el buen Despacho ; que no quiero· otro 
, ,castigo de su mormuración, sino su embidia. El Auto del Consejo 

y las comtituciones apuntadas al margen, son en este quaderno 
las partidas de mi descarno ; a que se reduce todo lo que de nuebo 
ha .concedido ·su Majestad a instancia mía ; de lo ,que se pueda hazer 
mejor aprecio, es de la seguridad que oy goza V .  S .  sus, rentas, 
situadas en los dos novenos decimales, -que segun el estado, que 
las halle fue tanto el conseguir su confirmacion, como re-cuperar­
las. Y asi podrán decir por mi los interessados en esto, lo que 

• ,dixo Enio de Q. Fabio Maximo : 

Vnus hamo nobis cunctando restitruit rem 
Non ponebat enin rumores ante salutem. 

Y V. S. con esta experiencia ocuparme en mas cosas de su 
servicio, a que me obligan doblado los títulos de hijo, y nieto, con 
que me honra en sus carta&, dandome el premio antes de haverle 
merecido. Nuestro Señor guarde a V. S. Madrid, 16 de no..-iembre 
<de 1624. 

t , .  
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TITULO /.-DE LA ELECCION DE RECTOR Y OFICIALES 

CONSTITUCION l. 

Que trata quándo, dónde y cómo se ha de hacer la elección de Recto,,.-., 

Primeramente, sé ordena y manda, que la víspera de la Vi­

s·hación de Nuestra Señora, que es a los dos de julio, se junten el 

Rector, Doctores y ·Maestros de  esta Universidad, en la Capilla de. 
las Escuelas  de mañana, y se diga una Misa del Espíritu Santo� 
y ·acabada, juren todos de elegir bien, ' y rectamente, sin excepciólll 
de personas, amor, temor, odio n i  otro interés, dádiva, n i  promesa,. 

Rector y Oficiales, y de que cada uno aceptará el oficio ,en que· 
fuere elegido, y de votar c-0nforme a estos estatutos. Y luego in­

mediatamente se hará la elección de Rector, en el que tuviere más 
voto� : y elegido, se le tom ará el juramento en la forma que se­
oontiene en este· libro. La cual dicha elección, se hará por votos 
secretos, d;mdo a cada Doctor los nombres de los que hayan de· 
entrar r.n votos para la dicha elección, conforme a lo que en estas· 
Constituciones se contiene, de manera que haya tantos papeles 
para cada Doctor y Maestro, cuantos hayan de ser los que en­
traren en votos. 

CONSTITUCION II 

De la elección de Consilia·rios, y cuántos del Claustro y cuántos· 
de fuera, y que hagan juramento. 

Acabado de elegir el dicho Rector, se sentará en lugar que· 
como a tal Rector le pertenece, y se elegirán por la misma orden. 
cuatro Comil iarios, los dos que sean Doctores o Maestros del 
Claustro,, y dos Estudiantes, que sean Bachilleres : y hará el ju-­
ramento en man-os del Rector . en la forma contenida en este li­
bro : y entiéndese que los d ichos dos Consiliarios del Claustro se 
han de elegir en caso que el Rector, que aquel año hubiere sido, 
ausente, de manera que no haya de quedar en la Universidad 
por tiempo de los primeros cuatro meses : porque quedado en la. 
Univer� idad, el dicho Rector pasado, ha de ,quedar por Consiliario 
más antiguo y Vicerrector, como se contiene en el capítulo de los. 
Consiliarios Vicerrectores. 
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CONSTITUCION III 

Que el Rector y Claustro vayan a dar noticia de la elección 
al Sr. Visorrey. 

Yten, acabada, de hacer la dicha elección de Rector y Oficia­
les, irá el Claustro con el dicho Rector, a casa del Señor Virnrrey 
de estos Reinos, estando a la sazón en esta Ciudad para darle 
noticia de la dicha elección que se hubiere hecho ; de allí irán a 
-casa del dicho Rector, donde le dej arán. 

CONSTITUOION IV 

Del acompañamiento del Rector 'a las Escuelas ; cómo y cuándo. 

Yten, otro día por l:l mañana, que será el día de la Visitación 
de uestra Señora, irá el d icho Rector desde su casa con los Doc,­
tores, Maestro� , Oficiales y Estudiantes de la Universidad y con 
el más acompañamiento de CJ.balleros y Ciudadanos que pudiere, 
:a las Escuelas donde haya Misa solemne y sermón¡, y junto al di­
,cho Rector, irán los Consil iario . 

CONSTITUCION V 

, Que la elección de Rector se haga un año de Lego, y otro de 
Clérigo, y que puedan ser re.elegidos un año y no .más. 

Yten, el Rector, que se hubi ere de elegir, sea un año de los 
Doctores, Legos, y otro año de los Clérigos, y no continuando el 
\JStado de ellos un año tras otro, de manera, que s i  cuJ.ndo e hace 
la elección el Rector de aquel año pasado hubiere sido Clérigo, el 
que se eligiere ha de �cr Lego : salvo, ,que si se eligiere por la mét.­
yor parte de los Doctores, el Rector que aquel año lo ha sido, en 
tal caso se pueda hacer la d icha reelección, y la tal reelección sea 
avida por continuación y no por elección nueva, y sólo se pueda 
hacer por un año, y el año s iguiente se elij a Rector de di ferente 
estado, aunque todos los Dotcores, y Maestro concurr,;m unanimi­
ter, en querer reelegir al que una vez fué reelegido. 
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. 
' 

CON·STITUCION VI 

De las �uaú'a:ades que ha de tener el que ha, de ser elegido por 
Rector, pena de nulidad . 

. Yten, el que hubiere de ser elegido por Rector haya . de ser­
de edad de treinta y ·un años para arriba siendo Doctor, y s i  fuere 
Maestro en Artes haya de 'ser, y sea a lo menos Bachiller en Tea:.. 
logía, y Sacerdote, y de los dichos treinta y un años para arriba, 
y la elección que se hiciere de otra manera sin haber las d ichas 
calidades sea en sí ninguna y de n ingún valor y efecto, como he­
cha contra Constitución sin guardarse la forma esencial, y los 
dichos, Rector, Doctores y Maestros, vuelvan a hacer de nuevo la: 
dicha elección. 

• 

CONSTITUCION VII 

De la forma y modo cómo se ha de votar piara Rector. 

Yten, para el votar la dicha elección, el Rector ,que entonces 
fuere, hará escribir al Secretario los nombr,es de los Doctores y 
Maestros que han de entrar en elección dando a cada Doctor y 
Maestro un papel en que distintamente vayan puestos los nombres 
de los por quien se ha de votar, excepto el suyo, de manera que, 
r.i aquel año haya de s,er la elección en persona lega, solamente 
se escriban los nombres. de los Doctores Legos, que tengan la edad, 
y calidades de suyo re,queridas, y si hubiese de ser persona que 
sea Clérigo, hanse de dar solamente escritos los nombres de los 
Doctores o Maestros Clérigos que tuvieren las calidades de suyo 
requeridas y más se ha de dar el nombre del ,que hubiese sido 
Rector antes de la tal elección, porque si conviniere reelegir, lo 
puedan hacer : E cada nombre ha de ir cortado, de manera, que 
del dicho papel lo pueda tomar el que haya de votar para echarlo 
en el Cántaro donde se han de meter los dichos votos : e acabado 
de votar, cuente y regule el dicho Rector, y los Consiliarios, y Se,­
cretario en presencia de los demás Doctores y Maestros los dichos 
votos : y la elección saldrá hecha en el ,que más votos tuviere . Y si 
algunos salieren con votos iguales, los tales que .estuvieren iguales 
entren en suertes, y el que por suerte saliere será elegido. 
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CONSTITUCION VIII 

De la elección de Síndico -y Jlfo:yordomo; ci¡,ándo se ha de h.ac(Jf,. 

Yten, e l  d ía que se hiciese la
. dicha elección de Rector \, Consi­

liarios, vacando el ·Síndico que al presente es, o el que adelante 
fuere elegido, elegirán el Rector y Claustro., Síndico o Mayordomo 
de la Universidad, para que reciba, cobre y gaste las rentas de la. 
Universidad; conforme a lo que en el título de Síndico o Ma_yo.r­
domo está proveído por eslas Constituciones. 

CONSTITUCíON IX 

Sob'l'c que la elección de Rector y Consiliarios se haga ia postrer<J 
de junio por la tGJrde. 

Para que puedan asistir las perrnnas de la Real Audiencia 
de esta Ciudad, que fueren Doctores de este Claustro, a la elección 
de Rector y Consiliarios, y se haga con la autoridad y acierto que 
conviene, y se pueda acudir a lo que ordena la Constitución ter­
cera de este título sin las incomodidades que la experiencia ha de­
mostrado : se ordena y manda, que se haga la elección de Rector 
y Consiliarios el postrero día del mes de  junio por la tarde, guar­
dando en lo demás la forma y estilo que se ha observad-o conforme 
a las Constituciones de este título. 

CONSTITUCION X 

Para que un Consiliario de los B achilleres sjea colegial d.el Co,.. 
, legio Re.ai. 

Yten, que de los Consiliarios Bachilleres, que por la Consti­
tución segunda se elig,en cada año. sea el uno Colegial del Real 
Colegio Mayor de San Phelipe y San Marcos de esta Ciudad co­
mo está dispuso por auto del Gobierno-, y con esta declaración se 
manda guardar la Constitución segunda. 

CONSTITUCION XI 

Que los Oidores, Alcaldes y Fisdales no sean Rectores. 

Por d istintas -Cédulas Reales está mandado por su Majestad 
que los Oidores, Alcaldes del Crimen y Oficiales de  sus Audienci:ls 



- 18 ;_ 

Reales de las Indias, no puedan ser, n i  sean Rector.es de las Uni­
irersidades en el tiempo que ej,ercieren su oficio aunque sean 
:graduados en ellas, y asi no pueden ser elegidos. 

CONSTITUCION XII 

Sobre que no sean excluidos de la elcción de Rectores los Doctores 
en Mediána y Maestros en Artes. 

Yten, no pueden ser excluídos de la elección de Rectores los 
.graduados de Doctores de Medicina, y los Maestros en Artes, 
guardándose la Constitución sexta, y costumbre observada en es­
ta razón por no haberla para excluir a los Doctores Médicos, y 
Maestros en Artes cuando la ley de la Universidad admite a to­
dos absolutamente excepto los Regulares en •quienes no puede 
hacerse elección de Rector guardándose lo mandado y el estilo 
que hasta aquí ha habido. 

CONSTI'l'UCION XIII 

Sobre que se observe lo dispuesto de qit._e la elección de Rector y 
Cons'iliario se haga el día último. de junio. 

Yten, porque ::e recurrió a pretender,, que la elección de Rec­
tor se hicie e el Domingo de Quasimodo como estaba di spuesto 
por auto del Sr. Arzobispo D. Pedro Villagómez, siendo Visitador 
de esta Universidad, ·y se había observado por espacio de cincuen­
ta y dos años, desde el de mil seiscientos treinta y cuatro, y que 
si se guardase lo mandado en la ley 4 del lib. l., tít. 22 de la Nue­
va Recopilación de las Indias, ,que dispone el que se haga la e.­
lección de Rector a fin de junio según la Constitución primera 
de las añadidas (y en el orden la 9 de este tít. ) no se excusaría 
los incom·cnientcs que en el auto de Visita se procuraron obviar; 
Y que se guardase la costumbre ya introducida no obstante esto, 
se orden;:i y manda por su Majestad que se observ.e lo d ispuestO' 
p,or la citada ley 4 y se haga la elección de Rector y ConsiJiarios 
el último día del mes de j unio. 

Por Decreto del · Superior Gobierno de 3i de abril de 1675, 
obtenido a pedimento del Procurador General de esta Real 
Universidad, Doctor D. Pedro de Astorga Figueroa, está man­
dado que no se admitan ·votos de ausentes para la elección de 
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Rector y demás Oficiales, s ino estando enfermos o impedi­
dos legítimamente de que ha de constar conforme la Cons­
;titución XLVIII de las antiguas. 

Por Decreto del mismo Superior Gobierno de 7 de abril de 
i684 está mandado que para la elección de Rector, los votos 
<le los Doctores enfermos, o legítimamente impedidos, se re­
coj an por el Secretario de esta Real Universidad, guardándose 
la forma de la citada Constitución XLVII y lo que se hubiere 
estilado, y practicado en otras ocasiones. 

TITULO 11.-DEL RECTOR 

CONSTITUCION I 

• ,Sob1·e que se matriculen todos los Estudiantes dentro de 40 días 
después ele la elección de Rector pa'l'a ganar curso y go'Zar 

de los privilegios ele la Universi'dad. 

Yten, luego que el Rector fuere ,elegido, haga poner y publi­
car edictos,; dentro de ocho días para que todos los Estudiantes 
.que pretendan graduarse, y ganar curso, y las demás personas 
que pretendan gozar de los privilegios de la dicha Universidad, 
se matriculen y juren la obediencia del Rector, dentro de 40 días, 
cont;:i_dos desde el día que se hiz-o la dicha ,elección, y que no se 
matriculando en el dicho término, no gozarán, como se estatuye 
que no gocen de los dichos privilegios, ni puedan ganar curso 
en las facultades y ciencias que oyeren, y matriculándcse des­
pues del dicho término, les pueda aprovechar la matrícula, para 
ganar curso desde aquel día en que se hieiere la matrícula. 

co TS'TITUCION II 

Que el Rector firme las cédulas de examen para pasar a otra 
facultad sin derechos. 

Yten, que el · dicho Rector vea y firme las cédulas de exa­
men, que el examinador diere a los Estudiantes de Latinidad, 
que pasaren a otra Facultad, y con la tal cédula firmada del 
Rector, · el Secretario los asiente en la matrícula que h icieren, y 
n o  de otra manera, r el dicho Rector ·no .lleve c0sa alguna pdr 
la tal firma. 
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CONSTITUCION III 

Que el Rector tome la cuenta al Mayordomo dentt·o . de quince dias· 
a la cuál a.sista.n los Consiliarios. 

l 

. Yten, que el dicho Rector nuévamente elegido dentro de· 
quinüe días tomará cuenta al Mayordomo que hubiere sido a­
quel año antes, de lo que hubiere recibido y entrado en su po­
der, y hubiere pagado y gasta.do, a la cual cuenta asistirán los 
Consiliarios, siendo primero apercibidos por el  dicho Rector y 
después de tomadas l as dichas cuentas, la.s llevará a.l primer­
Claustro ; pflra que allí se vean y aprueben, o se haga lo que 
más convenga : lo cual cumplirá el dicho Rector so pena de 
veinte pesos, y los d ichos Con•siliarios sopena de cada uno diez 
peSOii. 

CONSTITUCION IV 

D�l iasiento que ha de tener el Rector en la Universidad. 

Yten, que el dicho Rector que fuere elegido tenga en la. 
'Nniversidad lugar y asiento el más principal, en preeminente 
lugar, y asiento como cabeza de ella, y se  le dé por los Docto-­
res y Maestros toda la autoridad que sea posible para que con 
ella y con el honor y respeto que le tuvieren, tomen los Estu­
d.i.antes ej emplo, para obedecer y respetarle como deben, y an­
den y estén tan disciplinados como se pretende. 

CONSTITUCION V 

De la jurisd.¡,cci n y mando del Rector en las Escuelas, y prma-s en. 
que puede multar a los Doctores y 111.aestros sin el Claustro 

Yten, que e,l dicho Rector, que fuere en la dicha Universi­
dad, tenga autoridad y mando dentro de las Escuelas de ella,, 
para hacer y proveer todo aqu ello que le pareciere convenir  al 
bien, utilidad, asiento y perfección de los Estudios y continua­
ción de  ellos y pueda multar a los Doctores y Maestros que en 
lo s  Claustros y autos públicos en algo excedieren aunque sea a. 
los que en los tales autos presidieren, si hubiere algún exceso 
en lo que allí se tratare, o en no obedecer lo que el dicho Rec­
tor .allí ordenare o manida.re, y por tales excesos, o inobedien­
cias pueda el dicho Rector suspender al culpado por el tiempo, 
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que le pareciere, del ingreso, voz y voto en •el Claustro y s.utos: 
pú_blicos, y en privación de alguna propina o propinas, aplicán­
dolas para la casa de la Universidad o de alguna cantidad de 
pesos en que, se con.denare : y la tal ·condenación que así hici'e­
re, la mande, luego meter en la. d icha caxa, dando cédula o, 
mandamiento al Bedel para que el Mayordomo retenga. en sí la 
tal condenación de las primeras propinas que cayeren, o del sa-· 
lario de la Cátedra, si el condenado fuere Catedrático, para que 
al tiempo que, se haya de hacer la. pa•ga acuda con la dicha. 
condenación a la dicha caxa. Lo cu1al se entienda, siendo la 
condenación de hasta veinte pesos, y si fuere de más cantidad •. 
n o  se puMa dar mandamiento para la. dicha. cobranza hasta que 
el dicho Rector comunique, en el primer Claustro el exceso y 
condenación si el condenado se agraviare : y visto por el Claus-­
tro, si se determinare  ser justa, el d icho Rector madará hacer 
la d icha ejecución por la forma dicha. Y si la condenación del  
ingreso, voz y vqto del  Claustro, y autos públicos fuere da, más 
tiempo de cuatro meS'es, haya asimismo el d icho Rector de co­
municarla con el Claustro primero que la ej ecute, para que se 
guarde lo que allí se acordare. 

CONSTITUCION VI 

Que el Rector tenga jurisdicción en causas crimimales cometidas. 
en las Escue.las, o fuera de ellas concernientes a los Estudios. 

Yten, en las causas criminales, que los Doctores y Estu-· 
d iantes cometieren dentro de las Escuelas, o fuera de ellas, que 
sean concernientes a los Estudios, o por razón de ello el d icho 
Rector tendrá, y ejercerá la jurisdicción, que por particular pro­
visión le está ordenada, hasta tanto que por su Ma•gestad s e  pro­
vea lo que cerca de esto convenga hacer. 

CONSTITUCION VII 

De los Claust?-o·s ordina1·io.s que el Rector .está obligado a hacer. 

Yten, el dicho Rector ss:!a. obligado a hacer Claustro ordi­
nario el postrero sábado de cada mes, sobre tarde después de 
leída la lección de Vísperas, y si él  ,no  lo convocare lo pueda 
hacer, y .  convocar el Consiliario más antiguo, que fuere Vice­
rector, y si el tal Consiliario más antiguo no lo hiciese, lo pue­
da hacer el otro Consiliario del Claustro el otro sábado siguien-
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:na. de cuatro pesos para la  caxa de, la Universidad ; y dos pesos 
,el Vicerector, o Consiliario más antiguo, que no lo convocare e l  
.sábado siguiente, cuando el  Rector lo hubiere dejado de hacer. 

CONSTITUCION VIII 

,Que el Rector pueda convoca?" Claustros extraordinarios, y siendo 
negocio de calidad que no requiera secreto dé cédulas de él al 

Bedel. 

Yten, que el dicho Rector demás de los claustros ordina­
_rios, que tiene obligación de hacer, pueda hacer llamar, y jun­
tar los Doctores, y Maestros para los demás claustros extraor­
d inarios que le pareciere, conque habiéndose d,e tratar en ellos 
.a,lguna cosa grave, o de calidad que no sea inconveniente pu­
bl icarse, dé cédula al Bedel en que se d iga, para qué se llama, 
y j unta el dicho claustro. Y aquella cédula la muestre a cada 
uno de los Doctores, y Maestros que fueren apercibidos para 
.que entiendan a qué son, llamados, y vayan preven idos en lo que 
entendieren , que conviene votar. Y cada Maestro o Doctor, que 
siendo llamado para e l  claustro ordinario, o extraordinario fal­
tare, incurra en pena de dos p esos en reale s, si fuere Catedráti­
·co, y si  no lo s iendo en un peso. 

CONSTITUCION IX 

El Vicerecto1' por ausencia, o enfe1'medad del Rector, haga oficio 
de R--Jctor o si mu1'ie1•e cual1'o meses después de se1' elegido. Y si 
muriere dentro de cuatro meses después de elegido, se hJagm elección 

nueva de R-ector 

Yten, por ausencia, o enfermedad de l  Rector el Consil iario 
que hubiere sido Rector el año antes, como persona i n structa 
-en el of icio,  use oficio de Vicerector y haga todo aquello que el 
Rector era obliogado a hacer. y se le guarde todo el respeto, y 
autoridad que al Rector se debía tener : y tenga el. mismo lugar, 
y asiento, mando, juri3dicción y aprovechamientos, que confor­

me a estas constituc ion es se le dan al dicho Rector, y si  el di­

-cho Rector muriere después de pasado el primer tercio del año, 
-el  dicho Vi·c erector use el dicho oficio de Rector, sin otra ele-
-ción n i  comis ión, has.ta cumplirse el año. Y si  el R ector murie-
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se antes  de ser pasado el primer tercio del afio, se torne a ha­
cer eleción como s i  entonces fuera el  día. de la eleción, y ,ep, 
la tal elección, quede por Con!Siliario más antiguo, y Vicerector 
el que a la sazón lo era : y si el Rector que fuere ele-gido faltare· 
por ausencia, aunque s e  entienda que la tal ·ausencia haya de· 
ser  por todo el tiempo de su eleción, no ha de haber eleción de; 
nuevo, sino que el dicho Vicerector ha de usar el dicho oficio, 
de Retor ,el dicho tiempo. 

CONSTITUCION X 

Que el Rector asista a todos los actos públicos, y secretos, y en,, 
ellos tenoa voto y por su ausencia el' Vvcerector, y lleve, propina,. 

Yten, que el dicho Rector, o por su ausencia e impedimen­
to suyo el Vicerector y por ausencia o impedimento de ambos, 
el otro Consiliafio de él, asistirá a todos los actos públicos, y 
secretos, que en las escuelas se hicieren, así para grados de 
Bachilleramientos, y licenciamientos, como para. exerc1c10s, o, 
de los que los Catedráticos son obligados a tener, por estas 
constituciones : y en los tales actos secretos o públicos de exa­
men, el dicho Rector, Vicerector como está dicho, tendrá voto, 
aunque no sean los actos de su facultad. Y no se pueda hacer· 
acto ni examen público, ni secreto sin licencia, y mandado del 
d.icho Rector. Y en los actos de examen menores, cumpla. el di­
cho Rector con estar lo que le pareciere, al principio, medio, o, 
fin de acto, y lleve su propina por entero, y lo mismo si •no a­
sistiere por justa ausen.cia., o impedimento. Y si el dicho Rec­
tor pudiéndolo hacer, no asistiere en los dichos actos, incurra 
en pena de cuatro pesos, siendo el acto de g.rados mayores, y· 
si fuere acto menor, o de Artes sea la pena de dos pesos. Y en 
e l  acto que asistiere el Vicerector, por a.usen,cia del Rector, lle­
ve el dicho Viceacto. Y si tenía el dicho Vicerector propina, no 
lleve más propina, y al Rector se le dé la suya, aunque no ha­
ya asistido al acto. 

CONSTITUCION XI 

Que el Rector visite. las Escue�as cada mes con pena de dos pesos 
no lo · haciendo. 

Yten, el dicho Rector tendrá cuidado de visitar las Escue-­
las cada mes lM veces que le pareciere, para ver cómo los Ca,... 
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- ;�d.rát.icos; Estud'iQ.D.tes, Secretario y. Bedeles .asisten, . cumplen; y 
�tt'ítaen lo que -d.ebt)p. . Y s i  las .d ichas Escuelas están con e l  ade­
· <r,ezo  y limpieza·-. qua conviene ; y los Estud iantes andan corregi-
:dos, y b ien disciplinados. Y si  en- todo lo que .es a su cargo .se 
-gu�rda la orden que conviene teners-e ,  y - pueda proveer lo que 
:le p¡¡,reciere convenir, y remediar. Lo cual haga el d icho Rector, 
.so pena de dos pesos cada mes, eq que . dej are de hacer la di­
-cha visita. 

CONSTITUCION XII 

• _El Rector reciba las prdsentaciones para Bachilleres, y Licencia-
• ,dos y con qitién lo ha de comunicar y que puede proveer s:ob1'>(3' ello. 

Yten, el dicho  Rector reciba la.s presentaciones de los que 
se presentaren para Bachilleres, e Licenciados, o en cualquiera 
facultad, ante e l  Secretario de la, dicha Un ive.r-sidad, al cual man­
de que dé noticia al Decano de aquella facultad, y a los Con si­
liarios para que se j unten con el dicho Rector a proveer lo que 
acerca de la presentación pareciere convenir. Los cuales sean 
obligados a acudir el tiempo y la hora que e l  dicho Rector les 
mandare, y haciéndolo el dicho Rector solo, o con el que de e­
l los pareciere, lo que pueda proveer, dando entonces fe a Secreta­
r io de cómo los dichos Decano y Consiliarios fueron l lam ados, 
y mo vinieron al tiempo que se les mandó, y el dicho Rector 
solo pueda recibir las informaciones de los cursos, calidades y 
l as cartas y títulos que s e  presentaren, y las examine ; y s i  al­
guna duda tuviere, la comunique con- el Claustro o con el Deca­
no y Consil iarios solamente ; salvo si fuere negocio de mucha 
calidad y duda., que en tal caso se comunicará en, ·el Claustro de 
:1os Doctores y Maestros para que all í  se  vea y d,etermine lo que 

"Se debe hacer, y siendo admitido el que, se presentare, el dicho 
· , Rector- mandará poner edictos, para. que si e l  grado haya d,e ser 
·de Licenciado, los más antiguos Bachilleres, que pretendieren 
•derecho de antigüedad en el •grado de Licenciado, parezcan a lo 

pedir en el término, que en los edictos se señalare, y los dichos 
ed-ictos vayan firmados de solo e l  Rector e Secretario, y sella­
-dos con el sello peque'ño de la Universidad, y en los edictos se 
tenga la forma contenida en la constitución d el título de los. 
,gTados. 



•. .. OONSTITUCION: XIII- · : . 
. . 

·.' • Que el Rector señale día para la repitición- ·y examen secreto 

Yten, et dicho Rect�r señalará; pa�adÓs Íns. edicto�, el - día 
·que el que se gradua.re aya de repetir cuan.d,o aya de tener el 
- examen secreto-, . cQmo se ·contiene . en .  el d icho título de los gra­
dos. 

CONSTITUCION XIV 

Vacand-0 la Cátedra, el Rector junte a Claustr.o Jentro de ocho di'as 
para dar la dicha Cátedria por vaca. 

Yt<rn,  cuando alguna Cátedra vacare, dentro de ocho aías 
después  de la vacante, el dicho Rector ha de juntar Claustro, 
-para dar la cátedra por vaca., y poner edictos, y hacer las de­
más diligen.cias, que incumben en esto a. su oficio, como se con­
tiene en el título de las Cátedras. 

CONSTITUCION XV 

Que el Rector tenga una llave de la caxa, '/)a dicha caxa se ha de 
visita'T tres veces al afio. 

Yten, el d icho Rector, ten.drá una llave de las tres de la 
ari::a de la Universidad, y las otras dos tendrá el Vicerrector y 
el Secretario, y visitará tres veces en el año la dicha arca, pa­
ra ver el dinero que ha caído, y conforme, a él, ocurrir a las ne­
cesidades que de la dicha arca se hayan de suplir. 

CONSTITUCION XVI 

Como se ha de meter el dine1·0 en la ooxa, y los libros que ha da 
haber paM ello y quién los ha de tener, y lo que se ha de atscn­

nar y ante qu,ién, y quién lo ha de firmar. 

Yten, cada y cuando que se hubiere de meter -en el arca 
de la Universidad derechos de algún •grado o de alguna pena, 
o multa, o de otra cosa que pertenezca a la dicha arca, se trae­
rá el dicho dinero ante el · Rector el cual ante uno de los -Cons-i­
liaríos, o los dos Consiliarios -solos por comisión del dicho Rec-



tor, en presencia dél  Bedel ·  y S'ecretario -echarán en el arca ell 
d icho dinero, asentando en un libro_ pequeño de cuarto de  pa­
pel que ha de e star dentro de la d icha arca cada partida qu� 
se •echa en ella, y el  día en que se mete, y quién lo mete, y de 
qué procede, y la firma del dicho Rector, Secretario y Consi­
liario que se. hallare presente, y el dicho Rector ha de tener 
en su poder otro .libro, donde. se asiente y ponga Ia misma ra­
zón que en la que el otro que. ha de éstar en Ia- d icha arca, el 
cual libro que el Rector tuviere, firme el Secretario cada parti­
da. como se hace� y ha de hacer en otro libro. Lo cual cumpl& 
el dicho Rector so pena de dos pesos por cada partida que de­
j are de meter en la dicha caja, a.demás de pagar el daño que 
por ello viniere a Ja  dicha arca. 

CONSTITUCION XVII 

Que el Rector visite el archivo dos veces en su año y lo que en ello, 
ha de hacer. 

Yten, el dicho Rector sea obligado a visitar dos veces en 
su año el archivo de las escrituras, privilegios y papeles de la 
Universidad, y lo haga poner todo por buena orden, haciendo· 
memorial y abecedario de todos y por la orden que están, para 
que se busquen y hallen con facilidad ; y haga renovar los pri-­
vilegios, escrituras y cédulas que tuvieren de ello necesidad : 
de manera que no se apolillen, pierdan 1ni consuman, y que· 
esté todo bien guardado y conservado, so  pena de seis pesos,. 
por cada vez, que lo dejare de cumplir. 

CONSTÍTUCION XVIII 

Que el Rector con un Consiliario y Secretario visite dos veces efn. 
su año los pupilajes y derechos de las visitas. 

Yten, el dicho R ector sea obligado de visitar dos veces en 
el año, juntamente con un Consiliario de los del Claustro, y 
ante el Secretario, los pupilaj es que hubiere en esta ciudad, y· 
desagravie los agraviados en las cosas tocantes al proveimien-­
to, alimento de los pupilos, so pena de dos pesos por cada vez, 
que dejare de hacer la dicha. visita. Y por cada visita lleve el 
dicho Rector cuarenta reales, y el  Con,siliario veinte, los cuales: 
pague el Bachiller de tal pupilaje. Y así mismo visiten los Es-­
tudiantes que vivieren fuera de pupilaj es. 



CONSTITUCION XIX 

El Rector al . principio ele las vacaciones señaJle las lecturas á 
los Catedráticos 

Yten, el dicho Rector al princ1p10 de las vacaciones haga 
juntar a. todos los Catedráticos de la Universidad, y allí se se­
ñale la materia y títulos que cada Catedrático ha de leer desde 
el principio del año para todo aquel año, teniendo en. ello con­
sideración al fruto y aprovechamiento de los Estudiantes, y lo 
que se acordare, se haga notificar a los Catedráticos que no 
hubieren estado presentes al dicho señalamiento para que todos 
se puedan prevenir en sus materias y lecturas. 

CONSTITUCION XX 

Que los juramentos ·se hafjan en manos clel Recto'r. 

Yten, en todas las cosas en que hubiere de intervenir j u­
ramento, se haga en manos del Rector; y él lo reciba y tome, 
así a los que se graduaren en. público, como a los Doctores, 
Maestros y Oficiales, que se recibieren, o incorporaren en el 
Claustro. 

CONSTITUCION XXI 

El Rector, Consili'ar-ios y Secretario firmen los Claustros excepto 
el ele la elección de Rector, que firmen todos. 

Yten, el Rector, Consiliarios y Secretario <le la Universidad fir­
men solos, lo que se acordare, tratare y determinare en l-0s Claus­
tros; que esto baste y se le dé entera fe y crédito, como si. lo fir­
mara todo el Claustro : rnlv.o las elecciones de Rector y Oficiales 
que se ha de firmar por todos. 

CONSTITUCION XXII 

Que el Rector multe al que se 'atravesare en el _Claust_ro. 

Yten, el Rector puede multar al Doctor o Maestro que. se atra� 
vesare fuera de tiempo después que se comenzaren a votar, sino' 
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fuere cuando llegare el  voto a su lugar. La cual multa se haga, 
si apercibiéndole una vez que calle no lo cumpliere, y el Rector 
dé cédula al Bedel para que se cobr,e y sea irr-emisible la dicha 
pena, para que se entienda que ha de haber en el dicho Claustro 
la autoridad que es justo tenerse. 

CON1'ITUCIO,r XXII (bis) . 

Que el Rector salga del Claustro cuando se t1·ata1·e en él cosa que 
le toque, y lo mismo haga otro cualquier Doctor. 

Yten, que cada y cuando en el Claustro se hubiere de tratar 
alguna coe,a, que directa o indirectamente toque a d icho Rec­
tor, como a particular, sea oóligado a salirse del Claustro, des­
pués de haber propuesto y dicho lo que tiene que decir. Y lo mis­
mo haga _que cumpla cualquier Doctor o Maestro a ·quien tocar,e, 
mientras en el dicho Claustro se tratare por los demás el dicho 
negocio, so pena de seis pesos. 

CONS'rITUCION XXIII 

Que el Rector no favorezca a Opositor de Cátedra con pena. 

Yten, el dicho Rector, no favorezca directa, ni indir-ectamente 
a ningún Opositor de Catedra, que estuYiere vaca, ni encomiende 
al tiempo de votar la justicia de algún particular so p�na de cin.­
cuenta pesos : y si el exceso, y culpa del dicho Rector, en esto 
fuere excesiva quede inhábil para poder ser otra vez Rector. 

CONSTITUCION XXIV 

Del ornato que ha de lleva.r la Universidad cuando va a recibimientos. 

Yten, el dicho Rector tenga cuidado de  mandar, que la Uni­
versidad vaya con el aparato y ornato que oonviene, a los reci­
bimientos de Visoreyes, y a l as de1nás cosas ,que conforme a es·­
tas constituciones, tienen obligación los Doctores, y Maestros, de 
acudi r  w pena. de diez pesos. 
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CONSTITUCION XXV 

'Que el Rectoi· libre los salarios a los Catedráticos y se metan las 
multas en la caja. 

Yten, el d i cho Rector l ibre a l,os Catedráticos las pagas de 
.sus salarios, y al tiempo que las ha.ya. de librar, tome la razón, y 
memoria del Bedel de las_ faltas, que les. están a.puntada , y de 
las multas en que han · 1do condenados para que se quiten, y 
-escalfen, de la dicha paga, y los que seJ les quita.re se traiga. luego 
a. la. caj a de la. Universidad. Y todo lo demás, ,que se haya. de gas­
tar en la dicha Universidad, 1-o libre sólo •el dicho Rector en lo� 
bienes de ella. 

CONS'I'ITUCION XXVI 

Que el Rector tenga los sellos de la Universidad, y tenga libro 
de condenaciones que ha de tene1· el Rector. 

Yten, que el dicho Rector tenga. en su poder los sellos ma.yor 
y menor de la Unive1·sidad. Y así mismo tenga un libro donde 
.asiente todas las multas, y condenaciones, que hiciere para. que 
por él haga el descuento en las l ibranzas de los Catedráticos. 

CONSTITUCION XXVII 

El Rector can los Consiliarios ejecute Das penas en que hubiere 
incurrido el Rector pasado. 

Yten, acaba.do el oficio del dicho Rector, el Rector qmi entrare, 
-con parecer de los Consiliarios ejecute las penas en que hubiere 
incurrido, conforme a el:tas constituciones. 

CONSTITUCION XXIX 

Que el Rector nombre A lguacil de Escuelas can cien pesos 
ensayados de salario, y que sea uno de los de Corte, o de 

Gobierno. 

Porque el oficio de Rector de esta. Universidad, es de mu­
,cha autoridad, y preem�nencia y conviene para el uso de su 
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jurisdicción ( en los casos, que por Cédulas Reales, y Consti­
tuciones de esta Universidad le compete ) tenga Executor, se 
le da facultad para que nombre Alguacil con salario, y que lo 
sea uno de lós de esta Corte, o del Gobierno con cien pesos 
ensayados de salario, según, y por el orden que se contiene en 
la provisión, que de  ello se despachó por e l  Gobierno de estos. 
Reinos en catorce de oviembre de mil seiscientos y trece, la 
cual se manda •guardar y cumplir, como aquí ya declarado, y al 
dicho Alguacil la instrucción en ella inserta con que los dos 
pesos que se le  señalaron de los Grados de Licenciados, sean 
cuatro pesos de a ocho reales, por la obligación de asistir por 
las noches de los exámenes secretos, y la que no asistiere pier­
da los dos pesos para la caja de la Universidad. 

CONSTITUCION XXX 

Pam, que los Rectoi·es d,e esta Univei'sidad puedan trae1· dos negros­
lacayos con espadas. 

Por su Majestad está concedida l icencia, y facultad a los 
Rectores de esta Universidad para que por el tiempo que lo fue­
ren, pueda cada uno traer dos negros lacayos con espadas, sin 
que las Justicias Reales, les pongan embargo, ni impedimento. 
alguno. 

CONSTITUCION XXXI 

Que el Rector de esta Universidad, tenga la jurisdicción, qu(J 
aquí se decLara. 

Ordenamos, y mandamos, que l os Rectores de esta Uni­
versidad de Lima y por su ausencia los Vicerectores tengan 
jurisdicción en lo� Doctores, Maestros, y Oficiales  d e  ella,_ Y en 
los Lectores Estudiantes y Oyentes, que a el la concurrieren, 
en todos los' de litos causas y negocios criminales, que se co­
metier-en e hicieren' dentro de las Escuelas d e  la Universidad,. 
en cualquier  manera tocantes a los Estu�ios, como no sean d�-
1itos . en q�e haya de h11ber pena de efusión d e  s�nogre .º mutI­
lacion de - miembro, u otra corporal : y en los demas delitos que 
se cometieren fuera de las Escuelas, si fuere negocio tocante, 
0 concerniente a los Estudios, o dependiente de -e llos, o pen­
dencia de hecho, ·o d e  palabra, que alguno d e  los- Doctores!' 

. .- . . . 
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Maestros o Estud iantes, tengan con otros, sobre d isputa o con­
_f eren cia, o paga de pupilaj e,  u otra cosa semej ante, en estos 
casGJs los Rectores o por su ausencia los Vicerectores, puedan 
conocer también de los di chos del i tos. Y porque el pri,ncipal 
fin porque les concedemos esta j ur isdicción,  es la reformación 
de v ida, y costumbres de Los Estudiantes y que vivan corregí­
-dos, y virtuosamente, para que mej or puedan conseguir la 
pretensión de sus letras. Mandamos que asimismo puedan co­
·nocer de los excesos, que los estudiantes tuvieren, en j uegos, 
deshonest idades; y distraciones de las Escuelas, y los puedan 
-casti gar, y corre•gir con prision es, o como mejor pareciere, que 
convi ene y t ambién puedan corregir, y cast igar las inobedien­
cias,  que los Doctores, y Estudiantes tuvieren con los Rectores, 
en no cumplir y guardar sus mandatos en  razón de los Estu­
d ios, Constituciones, y Ordenanzas de ellos, dentro, y fuera de 
las Escue,las, y en los demás del itos particulares, que no to­
quen a lo sus<;> di.cho, y los Doctores, Estudiantes, y Of iciales  

· cometieren fuera de  las Escuelas, conozcan las demás J usticias 
Ordinarias privat ivamente. Y concedemos poder, y facultad a 
los Rectores, y Vi.cerectores para que en  los casos contenidos 
-en esta nuestra ,ley puedan con ocer conforme a derecho, leyes 
de estos Reinos de Castilla, y de las Ind ias, Estatutos, y Cons­
tituc iones de la  d icha univers idad, fulminar y sustan ciar los pro­
-cesos, prender los culpados, sen tenciar las causas, imponer las 
penas ordinarias o arbitrarias, y m andarlas ej ecutar conforme a 
oerecho, y si las partes apelaren para ante los Al caldes del Cri­
men ,  les otorguen las apelaciones habiendo lU'gar de derecho y en 
los del itos en que se h aya de dar pen-a ordinaria de mut i lación 
-de miembro, e fusión de sangre u otra corporal, s iendo consen­
tidos dentro d e, las Escuelas los Rectores, o Vicerectores, por 
s u  ausenc ia  puedan so'lam ente prender los del incuentes, hacer 
i nformación del delito, y remitir el preso con los autos al Juez, 
-que en la c ausa previniiere, y no habiendo prevención, al que 
los Rectores o Vicerectores pareciere.  

Todo lo cual puedan hacer no se h abiendo prevenido en 
-e stas causas por otro nuestro Juez. Y mandamos a todas nrues­
tras Justicias Reales que n o  perturben, n i  impidan a los d ichos 
Rectores o Vicerectores la  j urisdicción, que por esta ley les 
concedemos, y la guarden, y cumplan pena de dos mil  pesos 
de oro al que lo contrario  h ic iere p ara nuestra cámara, y f isco. 
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CONSTITUCION XXXII 

Sobre que asistiendo algún Oidor al a.cto de votar Cátedra na 
p1'efiem al Recto1· ni le apremie a que vaya a su casa a dar 

los puntos. 

Man damos, que cuando se o freciere y conviniere, que al­
·guno de los Oydores de nuestra Real Audiencia de Lima asis­
ta, Y se halle presente en ocasión de votar las Cátedras de di­
cha Universidad, no prefiera en el lugar, y asiento al Rector, n i  
l e  ap.remie a que vaya a su casa a dar los puntos con ningún 
pretesto, ni preeminencia de que se pueda valer. 

CONSTITUCION XXXIII 

Pa'l"a que el Rector de esta Universidad, cuando viniere a ella 
el S. Virrey seGJ honrado dándole sii lpdo aunque venga con 

la Real A uclienciJa. 

P'or Cédl\la de su Majestad dirigida al S. Marquez de  
Mancera y refrendada de D.  Gabriel de Ocaña y Alarcón está 
ordenado, que viniendo a la Universidad los Señores Virreyes 
den su lado al Rector de ella aunque vengan con la Real Au­
diencia por haberse observado así y observarse en tiempo que 
pidió su Majestad esta ReaJ. Cédula al Doctor D. Nicolás Po­
lanco de S'antillana, Caballero del Orden de  Santiago, su Apode­
rado, y en lo de más de  que se le hiciese merced de mandar, 
que cuando fuese a hablarle e,l Rector en cosas de la Universi­
dad le tratase de merece!, mandó su Majestad informase el Se­
ñor Virrey, y si pudiera haber consecuencias, o in"convenientes 
resultan tes de este tratamiento. 

Por auto del Real acuerdo, proveydo en el mes de  octu­
bre del año pasado de 1 635,  se mandó, que concurriendo e l  
Rector de esta Universidad en el banco de Abogados a negocio 
de ella, presidiese a todos, y si concurriese el Alguacil Mayor 
de  esta Corte tomase é l  un lado, y el o tro el Rector, con de­
claración que 1110 presidiese a Reli•gioso ni saceTdote alguno. Y 
este orden del  Real acuerdo de  justicia se ejecutó siendo Rec­
tor el Doctor D. Sebastián ·ae Mendoza, Relator de esta Real 
Audiencia en la causa., que por apelación del señor D. Fr. Fran­
cisco de la Serna de l  Orden- de S. Agustín, Catedrático de Vís­
peras de Teología, y Obispo electo del  Paraguay se llevó a la 
Real Aud i encia por haber d eterminado dicho Rector haber va­
cado la expresada Cátedra y asistiendo en la sala de relaciones 
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los Señores Oydores, y demás antiguo el Sr. D. Galdós, como 
lo certificó en aquel mes, y año el Escribano de Cámara d e  es­
ta misma Real Audiencia. don Francisco Flores. 

Por Cédu,la de S. Majestad fecha en S. Lorenzo a 24 de 
abril d e  i 6 1 8  y refrendada de PcdTo de Ledesma, d iriglda al 
Señor Virrey, príncipe de Esquilache, y conseguida a pedimen� 
to del Doctor Juan de Castro Apoderado de esta Real Un iversi­
dad, se mandó, que informase sobre la pretención de preseder 
a todos los Abogados y personas, que t ienen lugax en los Es­
trados de  esta Real Audiencia., cuando fuese e l  Rector a ne-go­
cios de dicha Universidad del medo que les prefieren los Alcal­
des Ordinarios de esta Ciudad, y sobre otros puntos del trata­
mien to, y asiento en Fiestas públ icas, y Autos sacramentales, 
cuya Real Cédula, siendo anterior en t iempo, parece se tuvo 
p resente para lo ,r esuelto por el  señor Virrey y Real Acuerdo 
de  justicia en  el caso ya expresado antes. 

Por el  capítulo segundo del auto d e  la visita del Sr. don 
P edro de Villagómez, Obispo de Arequipa, y Visitador de esta 
Real Universidad por su Majestad está prevenido,· que el Rector 
de  ella luego que sea elegido .nombre con consulta, y parecer 
del claustro uno de los Catedráti cos de esta Universidad para 
Examinador de Lat inidad de los Estudiantes Seculares que pa­
saren a oír facul tades,  con aprobación del Catedrático de Rec­
tórica, y que ninguno sea matriculado sin tener ambas aproba­
ciones ( y  esto es lo que hoy se practica) no entendiéndose con 
los Estudiantes Religiosos con quienes se guardará el estilo, 
que se hubiere observado. 

TITULO TERCERO.-DE CONSILIA RIOS Y VICE-RECTOR. 

CONSTITTUCION I 

Que el Rector pasaclo se entiende ser elegiclo Vicereclo1· con otras 
declaraciones. 

Yten, el que hubiere sido Rector el año pasado, se entien� 
de ser elegido, y e le•g-irse el año siguiente, por ViGerector, y 
Consiliario más antiguo. Y si el Vicerector por ausencia del 
Rector como está dicho, usare e l  oficio de Rector, al _ t iempo· 
que se hace ele cción de nuevo Rector, e,l tal Vicerector quede 
por Vicerector el año siguiente, y sea visto ser reelegido para 



esto. Y si el Rector por cuya ausencia hubiere usado . el oficio, 
el dicho Vicerector, viniere después de la e leción, no tenga 
derecho a ser Vicerector por decir, que él  era el Rector el añ_o 
antes. Y si acaso e l  Rector pasado fuere reelegido por otro año, 
como está dicho poderse reelegir, porque ya t iene lumbre . de 
los negoc ios de la Universidad, se ele•girán dos Consi l iarios, y 
e l  que fuere más antiguo será Vicerector y la antigüedad se 
regulará, conforme a la antigüedad dei grado, como sea entre 
Doctores Juristas, y Teólogos : en las cu ale facuHades cual­
quier grado se reputa por más antioguo que los de ,los Médicos, 
y Artistas, y e l  Dr. Médico se reputa por más antiguo que • el 
Maestro Artista, aunque el Doctor Médico sea graduado des­
pués, con tanto que e l  Consiliario más antiguo, que ha de ser 
Vicerector, tenga las cualidades, que ha de tener el que hubie­
re de ser Rector. 

CONSTITUCION II 

En los Claustros <k solos Consiliarios y acompañamiento, el día 
del paso del Rector, los Consiliarios se sientan junto al Rector. 

Yten, los dichos ConsUiarios en los Claustros, qúe se hi­
cieren de solo Rector, y Consiliarios, para tratar de las cosas, 
que a ellos solamente incumbe proveer, se sienten junto al 
Rector, uno de un lado, y otro de otro, dando el lado derecho 
al Vicerector, y lo mismo sea en el acompañamiento que el día 
de la Visitación de Nuestra Señora ha de haber en el cual va­
yan y se asi enten junto al Rector. Y en todos los demás claus­
tros, actos públicos y exámenes secretos no han de tener otros 
asientos, más de aquel, que antes se tenían conforme a las an­
tigüedades de sus grados. 

CONSTITUCION I II 

El Vicercctoi•, que por ausencia h ace oficio de Rector, en casos 
graves espere al Rect01·, 'si la aus.encia fuere breve. 

Yten, aunque el Vicerector haya de usar y ·exercer por 
ausencia de· Rector todo aquello que el Rector podía y debía 
hacer, si la ausencia del Rector hubiere de ser por pocos días 
y el negocio fuere arduo, sea obligado a esperar al dicho Rec­
tor : salvo· s i  en  la tardanza hubiere pel igro, y que .no se pue­
da aguardar la  venida del Rector. Y esto s�a al parecer del 
Claustro. 
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CONSTITUCION IV 

Que los Consilia?'ios acudan a los llmmamientos del Rector. 

Yten, que los dichos Consiliarios tengan mucho cuidado 
<Cle  acudir a) llamamiento del Rector en las cosas que se ha  de 
hallar con él ,  declaradas en el título de l  Rector y en el t ítulo 
,de los  grados. 

TITULO, CUARTO.-DE LOS DOCTORES Y MAESTROS 

CO STITUCION I 

Que los Doctor.es y Maestros graduados po1· esta Unive?'sidad o 
· incorporados en ella tengan voto activo y pasivo en el Clmusfro : 

excepto los Maestros en A r[.es menores de edad. 

Primeramente, s e  ordena y m anda, que todos los Doctores 
que fueren graduados o incorporados en esta Universidad, en­
tren en  los Claustros, y se hallen en los actos públicos de ella 
y tengan votos legítimos activos y pasivos en  ella, como capi­
tulares de  la dicha Universidad, •guardando en lo que toca a 
l a  elección de Rector, lo  ordenado en las Constituciones del 
título de  la elección de Rector de  este  libro, y lo mismo sea 
en los Maestros en Artes, que hasta aquí estuvieren graduados, 
y que los que de aqu í adelante se graduaren de l  dicho grado 
de Maestro en Artes, que n o  fueren de edad de veinti r. inco a­
ños, no  puedan entrar n i  tener voto en el Claustro activo ni  
pasivo, pero puedan hallarse en todos los actos públicos y exá­
menes de su facu,lta.d y paseos de los  grados y l levar sus pro­
pinas y derechos. 

CONSTITUCIOI II 

Que ,el Docto?' graduado o incorporado jure ele guar&.r el secreta 
del Claustro. 

Y ten , que los Doctores o · Maestros que se graduaren o in-
orporaren •en el primer Claustro que entraren, j uren en  manos 

del Rector de guardar �ecreto de todo lo que en los Claustros se 
tratar.e y si no hiciesen el dicho j uramento, no se admitirán en 
-el  Claustro. 
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CONSTITUCION III  

Los Doctores y Maestros en el Claustro y acompañamientos guarden 
la antigüedad de grados, y Teólogos y Juristas se reputa por una, 
facultad en cuanto a la antigüedad, y se prefieren a Médicos y · 

Artistas aunque sean más antiguos. 

Yten, que los Doctores y Maestros tengan sus asientos y lu­
gares ·en el Claustro y ,en todos los actos públ icos y secretos de  
la Universidad, y en  los paseos y acompD.ñamientos donde la Uni­
versidad fue!'e, en forma de Universidad, por la antigüedad de sus 
grados, s in que entre Teólogos y Juristas haya preeminencia por 
razón de la di ferencia, sino que, todas se reputen una misma fa­
cultad en cuanto a esto : y se mire la dicha. antigüedad del gra­
do, y para con los Médicos, Artistas, el Teólogo y Jurista se pre­
fiera, aunque sea menos ant iguo al Doctor, Médico o Artista que 
sea más antiguo : y el Doctor Médico se prefiera también al Maes­
tro en Ar'.eE, aunque el Maestro en Artes sea más antiguo que 
el Médico. 

CONS'l'ITUCIO_ IV 

Los Sres. Oido·res y Alcaldes ele Corte y Fiscal, tengan a.siento 
después del Reclo1·. 

Yten, s i  alguno de los Sres. Oidores o Alcaldes del Crimen, 
o Fi,scal de la Real Audiencia se gradua!'en de Doctores o incorpo� 
raren en esta Universidad, tengan después del Rector sus a i,en­
tos por la  orden que entre s í  los tienen por .sus antigüedades, y 
después de ellos, se as ienten los demás Doctores y Maestros por 
la  orden contenida en la constitución antes de ésta, y esto se guarde 
y cumpla así, aunque en el acto en que asistieren no s:ea de la fa­
cultad de los Doctores más antiguo , porque en cua1quier acto 
de cualquier facultad ha de ser la orden y asiento uno, aunque 
los actos v faculLades varíen. Y los asien tos y lugares han de 
estar E iemi)re firmes y ser unos y no ,s,e ha c!,e impedir lo  suso 
dicho aunque el Doctor menos antiguo tenga otros grados o bor:­

las ,en otras facultades. 

CONSTITUCION V 

Que los Doctores y Maestros acuclan a los Claustros con vena. 

Yten, los Doctores y Maestros sean obligados a ir a los Cl'aus­
tros todQ.s las veces que el RecLor los llamare, sino fuere por aI-
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gún impedimento o ausencia que hay;i <le hacer, que havien de­
esto se embiara a e ·cusar al d icho Rector, so pena de veinte rea­
les a cada uno por cad;i Claustro que faltare, siendo Catedrático, 
y de diez reales al que no lo fuere. Y creerse al Bedel de cómo· 
los llamó, haciendo asentar su declaración en  el libro, y el d icho· 
Rector mandará executar las dichas penas y meterlas en el arca 
por el orden que arriba está d icho. 

CONSTITUCION VI 

Del orden que se ha ele te11er en el CLausl?'o al vota·r y que el. 
Rectoi· vote el último y que nadie se atraviese al votar con pena. 

Yten, los Doctores y Maestros en el votar en el Claustro, 
guardarán el orden sigu ient,e : Que el Rector proponga lo que se· 
ha de votar, y si fueren todos con formes en que rn haga o no se 
haga, sin que haya contrad icción en con lrario, no será necesario· 
cada uno dar su voto a cerc.a de ello, mas si no hubiere la d icha 
conformidad, comenzarán a votar por el orden de sus asientos y 
lugares comenzando por el más antiguo, hasta acabar en el más 
moderno, y últimamente vote el Rector. Y .si después de haber 
votado todos, alguno o algunos qui1: ieren mudar su voto por ha­
ber entend ido mejores razones y más concluyentes en los votos 
contrarios, puédanlo hacer ante.s de estar ya ai;:entado en el l ibro 
lo que se votó por Ia mayor parte, y de haber comenzado a tratar 
de otra cos·a . Y ningún Doctor n i  Maestro se atraviese a hablar 
después que otro haya com,�n.zado a votar, sino fuere cuando 
l legue rn voto, sopena de que ·si el Rector le mandil.se callar y 
no callare, el dicho Rector le mande salir  del Claustro. y no ten­
ga voto en aquello ,que estuviere tratando. 

CONSTITUCION VII 

Que si el Doctor o Maest1·0 entrare len el C'lo:ustro después 11,'"e 
comenzado a tratar algún negocio, ni vote en él ni se le dé parte, 

salvo si al RecflJr le pareciere que se le clebe dJar: 

Yten, el Doctor o Maestro que entrare en e l  Claustro después 
de comenzado a tratar y votar algún negocio, no tenga voto en 
él ni se le pueda dar cuenta de lo que se trata n i  en lo que está, 
sino que los que asi tían cuando se propuso, prosigan en el tratar­
o V1otar del d icho negocio sin parar, como s i  no hubiera entrado 
otra persona de nuevo : y si  el tal Doctor o Maestro entendiere de 
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lo que ·se tratare ,el negocio que es, de manera que pueda dar su 
• voto en él, lo pueda hacer después de haber v.otado todos ; y no 
de otra manera, salvo s i  al Rector pareciere que el Doctor o Maestro . 

• que entrare de nuevo, se le haya de dar razón de lo que se trata 
para que lo entienda y dé su parecer en tal caso se podrá hacer, 
Y el dicho Rector o Maestro dará rn voto cuando llegare a su lugar. 

CONSTITUCION VIII 

El ausente o legitimamente impedido no tenga voto en el Claus­
fro que no se hallare presente, salvo e.n el de la elección de Recto1·, 
que estando en esta Ciudad embia1·á su voto cerrado, de que dará 

fe el Secretario. 

Yten, que el Doctor ausente o legítimamente impedido por 
enfermedad u otra causa, no pueda votar en los Claustnos don­
d,e no asistiere personalmente, salvo en las elecciones de Rector, 
Consil iarios y demás Oficiales, y entonces estando en fermo o im­
pedido en esta Ciudad, que en tal caso votará en las dich.1s 
elecciones, embiándolc primero el Rector con el Secretario un 
papel, e.orno los demás que ha  de dar a los demás Doctones de 
que trata la Constitución VII, y de allí en presencia del Secnetario 
-el dicho Doctor enfermo o impedido tomará el nombre de la 
persona por quien h a  de votar y sin que el Secretario !entienda 
quién es y doblado, lo meterá en un billete cerrado o sellado, enci­
ma del cual dará fe de como es aquel el voto ,que ,el d icho Doctor 
da para Rector ; y así cerrad-0 o sell ado lo entregará al Rector, el  
cual lo abrirá all í  1en presencia de todos y sacará el voto doblado 
y lo  echará en el cántaro con los demás, y lo mismo será en los 
votos de Consiliario:;:, si el impedido o enfermo quisier,e darlos 
secretos. 

CONSTITUCION IX 

Que todos los Doctores y Maestros se hall.en a la elección de 
Rector con pena. 

Yten, los d ichos Doctores y Maestros sean obl igados a ha­
llarse el día de la elección de Rector a la dicha elección ha­
biendo sido llamados y avisados por el Bedel ; y el que faltare 
sea privado por tres meses de voto ·e ingreso en el Claustro y de 
la primera propina que le  pareciere, la  cual se meterá ';en la  ca-
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j a  de la Un ivers idad, y el Rector de cédula luego al Bedel para 
la ej ecución de l.1 dicha pena, como está d icho en la. Constitución 
XIII. 

CONSTITUCION X 

El Doctor 1J Maest·ro enfermo gane propina, avisando ele la enfer­
rneda:d. 

Yten, el Doc'.or o Maestro que , estuviere enf,ermo, goce y lleve 
la propin;i que había de llevar estando pr,esente en  algún examen 
de Licenciado ,o acompañamiento, y grado de Doctor o Maestro, 
conque primero avise de rn enfermedad al Rector. 

CONSTITUCIO XI 

El que saliere· del Claustro con licencia, puede dejar su voto clel 
neg,ocio comenzado. 

Yten, que el Doctor o Maestro que con legítimo impedimento 
se salier,c del Claustro con licencia del Rector o hubiere de ir a 
leer, pueda dejar su voto a quien él quisiere, como sea de cosa 
comenzada a propon.er estando él presente. 

CONSTITUCIO r XII 

Que el voto del que confradijere se asiente en el libro del Claustro 
sin cla!' mzones, y si quisiere testimonfo se le dé. 

Yten, que los votos de los Doctores que contradij eren a l a  
mayor parte del Claustro, por donde se haya de  hacer cualquier 
cosa qUe se defin iere y pid ieren que se les dé testimonio de sus 
Yoto�, se sienten sus votos en el libro secreto del Claustro s in dar 
causas n i  r.1zones, y no se les dé más testimonio que éste. 

CONSTI'I'UCION XIII 

Que los Doctores n-o se desmanden en el Clausfro, y cómo se ha. 
de castigar el exceso que alli hubiere. 

Yteil, que los Doctores en los Claustros traten los negocios 
con palabras graves y honrosas, como en semej ante lugar con-



- 40 -

vien,e, y no rn d igan palabras descomedidas n i  inj uriosas, n i  ven,­
,gan a las manos, y si de esto excedieren, el Rector juntamente 
con el Claustro, :estando fuera los que hubieren sido los del exceso, 
los multe y caEtigue en d ineros y privación de votos e ingreso en 
el Claustro conforme el delito .que fuere, y si las partes se s intieren 
:agravada y pidieren que en el Claustro se vea el exoes.o y con­
·<:lenación para que allí rn prov,ea, si ha de . haber alguna modera­
ilión, se dé noticia de ello al Cl;iustro para que allí se trate y 
determine, sin ,e tar presente las partes. 

CONSTITUCION XIV 

El Doctor o Maestros que exceclie1·e en acto público, esté obediente 
a la coi•rección del Rector, ,el cual le puede poner pena. 

Yten, el Doctor o Maestro que en acto público excediere, ;esté 
obedien 1 e a la corr,ección del Rector y cumpla lo que all í  se le  
mandare, aunque le mande callar s in t iempo, y s i  excediere de 
ello, el dicho Rector le pueda castigar como está d icho. Y :s i el 
tal Doctor dij ere a otro en acto públ ico alguna palabra fea o in­
juriosa, sea multado por el mismo hecho en el saL1rio que de allí 
había de haber, o privado allí en públ ico de  pres idir, sustentar o 
-argüir ; o en  la más p,ena que al Rector pareciere y por el t iempo 
que le pareciere �' la dicha condenación se ej ecute luego. 

CON STITUCION XV 

El que viniere ta 1'de al Clmisfro o acto público, se siente donde el 
el Rector le seiialare. 

Ytrn, que el Doctor o Maestro .que entrare ,en el Claustro o en 
-algún act'.) público después de estar comenzado el Claustro, o el 
acto público, rn  sien'.e en el lugar que el Rector le señalare, aunque 
caiga fuera de orden, porque los Doctores y Maestros que estuYie­
ren sentados no se and;in levantando ni trocando ; y el Rector 
tenga mucho cuidado que así se guarde. 
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CON STITUCION XVI 

. 

r()ue el Doctor o Maestro de otra facultad en examen secreto se 
siente después de los ele la facultad, y lo mismo en la cena. 

Yten, que ningún Doctor ni Maestro se haUe en el examen 
secreto qu,e no sea de &u facultad, ni lleve propina ni otri-a.. cosa, 
ni tenga asiento en el tal exJ.men, en el orden y antigüedad que 
lo había de  ten-er, si en otro acto o Claustro se  hallara, s ino que 
los Doctores o M aestr-os de la facultad de que. fuerei el examen, se 
sienten con -el Rector por su orden y antigüedad. Y s i  algún Doctor 
de otra facultad rn quisiere hallar all í  como huésped, lo puede 
l1acer. Y como -a tal se le así.ente fuera de la orden de los de l a  
falcultad ; con que a l  escrut inio ni  a l  votar no h able n i  vote n i  dé 
parecer, so pena de seis pesos por cada vez que; lo hicier,e. Y es­
ta misma ,orden se tenga -en la mcs:1 donde se d iere la cena o 
colación, que s� sienten los examinadores primero y los huéspedes 
-al postre. Y cntiéndese ser de una facultad Canonistas y Legistas. 

CONSTITUCION XVII 

Que los Médicos entren a e:.vamen de A rtis�a,s, y al contrario ga:nen 
propinas. 

Yten los Doctor-es Méd icos entren al examen de los que se 
grad�are� en Artes y lleven propinas de examinador, como uno 
<le los Maestros en Artes, aunque no lo sean. Y los Artistas entren 
en el ex;imen de los que se graduaren de Medicina y lleven propina 
de Maestros en Artes, aunque no sean Médicos. 

CONS'l'ITUCION XVIII 

En examen Siecrelo arguyan cuatro Doctores los más modernos 
comenzando por el más moderno, ·y si algim antiguó quisiere argüir 

lo pueda hacer. 

Yten, en los exámenes secretos de cualquier facultad para 
l icenciamiento, los .cuatro Doctores o Maestros más modernos 
tengan obligación de argüir, comenzando primero por el más mo• 
derno, y si  fuera de cuatro quisieren argüir  ·algunos de los más 
antiguos, lo puedan hacer,, argü iendo primero el más moderno 
de ellos y acabando en el más antiguo ; y si el examen fuere 
de Artes, puedan los doctore�· de Teología replicar, o tomar el ar-. 
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gumenlo al Maestro que arguiere, para que se haga el- examen 
mej or. Y el DocLor en Teología, que �en traro en examen secreto, 
por ord<m o llamamiento del Rector, sea habido por más antiguo., 
en el argüir y en asiento, y en todo lo demás que cualquier Maestro 
en Artes que no tenga m ayor grado más antiguo, aunque el Maes­
tro en A rtes sea Doctor en Medicina más antiguo que el Teólogo, 
y Jo mismo sea en los actos públ icos -donde el Doctor en Teología 
as istiere. 

CO TSTITUCIO XIX 

Que se puedan proponer tres a1•gumentos y seguir dos que 
escogieren. 

Yten, el Doctor o Maestro que argüiere, pueda proponer has­
ta tres argumentos y no siga más de los. dos que él escogiere, n i  
sea obligado a responder e l  examinado a más, n i  e l  Rector lo, 
consienta. 

CO 1STITUCION XX 

El Doctor o M aeslro, no remita propina antes de merecerla, con 
pena para la caja irremisible. 

Yten, que n ingún Doctor ni Maestro pueda remitir n i  remita, 
n i  dé cédula n i  firma de remisión de la propina, que había de 
haber, sin que primero el graduado haya deposi tado y el tal Doc­
tor o Maestro la haya merecido por su asi stencia, que entonces 
la podrá volver so pena de que si la remitiere o d iere cédula de 
remisión, e l  tal Doctor y el graduado pierda la dicha propina y 
se  meta en la caj a, pues de otra manera entendiendo los que la 
remitieren, que no se les sigue provecho alguno de  asistir a los ac­
tos de· exámenes y grados, no  as istirían ; de que se seguiría desor­
den y poca autoridad a la Universidad. 

CONSTITUCION XXI 

Que el Doctor o Maestro rno lleve propina más de por un grado. 

_ Yten, ningún Doctor ni Maestro pueda llevar ni lleve de nin­
gún grado de Doctoramiento ni  Magisterio o l icenciamiento pro­
pina,- más que por un grado o borla, aunque tenga los demás gra� 
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do:;:. y borlas, o aunque sea Doctor in utroque, o Doctor y Maestro 
en diversas facultades, sino • que solamente lleve una propina 
sola, sin otra ventaj a ni  derechos algunos, so pena de volver con 
el cuarto tanto lo que así Ucvare de más. 

CONSTITUCION XXII 

Lo que se proveye·re en un Claustro, no se pueda revocar en 
otro, sino fuere sfendo llamados para ello y con las tres cua1·­

tas pai·tes de los votos. 
Yten, que los Doctores que se hallaren fuera del' Claustro 

y estuvieren ausentes o se hubieren hallado en el Claustro, n o  
puedan tornar a tratar n i  replicar e n  otro Clam-tro sobre l o  que 
se hubiere defin ido y determinado en el  Claustro, por n inguna 
vía puedan revocar, mudar tii alterar en un Claustro, lo determi­
nado en otro, sino fuere con parecer de las tres partes de cuatro. 
de los votos del dicho Claustro, siendo primero l lamados todos par­
t icularmente para revocar o enmendar cosa proveída ;  o haUán­
dose en el Claustro todos los Doctore·s y Maestros d e  la Universi­
dad., sin faltar alguno, cuando no hubieren sido llamados para el 
dicho efecto. Y los que lo contrario hicieren, sean multados cada 
vez en cuatro perns, ·s iendo Catedráticos, y en dos peoss no lo 
siendo . Y demás de esto sea ninguno todo lo  que contra lo que: 
estuviere proveído se proveyere. 

CONSTITUCION XXIII 

De mitad de propinas al hijo de Doctor o Catedrático. 

Yten, si algún hij o de algún Doctor o Maestro o Catedrático 
que fuere o haya sido de esta Un iversidad se quisiere graduar, no 
se le  lleven más de la mitad de las propinas o derechos, en cua­
lesquier grados que tomare. 

CONSTITUCION XXIV 

Que al Rector, Catedrático, Do_ctor o Maestro que muriere se le 
. hagan honras en la Capilla de las Escuelas con Sermón, y a su, · . 

entier1·0 se vaya con luto y en forma de .Universidad. 

Yten, que cuando muriere el que fuere Rector, o algún Cate:.'. 
drático de propiedad, se le hagan las honras dentro de un mes en 
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la Capilla de las  Escuelas en l a  forma ,que al Rector y · Consil ia­
rios pareciere ; y en ellas predique ;:.in Teólogo que e l  Rector o 
Vicerector E"eñalare, y lo mismo haga cuando muriere cualquier 
Doctor o Maestro que no ·sea Catedrático. Y al entierro de todos vay.l 
el Claustro en forma de Un iversidad, con luto y mazas, y se pon­
gan rnbre el túmulo o tumba del di funto las insignias doctorales 
de su grado y el capirote y sus armas, Id cual se hag;:i a costa de 
la Un ivcrs idad, excepto los lutos de fas personas ; y el  Doctor o 
Maestro que faltare del entierro o honras, pague cuatro pesos si 
fuere Catedrático, y si no lo fuere dos, ro cual el Rector o Vice­
rector lo haga ej ecuLar y cobrar ; y que f,e digan de Misa•s por el di­
cho difun '.o. 

CONSTITUCION XXV 

Qu-e el Diputado de propinas para las aves, confitur.a, hachas, 
gorrns y bonetes, lo nombre el Recto1·. 

Yten , uno de los Doctores o Maestros de la  Universidad que 
el Rector luego .que fuere elegidq, nombrare por aquel año sea 
Diputado para ver las propinas de aves, confitura, hachas, go­
rras y bonetes que por los grados se mandan dar a los Dpctores 
y M-ae tro•s, y para que vea l as comidas y oenas que en los dichos 
grados ·� e han de dar y si son su ficientes o excesivas, o con la  mo­
deración y decencia que se deben dar. Y para que dé la orden de 
cómo le han de servir y divid ir, por qué personas y para que asi­
mismo yea lo que se ha de dar y quedar para la segunda mesa 
de los Oficiales de esta Universidad, y si ar dicho Doctor Diputado 
pareciere haber alguna falta o exceso, que deba comun icar con e l  
dicho Rec 1-or, comunicarlo ha .  Y seguirá la orden que el' d icho 
Rector en ello d iere. 

CONSTITUCION XXVI 

Parn que en los exámenes secretos no se hallen presentes ws 
Docto1·es y 11-f aestros huéspedes al tiempo del votar; del razo-

namiento y escrutinio. 

El exa men secret.o de Licenciado de cualquiera facultad al 
"t iempo def votar, y del  razonamiento y conferencia que el Rec­
tor debe hacer y del escrutinio, no se h alle presente Doctor ni 
Maestro al•guno que no ten1ga voto en el  tal grado y examen, 
aunque sea de  la mism a  facultad : y aunqu e  haya e ntrado co­
mo huésped, se salga al dfoho  tiempo. 
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CONSTITUCION XXVII 
• 

.Sobre que el privilegio de graduarse por la mitad de los derechos 
y propinas no se entiende en la cena y comilla. 

Yten, se declara que •e,l pr ivilegio de  graduarse por l a  m i­
tad de las propinas y derechos en todos grados y facultades 
de que gozan por la Constitución LXIII los hijos de los Docto­
res, Maestros y Catedrát icos de esta Un iversidad : y por provi­
·siones del Gobiérno, los Colegiales de l  Real Colegio Mayor de es­
ta Ciudad, y algunos Cole•giales que su Majestad sustenta  en 
-el Colegio de San Martín1, no se entiende en la cena y comida, 
_porque esto se, ha de depositar y pagar por entero. 

CONSTITUCION XXVIII 

Para que el Decano de esta Universiclad ,en la fiacultad de Cánones 
se dé al Doctor más antiguo, aunque sea Oido1·. 

Yten, se orden·a y manda, que cJ Doctor más antiguo en 
la. facultad de Cánones sea Decano de esta Universidad de Li­
ma, aunque sea O idor de nuestra Audiencia, que en la d icha 
·Ciudad reside. 

CONS'11I'l'UCION XXIX 

Pam que los U,�dores, A lcaldes y Fisoales en esta Universidad tengan 
el lugar que p01' la antigüedad de sus grados les perteneciere. 

Ordenamos y mandamos que en las dos Un·iversidades de  
Lima y Méj ico, en  todo lo que toca.re a grados y cosas de Claus­
tro, y en lo demás a los Oidores, Alcaldes y Fiscales de las Au­
d iencias que residen en las d ichas Ciudades y son y fueren, 
g1raduados de. Doctores, de l as mismas Un iversidades se les 
guarden l as antigüedades de los •grados de Doctores, que tuvie­
ren por e,llas en todos los actos que coDtcurrieren con los de­
más Doctores y por razón de los  oficios y plazas de O idores, 
Alcaldes y Fis1eales, no ten gan más prelación de la  que por an­
ligüedad de sus grados les compete . 
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TITULO QUINTO.-DEL CLA USTRO 

CONSTITUCION I 

Que no se puede hacer Claustro sino {in e-l luga'r .diputado y· 
sefíalado para ello. 

Yten, en las Escuelas de esta Universidad: haya u n, aposen­
to secreto y apartado para. hacer Claustro el Rector, Doctores 
y Maestros, y no lci hagan en otra parte, so pena de 20 pesos al 
Rector que lo hiciere, y que ningún Doctor .n i Maestro sea o­
bligado a ir a él, siendo llamado para otro lugar fuera de e l  
d iputado para. el dicho Claustro, y eni el dicho aposento y Claus­
tro se hagan los exámenes secretos d-e manera que no se pueda 
oír n i  entender fuera lo que adentro se tratare. 

CONSTITUCION II 

Que haya archivo en el aposento del claustro, y lo que ha de 
estar en él. 

Yten, en1 el dicho aposento, y Claustro ha.ya un archivo, en 
que estén los privilegios, escrituras, libros, y papeles de la U­
niversidad y allí se guarde ,el libro de los g.ra.dos, y tenga. dos 
llaves, la una tenga. el Rector, y la otra el Secretario, y as í  m is­
:rno estén, en el dicho aposento el cofre, o cántaro en que se 
han de recibir los votos, y las mazas de plata, el est¡andarte, y­
l ienzos de las armas de su Majestad, y de la. Universidad, me­
zas y sobbremeza.s, campanilla, y reloj , y todas l as demás cosas,, 
que estuvieren a cargo del Bedel mayor de, la Universidad. 

CONSTITUCION III 

Que el arca que esté en el aposento del claustro, sea fuerte, y 
con tres llaves. 

Yten, que esté e n  el dicho aposen1to, y Claustro el arca de­
la Universidad donde se han1 de meter los pesos · de· oro que eri 
cualquiera manera pertenezca.n: a la dicha arca, con quenta, y 
razón, y sea fuerte y con tres llaves, la cual no se h a  de abrir

.,. 

sino como está dicho en estas constituciones. 
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CO STITUCION IV 
• 

Lo que estuvie1'e en el a1'ca, po1' quién se h a  de distribuir, y en qué, 
y libre el Rector. 

Yten, lo que entrare en la dicha arca del claustro se ha 
de distribuir por parecer de Rector, Doctores, y Maestros: en las 
cosas de que la. Universidad tuviere más necesidad, y en lo dis­
puesto por estas constituciones, y dará el Rector las libranzas 
de ella como está dicho. 

CO STITUCION V 

Antes que el claustro se comience, leer el pasado para ver si e-stái 
cumplido. 

Yten, p rimero que se determine, ni t ratare cosa alguna. 
-en el claustro, se vea, y lea lo determinado en e,I claustro pa­
sado, y lo que no se hubiere puesto en, ejecución, se ponga y 
escriba primero en el libro por memoria :  dando término e.n: que 
se haga lo que estuviere por hacer, para que en otro claustro 
se tome cuenta de ello, y se. escriban en todos los claustros, 
hasta que se cumpla, y se lleve, a ejecución, lo que una vez se 
proveyere y no quede olvidado ni rezagado : y si am pudiere 
tener ejecución lo acordado, no se. proceda a otra cosa, sin que 
primero se cumpla, y ej ecute. 

CONSTITUCION VI 

-Que no se haga clau.sl1'o, sino con la mayor parte de  los Doctores 
.Y Maesfros, y se comience sin esperar a los demás ; 'salvo en los 

exámenes que se espe1'e a todos. 

Yten, que .n o  se pueda hacer, ni haga claustro, si no fue­
re con la mayor parte de los Doctores o Maestros, y que en estan� 
do junta la m ayor parte, comiencen el claustro sin esperar a más 
estando presente el que ha ·de presidir a él, siendo pasada la 
hora a que fueron llamados, si  no fuere en los claustros, que se 
'hicieren para exámenes  de. grados, porque entonces se ha de 
,esperar a que vengan todos los que son necesarios. 



- 48 -

CONSTITUCION Vll 

Para que la llave del clatlisfro tenga ei Bedel mayor, y clé cuenta de 
toclo lo que en él hubiere. 

Yten , tenga la llave- del dicho aposento del claustro el Be­
del Mayor, el cual sea obligado ·a dar cuenta de t odo lo que allí 
estuviere. 

CONSTITUCION VIII 

Que ninguna persona tenga lugar entre los Doctores y Maestros 
en actos públicos ni secretos. 

Nuestros Vireyes no den l icencia, consientan ni permitan 
que nin-guno sea admitido ¡n i  tenga lugar ni a.siento entre los 
Doctores y Maestros de la Universidad, en. los paseos, actos pú­
blicos, ni secretos de exámenes, aunque sean: Doctores, Maes­
tros o licenciados por otras, o ten gan cualquier ofic io, o cargo 
nuestro, ni puedan dispensar el Rector, ni todo el Claustro, si 
no fuere con Obispo, Oydor, Alcalde o F iscal de nuestra Real 
Audiencia de Lima. 

CO STITUCION IX 

Qu.e el colegial ele San Felipe, que 1·egenta11e la cáted11a ele su 
Colegio, tenga asiento en el Claustro en actos públicos. 

El colegio Real de San P'helipe de la ciudad de Lima, es 
uno de los principales que tenemos en las Indias, y un colegiar 
suyo lee ordinariamente la cátedra de él en la Universidad de­
San. Marcos, con la cual está unido e incorporado en la forma 
que consta por su fundación. Mandamos que el colegial que la 
leyere, y regentare, pueda tener, y tenga en todos los actos pú­
blicos en que la Universidad concurriere, lugar y asiento, con 
el Claustro de ella, y en, esto no se le ponga impedimento. 
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CONS'TITUCION X 

Sobre que en las matericfs governativas, y _en lo demás de 
lib1'amientos extrmordinarios de cantidad considerable, concurra todo' 

el Clausfro, pero en materia de cuentds los que aquí se seiialan. 

Por orden de su Maj estad, y el Real Consej o de Indias, se 
mandó j untar  el Señor Virrey, Conde. de Castellar, tres Seño­
res Oydores de  esta Real Audiencia, el  Rector, Maestre Escue­
la y un DoctQr para que se viesen los puntos,  sobre que se h a­
bía informado, deseándose reformación, y en el tercero, sobre 
que no concurri ese a Cl,austros toda la U n iversidad : porque 
siendo más de ciento los Doctores y Maestros se causaba con� 
fusión, y que bastaría hacerlos con el Rector, Vicerector, Coni­
sil iario Mayor y Catedráticos, pareció a d icha junta, que en 
e stos Claustros tocantes a las  cuentas que deben dar los Rec­
tores y Mayorqomos de  esta Universidad, que requi eren confe­
-rencia y determinación: j udicial se formasen del Rector, Consi­
l iarios y Catedráticos j uristas, hasta el número de d iez, y si 
fal tasen Catedráticos, supliese.ni es te número los Doctores  m.'ls 
antiguos, y en este Claustro se feneciesen y acabasen las quen­
tas, y en todo  lo demás de libramientos extra.ordinarios de can­
ti dad considerable concurriese todo el Claustro com o  hasta 
ahora, guardándose las coñ,stiluciones y estilo.  

CON STITUCION X ( bis ) . 

Sobre la precedencia que debe tener esta Real Univrsidad y 
Claustro en todas las funciones y actos püblicos de concurrencia 

al T1--ibunal del Consulado. 

En consideración de la costumbre y posesión en que s e  
hallaha. el Real Claustro de p receder al Tribunal del Consula, 
do en las concurrencias públicas, siguiéndose inmediatamen te  
al Cabildo y regimiento de  esta Ciudad, y s irn que  se interpusie­
se en el medio  persona. alguna, se mandó por su Maj estad en 
Real Cédula, dirigida al Señor Virey, Marquez de Mancera, y 
después por otra. a su Sucesor el Señor Conde de  Salvatierra 
amparase a esta Unived sidad_ y su Claustro, en i.a posición del 
lugar, inmediato al Cabildo de e sta Ciudad, e.ni todos los actos 
públicos, sin que con ni n.gún pretesto se- contraviniese a es�e 
orden. 



- 50 -

CONSTITUCION XI  

Sobre que la  venia se pida al ClaustrJ, como se ha estiiado cuando 
no concurre el Señoi• Vir1"ey, o A udiencia, y que no a.sist,a; a acfo 
alguno de Universidad el Cabildo Secular, ni deje éste de C{)nvidar 
a la Universidad, en todo cuanto se hacía amtes, pidiéndole la venia 

en el lugar que se le ha dado siempre . 

Sobre la controversia, que el Cabildo, y Re•�imiento de 
esta Ciudad formó de que se le pidiese l,a venia. en los actos l i­
terarios de la Universidad después del Rector, y antes de l  Claus­
tro, de que se siguió haber desairado el Cab ildo •al Rector, y 
Claustro en la representación, de Auto Sacramental, sin que s e  
l e  pid iese venia, executádolo con  l o s  Colegios y faltando a la  
costumbre y estilo practicado s iempre , consultado su Majestad 
se d ignó  resolver que no se haga, ni p ida la venia. cuando se 
lee de oposición en esta Univers idad, sino a.l Rector y Claustro 
de  ella, como se  estila cuanldo no concurre e l  Señor Virrey, o 
Audiencia, y que el Cab ildo Secular no asista a acto alguno de 
Un iversidad n i  dej e de convidarla, en todos los actos, que antes 
de esta resolución solía hacerlo, y que se le dé la venia en el 
lugar que se ha. dado siempre. 

Por señalamiento del Cab ildo, Justicias y Regimiento de 
esta Ciudad, se había repartido a la. Un iversidad y Claustro de 
Doctores y Maestros, y sus Ministros y Ofic iales, el sitio del 
pilar, y los dos arcos primeros, que están debajo de los Arcos 
del dicho Cabildo, para que eru las f iestas de toros, y otras, cua­
lesquiera, hic iese en e sta Plaza mayor su tablado, apartado, y 
superior a los otros, y e sta. merced la aprobó y confirmó el 
Excelentísimo Señor Virrey, Príncipe de Esqu ilache, en Real 
Provisión de 19 de abril de 1 6 16 ,  re frendada de Don Miguel  
de Medina, la  cual se  ha con firmado por  d ist intos Señore·s Vi ­
rreyes. Y habiendo habido controversia en  el año  pasado de 
1 653  con el  Alcalde Provincial, y el Contador Ordoño Zamud io, 
Comisarios de toros, y el Mayordomo de esta Real Universidad 
sobre e l  sitio, y recurrídose al superior Govierno, y dádose co­
misión al Señor  Don Ba.rtolomé de Salazar, Alcalde del Cri­
men, y medídose el sit io por Juan Bautista de Befera Escriba­
·no de provincia, que tenía de largo diez varas menos una ses­
ma en los dos Arcos, y p ilar, y de ancho asía a la Plaza se is  
varas y media, se mandó por Decreto d e  1 5  de  mayo, amparar 
a la Un iversidad y su Claustro en la posesión de dicho sitio, ba-
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jo de varias penas con e l  término de dos horas, y se mandó l o  
mismo e n  otra diferencia con el Alcalde Ordin.ario D.  Gabriel 
'd e  Vega, habien do preferid� informe de éste, y vista de l  Séñor 
Fiscal don Tomás Berjón ele Ca.viedes en decreto de 5 de ma­
yo de 1 659. 

Por Decreto del superior Gobier.no de 1 1  de octubre de 
i 625  a que precedió p edimiento de,l Rector de esta Real Uni­
versidad Doctor D. Diego Mecia de. Suniga, y parecer del se­
ñor Doctor D. Fran cisco de Al faro, Oydor de esta Real Audien­
cia hecho en virtud de otro Decreto, se concedió a esta Real 
Universidad, que en su tablado pudiese poner barand illas de 
balaustres, que con las maderas del enca.j e , hagan poco más de 
media vara de alto por los lados, y frente para. que tenga más 
decencia el tablado, y diferencia considerable a. los de particu­
lares, y no sea impedimento a la vista de  los de atrás, siendo 
más al tos. 

T,eniendo esta Real Universidad, y su Rector, y Claustro 
desde el  año i 6 1 5  por ruego y en cargo del Señor Principe de 
Esquila.che al S'eñor Arzobispo D. Bartolomé Loboguerrero, y 
-comisión de é ste,  para que lo ordenase como más conviniese 
al Doctor D. Pedro Muñís, Dean de e sta Santa Iglesia Metropo­
litara, el  asiento, y lugar en  el lado frontero al Púlpito y de la 
rexa adentró, que h ace frente  al Colegio Semiiario de  po11 er 
tres hileras rncesivas de escaños, se controvirtió este lugar en 
el año pasa.do de 1680 por D. Luis de Roxas para. su hija y fam.i,­
lia que tenían derecho a poner alfombras en este sitio por con­
cesión de eE:ta Santa Iglesia remuneratoria, ail Doctor D. Juan 
Velázquez de Oba.ndo su Arcediano, para sus parientes, y habién­
dose presentado ante el señor Arzobispo Virey, D. Melchor de 
Liñán el Rector Doctor D. Fnncisco Balera, mandó f'.U E,xc. Ilus,­
trísima en Decreto de i i  de abril de  1680 refrendada de D. Diego 
Vallejo, se amparase al Rector y Claustro de esta Universidad en 
la posesión de dicho asiento, y lugar en la forma expresada, sin 
que con ningún pretexto, ni por persona alguna se embarazase el 
derecho de posesión y órdenes que se habían dado por el Govierno, 
y que e�te Derecho se hiciese saber al Venerable Déan y Cabildo 
de esta Santa Iglesia, para que no permitiese se introdujesen 
asientos en perjuicio de lo referido, y dió comisión a D. Nicolás 
de Torres, Alguacil Mayor de esta Ciudad, para que fuese luego 
a dicha Iglesia Catedral, e h iciese ,quitar las al fombras y demás 
asientos, que embarazase dichas tres h i leras de escaños en la for­
ma advertida y se ej ecutase por dicho D. Nicolas de Torres y 
Bohorques, an be Gabriel Pérez del Castillo Escribano de Su Majes­
tad, y C�mara, haciéndose saber al  venera.ble Dean y Cabildo ·que 
dijo se cumpl iese lo que su Excelencia Ilustrísima mandaba, e 
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hizo quitar las alfombra�, y coxines, .que estaban puestas en er 
lugar, que embarazaban. 

Por auto del Real Acuerdo, pro<.1ocado .en i7 de octubre de 
1680 años ante D. Balt.asar de Quesada, Escribano de Cámara y • 
as is t.iendo el señor D. Juan Gonzáles de Santiago, fi scal de .lo. 
civil, y revocatorio de los proveídos por el mismo Real acuerdo, 
en 8 de mayo, y en 8 de noviembre del año pa.sado, de 1677 en 
los  autos formados por el Rector y Claustro de esta Real Un iver,� 
s idad, con el señor Fiscal, sobre Jas sillas que deben mar en las 
fiestas, que h iciese, se declaró restituyéndose a la poses ión, que 
ante,s tenía csb Real Universidad, de sentarse en s iJ.las rn Recto� 
y Claustro en la solemnidad de  sus festividades., que solamente 
debía hacerlo en la ,que se celebra en la  Iglesia Catedral a N ues­
tra Señora de la  Ant igua, y en el Convento de Santo Domingo, 
a la San'.a Ro a de Santa María, y también en los grados de L i  .. 
cenciado y Doclor que se con fieren en dicha Igles.¡a Catedral, en 
Ja  forma que lo habían observado ; pero no en otras fiestas, que 
intente celebrar fuera de las Escuelas sin embargo de la prueba, 
q?e pidió esta Real Univers idad, y nulidad alegada, que rn decla,..: 
ro no haber lugar. 

En ClausLro celebrado en 14 de diciembre de este año de 
1735 se acordó, y resolvió, que eJ a.ño en que hubiese reelección 
de Rector Eclesiástico, precisamente y sin ,que se  pueda variar, 
el más ant iguo Con•sil i.ario de los Doctores que se el igen para que 
exerza el oficio de Vicerector, haya  de ser secular, en quien recaiga 
la  jurisd icción, que en la ley· recopi,lada de Indias, que es la 12 del 
Tít. ,  22 de las Un iversidades, en el libro I y se formó de la Re,a,1 
Cédula de 29 de abri.l de 1589 despachada para e,sta Real Universi­
dad en 'todos los negocios, y oausas criminales suced idas dentro 
de las Escuelws, y fuera de ellas, en mater ias concern ientes a Es­
tudios., excepto en los ca sos en que huviese de haber pena corpo­
ral, y de e fusión de sangre, porque en éste sol.amente, ·puede ha­
cer la ,sumaria, prender los reos, y remitirlos al Juez ,que huviere 
prevenido, y de no haber prevención, al que el igiere eJ Rector o 
Vicerector, que conociere de la causa :  porque si suced iese, que­
el Rector, y Consi liario mas ,antiguo que hace veces de Vioerectol\ 
fuesen eclesiásticos ambos, quienes por el estado no pueden actuar 
criminalmente, se perderí,a eJ d�recho de dicha juri1sdición, suce­
diendo algún del ito en su t iempo, que fuese necesario ejercerl.:\ 
en grave perjuicio de esta Real Universidad y para que no pueda 
suceder, se observe y practique así, imbiol,ahlemente. Y también 
se previno, que ninguno de los Consil iarios más antiguos, pueda 
ser Colegial de cualqu iera de ,los tres Colegios de esta Ciudad, 
aunque sea Doctor, como ha de serlo necesar ia.mente para tal 
cargo por razón, de que siendo súbditos a los Rectores dé Jos Co-
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Jegios, que son parte de  esta Universidad, no pueden presidirla  en 
caso de ausencia del Rector o VicerTector, o impedimento de és.-

. tos, sino que siendo el Recto�Eclesiástico, y el Vicerrector secul,ar, 
o al cont.rario, se elij an d ichos dos Consiharios mayores, o ecle­
siái;:ticos o seculares en elección ; pero en reeJección de eclesiástico, 
lo -que Ya preven ido, declarando por abuso y corruptela lo que 
en o!-ra forma se hubiese hecho, como contra ,la mente de Su Ma­
jestad, en dicha merced de jurisdicción y contra las Constitu­
ciones do esta Real eEcuela. 

TITULO SEXTO.-DE LAS CA TEDRAS Y CA TEDRA TICOS 

CONSTI'l'UCION I 

Que trata de las Cáted1Yts. 

Yten, en e ta Un iversidaq, entretanto, que otra cosa conviniere· 
proyoer, ha de ha  ver las Cátedras siguientes : 

CONSTITUCI01 II 

Sobre la Prirn:a de Teologia, con mil pesos ensayados de renta, a.­
qué hora se ha de leer, y cuánto. 

Primeramente, una Cátedra de Prima de 'I'eología, con mil 
pe�os ensayados de sa:l'ario cada un año, y ha de leer el Catedráti-. 
co de ella, hora y media a la mañana, dei;:de las siete, hasta las o­
cho y media .  

CONSTITUCION III  

Sobre la Prima de Leyes, con mil quinientos pesos, ensayados, y 
cuándo, y cuán to y qué ha de leer. 

Yten, otra Cátedra de Prima de Leyes, con mil quinientos pe­
sos de plata ensayada cada un año, la cual E·e leerá a la misma 
hon, y entro tanto, ,que no hub_iera abundancia de oyentes Legistas, 
y al Rector y Olaustro pareciere otra cosa, el dicho Catedrático lea 
en Dha. Cá' edra Cánone:5, y haviendo de leer Cánones sea materia 
leg1l, porque la otra Cátedra de Prima de Cánones ha  de leer ma­
terias mero canón icas. 
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CONSTITUCION IV 
'>:l 

La de Prima de Cánones, con mil quinientos pesos ensayados, Y: 
.que el Rector señale la hora que se ha de leer, que no concurro con 

la de Prima de Leyes, para que los Estudia:nles oigarn ambas. 

Yten, otra Cátedra de Pima <le Cánones, con otros mil quinien­
tos perns de alario en la cual el tiempo, ,que ar Rector, y Claustro 
pareciere, rn leerá a hora di ferente que la otra de Prima de Leyes, 
porque los oyentes puedan oír ra una y la otra lección, y cursen en 
.ambas para ser más aprovechados, y el tiempo que se ordenare, 
que el Catedrático de Prima de Leye&, lea en ·su Cátedra Cánones, 
porque ha de ser como está dicho, materia legal, el de Prima de Cá­
nones reerá mere canónica. 

CONSTITUCION V 

La de Sagrada Escritura con ochocientos pesos ensayados después 
de la de Prima. 

Yten, otra Cátedra de Sagrada Escritura, con salario de ocho­
c ientos peso de plata ensayada, que se leerá después de la Lec­
ción de Prima, y ha de leer una hora. 

CONS'rITUCION VI 

Las Cátedras de Teología a lá tarde con 'seiscientos pesos, qué se 
ha de leer en ella 'IJ a qué hora. 

Yten, otra Cátedra de Teología, con salario de seiscientos pe­
sos ensayados, que se ha de leer el Invierno, de dos a tres, y el Ve­
rano de tre a cuatro a la tarde, y la lec ióíl ha de ser de T:eología 
E coláEtica o foral, como pareciere, y no ha de ser de propi•edad, 
sino que ha de mear de seis en seis años. 

CO 1STITUCION VII 

Que la Cátedra de lnstituta con quinientos peso-s ensayados, se lea 
después de Prima, y vaque de cuatro en cuatro años. 

Yten, una Cátedra de Instituta, con quinientos pesos de plata 
,ensayada en cada un año, la cual Ee ha de leer después de la lec-
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ción de Prima, y ha de leer una hora el Catedrático, que la tuviere. 
la cual no ha de ser de propi(:ldad, ·sino que ha de vacar de cuatro 
eri cuatro año�, y proveerse ha luego. 

CONSTITUCION VIII 

La Cátedra de Víspe1·QJs de Teología, con setecientos ensayadas que 
lea una h01·a, y quatndo. 

Yten, una Cátedra de Vísperas de Teología, con setecientos 
pesos de salario de plata ensayadas ; y el que la tuviere ha de leer 
una hora, en Invierno de tres a cuatro, y en Verano de cuatro a 
cinco. 

CONSTITUCION IX 

La Cátedra ele Vísperas de leyes con mil pesos ensayados, lea uri.a 
hora, y cuando. 

Yten, una Cátedra de Vísperas de Leyes, con mil pesos ensa­
yados de i::alario, en cada un año, y el que la tuviere ha de leer una 
hora., de tres a cuatro en Invierno, y en Verano de cuatro a c inco. 

CONSTITUCION X 

En la Cátedra ele Vísperas ele Cánones, con mil pesos 'f]nsaryados, 
lea una hora y cuándo. 

Yten, una Cátedra de Vísperas de Cánones, con mil pesos en­
sayados de salario, que se leerá a la misma hora, y por el m ismo 
tiempo, que la Cátedra de Vísperas de Leyes, porque cuando se 
preveyeren estas Cátedras de Vísperas, el Catedrático de Prima ha 
de leer por la mañana, -a la m isma hora que la  Leción de Prima 
de Leyes, por haber hartas leciones de ambas facultade,s, y que los 
oyentes de ellas podían ir a la  Leción de Instituta, s i  ,qui·sieren. 

CONSTITUCION XI 

Cátedra de Decreto con mil ··pesos ensayados, por la tarde. 

Yten, :una Cátedra de Decreto con quinientos pesos ensayados 
de salario, la cual se leerá a la tarde en Invierno, de cuatro a cin-
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()O, y en Verano de cinco -a seis ; porque los juristas y Teólogos 
puedan acudir a dicha Lec ión. 

CON STITUCION XII 

A ce1'ca de la'.S t-res Cátedrns de A 1'tes, con qi¡,inientos pesos cada una, 
ha de lee1' dos Leciones ca<la día, una a la. mañana y otra a la tarde 

despues de Prima, y Víspeia,s. 

Yten, tres Cátedras de Ades cada una con ,quinientos pesos 
ensayados de salario cada un año, y han de leer cada una de 
ellas dos Leciones, la una después de Prima, y la otra a la tarde, 
después de Vísperas, y han de ir ordenadas de manera, que cada 
año hay;i una que comience el curso, para que los estudiantes nue­
vos que entraren en la d icha facultad, tengan aparej o de poderla 
oír. Y el año que una comenzare Súmulas, la otra ,lea Lógica, y la  
otra Filosofía. 

CONSTITUCION XIII 

La Cátedra de Lengua de esta tie1'1'a con seiscientos pesO's ensaya­
dos, lea wia ho1'a después de la Cátedra de Vísperas. 

Yten, haya una Cátedra de Lengua de esta tierra, con sei s­
c ientos pesos ensayados en cada un -año, y ha de leer tiempo de 
una hora decpués de la Cátedra de Vísperas, leyendo por su orden 
la teórica de la Gramática, y lo que más fuere necesario para los 
doctrinantes, como el Rector lo ordenare . 

CONSTITUCION XIV 

Cátedras de Latinillad, cuántas y con qué salario, y que vaquen de 
cuatro años, salvo la de ma.y01'es que ha ele ser ele propiedad. 

Yten, haya tres Cátedras de La.tinidad, una de mínimos con 
cuatrocientos pesos ensayados de salario. Y otra de medianos con 
trescientos pern-s ensayados de salario. Y ot.ra de. mayores con seis­
cientos pesos ensayados de salario, y esta Cátedra de mayores· sea 
de propiedad, y con título de Cátedra de Prima, y las de Mínimos 
y Medianos no han de ser de propiedad, sino que vaquen de cuatro 
(;)Il cuatro años, y en ella se lea los l ibros que el Rector y el Claus­
tro acordaren. 
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CON STITUCION XV 
• 

fQue las Cátedras que vacaren después de primera provisión se 
provean 1)01' edictos, que han de ser con término de tres meses en 
la prima y Vísperas de Teología, Leyes y Cánones, y de Sagrada 
Escritum, y Decreto, y en las demás con el término que al Rector 

parecif!11e. 

Yten, las dichas Cátedras, después de proveídas, la primera 
vez en las persÓnas, que a mí me pareciere señalar, y proveer, o 
por la orden que a mí me  pereciere. En vacando cualquiera de 
ellas o de las demás, que adelante se i nstituyeren, se pongan edic­
.tos en las Escuelas e Iglesi;i Mayor de eda .ciudad, con término de 
tres meses, y si al Rector pareciere avisar a otras parles, fuera de 
ella, donde pueda haber opositores, para que dentro de los dichos 
mese, yengan a se oponer, lo  puedan hacer . Y pasados los d ichos 

. tres meses, si al Rector y Claustro pareciere, que se prorroguen otro 
mes más, de suerte, que sean cuatro meEes los de término, lo pue­
da prorrogar ;  con que pasados los dichos cuatro meses, quede ce­
rrado el término ; y luego rn proYea la Cátedra con l os opositores, 
que dentro del término hubieren venido personalmente. Y si con 
poder se hubieren opuesto algunos, valga la oposición., con tanto, 
que si al día que ha d e  leer la oposición el ausente, no hubier;e ve­
n ido, quede por excluso, y .el día que haya de leer Eea del último o­
positor, de manera que si dentro ele dos dbs lect ivos después de la 
última Leción de opositores presentes no  hubiere venido, quede 
excluso . Y esto se entienda en las  Cá:edras de Prima y Vísperas 
·de Teología, Leyes y Cánones, y ·de Sagrada Escritura y Decreto ; 
más en l é'ts demás Cátedras el término de los edictos sea el parecer 
del Rector, y con las · .cal idades dichas cerca de los ausentes ; pero, 
si alguno viniéndose a10poner, o habiéndose opuesto por Procura­
<lor, por ·algún i mpedimento, · no pudiere llegar dentro del dicho 
término, y lo allegare, en tal caso pueda ser admitido, no estando 
-ya la Cátedra proveída.  Y aquél se d iga legítimo imped imento, 
que el Rec:or y Clamtro declaren serlo. 

CONSTITUCION XVI 

·Que en vacando Cáted1·a, el R_ecto·r llame a Claustro, y en él pro­
nuncie por vaca, y haf:¡a pone1· edictos con el sello mayor. 

Yten, cuando alguna Cátedra vacare, el Rector mande llamar, 
_-y j untar a Claustro, y en él pronuncie .la Cátedra por vaca� y den­
iro de · otros tres días haga poner los edictos, que están referidos 
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en la comtitución antes de ésta, los cuales irán firmado-s del Rec­
tor y Secretario, y sellados con el sel o mayor de la UniYersidad. 

CONSTITUCION XVII 

Sobre que la oposición de Cáted1•a se h aga ante el Recto1·, y Consi­
lirios, y el juramento que han ele hacer, y cumplído el término de­

los edicto's, el Rector clé noticias 'al Claustro. 

Yten, los que se quisieren oponer a la Cátedra, que vacare ha­
gan la oposición ante el Rector, y ante lo Consiliarios, o el una­
de ellos, y jurarán de guardar y cumplir los estatutos, y a no que,­
brantarlos so las penas en ellos con:enidas, e cumplido el término 
de los edictos, el dicho Rector dará noticia al ,Claustro, de los opo­
"itores que hay, e de cómo han de leer de oposición, para que 
allí se dé la orden ; y si hubiere algunas dudas se determine. 

CONSTITUCION XVIII 

De la forma que se ha ele te 11;e1· en asignar a los opositores, y 1w 
guardándola, l-a tal asignación es nula. 

Yten, cuando se haya de asignar a algún opositor para la lec­
ción de oposición, el Rector hará notificar a . los demás opositores 
la  hora de la asignación, para que se hallen presentes si quisieren, 
pues se trata de ·su perjuicio, y donde no,; se hará sin ellos . Y si el 
Rector en esto tuviere descuido, incurra en .pena de diez perns, de­
más de ser ninguna la dicha asigna,ción1 y .'l�)ectura que por ella 
se hiciere, y quedar obligado el que hubieri¡, l�í.do, a leer de nuevo ; 
oponiéndolo alguno de los demás opositor:�s, ,. que no fueren cit&,dos 
y al que hubiere de leer, hecha la dicha .notificación, primero con 
los que presentes se hallaren, y vinieren, asignará el dicho Rector 
la leción, abriendo el libro que se suele leer 'en . la  Cátedra a que se 
opone� por tres partes, y de aquéllas escoja el opositor la que qui­
siere. Y si la Cátedra fuere de Prima., se le ha de asignar treinta y 
s•eis horas, antes de la hora que haya de leer, porque ha  de ser l a  
lectura d e  hora y media . Y 1si fuere d e  las demás Cátedras·, porque 
ha de leer una hora, señalar se le ha veinte y cuatro horas antes 
que hay,a de leer, y la hora sea a la mesma en que la Cátedra se 
acostumbra a leer salvo si al Rector pareciere mudar la hora, por 
alguna justa, causa, que en tal caso se podrá hacer, con que el di­
cho opositor tenga las. treinta y seis, o veinte y cuatro horas de 
tiempo desde la ,aeignación, hasta la lectura, como está d icho. Y 
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y las leciones de los opositores sean continuadas de doJS. a dos días, 
porque los opositores puedar. asistir a las dichas Lecciones, y 
argüir, y el d ía  que uno lee, no  puede asignarse a otro. Pero s i  el 
que hubiere de leer quis iere abreviar este término y leer el día 
siguiente, después que otro opositor hubiere leído, podrálo hacer, 
dándosele los puntos antes que el otro lea, o después, como lo 
quisiere el que quiere abreviar. 

CO TSTITUCION XIX 

Que Da.s 11entas de vacantes de Cátedras se-cm para la caxa y ,pµ,r'a; 
gastos ele edificios y necesidades de la Universidad menos lo que 
se dfore al que leyere en la vacante, que es la mitad de la 1·enta. 

Yten, lo que rentaren las Cátedras que estuvieren vacas des­
de que e pronunciaren por vacas, ha�ta. que se tome posesión de 
ellas,, por fos que en ell 1s fueren proveídos por votos ha de ser, 
y quedar Pl\ra la caja de la Universidad, para gastos y necesidades 
de ell.1, y para edi ficios, y reparos necesarios ; ,quitando primero 
de aquéllo, el salario que se ha de dar al que leyere la d icha Cáte­
dra, el tiempo de la vacante, que ha de ser la mitad del 1salario 
de la Cátedra·, la cual perrnna ha de nombrar el Rector y el Claus­
tro, no  habiendo . lector su ficiente que b quiera leer de gracia. 

CONSTITUCION XX 

Qu,e quién puede ser voto en la Cátedra. 

Yten, en el proveimiento de las dichas Cátedras, sean votos 
los Estudiantes de la facultad, Religiosos., Eclesiásticos y Seglares, 
que actualmente oyeren, y que tengan edad de catorce años o ha­
yan entrado en ellos, como no sea la Cátedra de Gramática, por.: 
que en ella basta tener doce años el que hubiere de votar, y los 
tales E�tudiantes para haber de ser .-otos, han de tener un curso 
oído en aque1la facultad que es de más de seis meses, y como es­
tén matriculados por oyentes de ·ella aquel año ; y no de otra ma­
nera, porque no ha  de bastar haber sido matriculado otros años 
atrás, y no baste de,spués de la vacatura de la Cátedra si antes no 
estaba matriculado ;  pero si la Cátedra vacare dentro de los cua­
renta días después que rn el ige Rector, ,que es el término que se 
da para poderse matricular, en tal caso sea habido por matriculado · 
para poder votar. 
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CONSTITUCIOJ',I XXI 

Que los Licenciados en la facultad de la Cátedra vaca, ni Bachille1• 
que pueda �er Licenciado, ni Doctor, ni JI,[ aestro, que se graduare 

durante la vacante, no voten en la tal Cátedra vaca. 

Yten, que no tengan Yoto en Cátedra alguna los que estu­
vieren graduados de Licenciados en aquella facultad, n i  los Ba­
chi l leres que después de graduados de Bachilleres tuvieren cum­
plidos sus cursos, que con forme a estas constituciones han de te­
,-rnr, para se poder graduar de Licenciados, ni el Doctor o Maestro 
del Clam:tro, ni Bachiller que se graduare durante la vacatura 
,de Ja Cátedra, para haber do tener en su voto aquellas calidades., 
:s ino que se mire y tenga atención al vo'.o que tenían antes, que 
durante la vacatura ·se graduasen, y los Bachilleres o pasantes que 
no tudcren cursos para poder gradu;irse de Licenciados, puedan 
votar, aunque no estén matriculados. 

CO rsTITUCION XXII 

Que los Legislas voten en Cánones, y los Oanonistas en Leyes. 

Yten, que en las Cátedras de Cánones o Leyes tengan votog 
l os Legifbs y Canonistas, porque ambas facultades se reputan 
por una facultad. Y los cur os de la una valgan por cursos para 
...-o'.ar en la otra y rn cuenten por tales. 

CONSTI'l,UGION XXIII 

Que los ovosilores no se valgan de pe1·sonas voderosas, con pena 
de ser inhábiles, ni los Doctores, ni 1lI aestros les f avore·zcan, con 
perva de diez pe.sos y no ser voto, y el Rector le castfgue cobif orme' 

al exceso. 

Ytcn, que n ingún opositor se favorezca de n inguna persona 
princ ip;il, que tenga plaza, autoridad, y mando de su Maj estad. 
Ni de Prelado, Eolesiástico, ni Rel igio o, ni t1,a iga cartas de fa­
vor de semej antes personas , o pena que por el mismo hecho, 

iéndole averiguado, quede inhábil para rnr proveído en la Cá­
tedra que pretendiere, y n ingún Doctor, n i  Maestro de la dicha 
Ün iversidad, favorezca pública, n i  secretamente, a opo-sitor algu­
no de Cábedra, ni negocie por el, n i  encomiende en particular su 
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justicia, n i  hable rnbre ello a ningún voto, so pena de diez pesos, 
• y de que quede privada por• el mismo hecho de poder votar en l a  

dicha Cátedra, siéndole averiguado : y demás de esto e l  Rector 
le caf t igue, y mult.e conforme al exceso que en ·ello tubieren, y 
para evitar estas negociaciones, el dia que se pronunciare l a Cá­
tedra por vaca, j uren todos los Docto1.1es, y Maestros de no favo­
recf'r a ningún op,osi tor. 

CON STITUCION XXIV 

El opositor no se desisl-a clr: su oposición, después que se l�aya co­
menzado a leer, con pena ele no ser oposito1· a la Cátediia, que ele 
allí resultare, !J si lo hiciere poi· dinero, inhábil perpetuamente. 

Yten n ingún oposi tor después de es�,ar opuesto, y haberse co-
. menzado a leér de oposición por cualquier opositor de aquella 
-Cátedra, rn pueda de isti r de la tal oposición, ni negociar por otro ; 
so· pena de quedar inhábi l  para poder ser admitido •a oposición al­
guna de Cátedra, que de aquella resul te, y si  lo hiciere por d ineros 
quede inhabil itado para oponerse a otra Cátedra alguna por todos 
los días de su v i da, porque se ataj e a los fraudes que de esto se 
podrían seguir. 

CONSTITUCION XXV 

De que ningún opositor dui-ante la ·vacante entre en casa de voto; 
ni soborne, con vena, ni voto en casa de opositor con pena ele 

no  votar. 

Yten, ningún opos itor durante el t i empo de la vacante, en­
tre en casa alguna de alguno de .ros que hubieren de ser vo­
tos de la tal Cátedra, ni le dé ,  ni prometa por sí, ni por inter­
posita persona, ni le preste cosa. al,guna, ni ningún. estudiante 
entre en casa de algún oposi to1', y si  el opositor fuere Religio­
so, o Colegial, no  entre en el Monasterio, o Colegio, aunque po­
-<:lrá entrar en la Iglesia de tal Monaster io a oir Misa, y los divi­
nos of icios, ni el tal Estudiante reciba del tal opositor dádiva, 
promesa, ni emprestido,  so pena de que si entrare en su casa, 
si se le opusiere por  alguno de los opositores, y se le averigua.­
Te, quede exclu ído de votar en -aquella Cátedra. Y si el opositor 
sobornare al Estudiante con dádiva, o emprestito, pierda lo que 
llubiere dado, o prestado, y se aplique para la caj a de la Uni­
versidad, y el tal Estudiante quede inhabilitado para votar, y 
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sea castigado al parecer del Recto1;, y el opositor inhabilitado 
de poder ser proveído en la tal Cát�dra., y si la hubiere llevado 
se le quite,  y torn.e a vota.r, como se averi-gue lo suso d·icho. 
dentro de un año, y si se averiguase después de un año, . se 
vea si con el voto, o votos que soborno, quitándosele a él, y 
dándosele al opositor, que tuvo más votos, perdía o llevaba la 
Cátedra, y si la perdía con aquellos votos, se  le saque, y sino. 
la perdía sea penado en lo  que dió, o prometió con e l  cuatro 
tanto y se, meta en la caja de la Universidad ejecutando la di­
cha pena el Rector, por la forma que está dicho en las demás. 
penas y multas. Y de cualesquiera manera que se le quite la 
dicha Cátedra por lo suso dicho, :no sea admitido por aquella 
vez a. oponerse a ella. 

CONSTITUCION XXVI 

Sobre que ningún opositor puede leer Cátedra por ningún 
Oatedrático dU1·ante el tiempo de la ·vacante, sin licencia del 

Rector y por la f arma aqui cdntenida. 

Yten, que ningún opositor pueda leer Cátedra por ningún 
Catedrático durante el tiempo de la. vacante, sino fuere con li­
cencia del Rector y dando lugar y tiempo para. que los demás. 
opositores puedan leer otras tantas lecciones en aqueUa Cáte­
dra o e n. otra. en lugar de otro Catedrático, so pena. de que que­
de inhábil para aquella Cátedra, a que estuviere opuesto; y el 
Rector sea suspenso de o ficio por e l  t iempo de aquella vaca.tu­
ra hasta ser proveída aquella Cátedra, el Vice rector haga lo que 
el Rector había  de hacer ; pero si el tal opositor quisiera leer 
l ección particular que no sea a hora en que otro Catedrático 
lo pueda hacer con licencia del Rector, y si tuviere Cátedra, la 
puede le er. 

CONSTITUCION XXVII 

Que desvués de hecha la oposición no salga de ca-sa, sí no a las­
partes y dasds aquí contenida,s, con pena de exclusos de 

la oposición. 

Yten, d-espués de opuestos los opositores a la Cátedra, no 
puedan salir, ni salgan de, sus casas, sino fuere a las Escuelas 
a leer sus lecciones o al Claustro, siendo de él, o a los demás 
actos publicas y secretos- que hubiere en las Escuelas a que-
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tenga obligación de acud ir, o a c asa del Rector y Secretario, a 
pedir  y presentar lo que les convenga ; e a oyr Misa, a predi car 

_ y a visitar las Igles ias y I-r_ospitales en tiempo de Indulgencias, 
o para alguna otra parte con l icencia del Rector in s•criptis, so 
pena de quedar excluso3 de la oposición que hayan hecho. 

CONSTITUCIO XXVIII 

El dia que vac,are la Cátedra, el Rector tome la matricula y la 
rubrique, con pena. 

Yten, que  el  d ía que la Cátedra vacare, tome el Rector en  
s í  l a  m atrícula de l o s  Estudiantes de  aquella facultad y la ru­
brique y numere las bajas, y matriculados, en presenc ia  de los 
Consiliarios, y la tenga en s1u poder a recaudo, so pena de ve in­
te pesos. 

CONSTITU CION XXIX 

Que el mayor grado prefiera al menor, y en iguales el más antiguo, 
y el graduado po1· esta Univer,siclad, se entiende ser más antiguo. 

Yten, e n  leer de oposic ión, se prefiere al 4. ue tuviere ma­
yor grado a el de menor, y en grados i•guales, el más antiguo a 
leer primero o postrero, cuando é l  quisiere. Y aquel se tenga 
por más antiguo y por legíti mamente graduado, que lo fuere 
por esta Un iversidad, o incorporado en ella antes de la vacatu­
ra, tre inta d ías. 

CONSTITUCION XXX 

Al  que leyere ele oposición, no se admita, salvo estando enfermo 
con fe ele los Médicos. 

Yten, no sea admitido, ni se Lenga por opositor para que 
s e  pueda votar por él ,  e l  que no leyere de oposición en las Es­
cuelas, salvo estando tan enfermo que no pueda leer la d icha 
lecc ión n i  estud i arla ; porque entonces como siea hombre cono­
c ido, y de cuyas letras los votantes puedan tener notic ia y con 
test imonio de dos Doctore . de Medicin a  de esta Univers idad 
habiéndolos, o s ino de fuera del Claustro, se tendrá por le•gí­
t imo opositor y entrará en votos con los demás que hubieren 
leído. 
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CONSTITUCIO XXXI 

Que el opositor no haga omción antes de la Lección, y después 
haga plática en romance infor.mando de su justicia sin agraviar

,. 

con pena. 

Yten, el que leyere de oposición , no ha:ga oración ni aren­
ga, sino que toda la hora y tiempo que haya de leer, se gaste en 
la Lectura. Y s i  alguna oración h icuere no se connumere el d i­
cho tiempo. Y en acabando de le,er, pueda hacer .platica en ro­
mance, 1en que refiera su calidad, y suficiencia, y encomiende 
su justicia. S'in agra.vi ar en palabras a los demás opositores ; 
so pena de veinte pesos. Y lo mismo podrán. hacer todos los 
opositones al t iempo que los Estudiantes vayan votando y po­
drán para esto estar a la puerta del  claustro por donde en tra-' 
ren a. votar, y apartarlo, hablar en secreto br1evemente con ellos 
encomendándoles su justicia, y no en o tra parte, y e l opositor, 
que en obras, o palabras se atravesare con otro opositor, o le 
agraviare s·ea castigado y multado a parecer .del Rector. 

CONSTITUCIO XXXII 

Que voto seft.alado se rompa. 

Yten, que no se admita voto alguno que fuiere señalado, 
y antes que se vea n i  lea, se rompa. 

CONSTITUCION XXXIII 

De que el voto del ausente no se admita aunque esté legitima.­
mente impedido, salvo sino fuere procurado de lo's qpositores. 

Ybcn, que no se admita voto alguno que no lo d é  personal­
mente, aunque esté enfermo, pre o o impedid,o le•gítimamentie, 
como ,el impedimento no sea procurado por alguno de los opo­
sitores, a fin de impedirle que no vote. 

CONSTITUCION XXXIV 

(!ue el Recto?' clé los papeles pa?'a votar. El buen voto en su cán­
taro, y los malos en ot?'·o, porque no se saquen del Claustro. 

Yten, el Redor dé a cada Estudian te que entrare a votar, 
un papel ,en que estén escritos los nombres de los opositores, 
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y el pape,l sea grueso, porque no se lea por l a  otra parte lo es­
crito, y para cada nombm 1e opositor quede tanta anchura de 
papel como un n aipe, de m anera que, de medio pliego de pa­
pel se h agan ocho partes p ara que de allí tome el que votare 
el nombre de aquel por qui.en. votare, el cual doble y lo entre­
gue al Secretario para que ponga encima los cursos y c alidades 
del que vota. Y escrito se eche en el cántaro die los votos·. Y los  
demás nombres se echen doblados en otro cántaro, de mane­
ra que, ningún Estudiante s aque del Claustro papel alguno, n i  
pueda vota]' por quien votó .  

CONSTITUCION XXXV 

De las excepciones contra votos, para que no puedan votar. 

Yten, que el Estud iante. que d ixere o publ i care por quién 
ha de votar o apellidare su nombr!e, diciendo : fulan<'l víctor, o 
h i ciere apuesta sobre quién llevará l a  Cátedra, o tendrá m ás 
votos, no puJeda  votar 'n i se le admita su voto en  aquella Cáte­
drá. Y lo m ismo el que no hubier,e oído todas l as leciones de o­
posición, de todos los opositores por entero, pudiéndolas oír 
salvo si el opos itor es tan conocido y h aya leído ,en las Escuelas, 
de manera que los Estud iantes tengan not ic ia  de su peri c i a  y 
letras. Que entonces aunque. no le o igan l a  leción d,e opo3ic ión 
podrán votar. Y la  incapacidad de los votos se  haya die poner y 
averiguar antes de aver votado y no después. 

CONSTITUCION XXXVI 

El que estuvie1·e 1aU'sente el dicn que la Cáted?'a se die1·e por vaca 
110 vote, salvo si se vacara cuarenta día-s después de Cuasimodo, 

no siendo llamado. 

Yten, que el Estudiante que no estuvie re presente en esta 
Universidad .el d ia que l a  Cátedra se publicare por va.ca, no 
pueda ser voto,  -salvo s i  la tal Cáte dra se publ i care por vaca, 
dentro de cuarent¡:¡. días después  del Domingo de Cuasimodo, 
porque en tal c aso pueda votar 1el que vini ere des:pués de la va­
catura, aviéndos_e ausentado con ánimo de volver y resid i r  en  
esta Universidad, con tal que  no  sea llamado por ninguno de los 
opositores ni por otra persona alguna, para que venga a votar 
en ;l a  tal Cátedra, y en esto se esté al j uramento de tal voto y 
si le fuere probado lo contrario, además de incurrir en pena de: 
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perjuro, quede inhábil para poder votar en otra Cátedra algu­
na. Y el opositor a cuya instancia fuere llamado, quede excluso 
de la oposición e inhábil para ser p .:iveído ,en aqwella Cátedra. 

CONS.TITUCION XXXVII 

Que al que se inhabi.zite para no votar, pena, y vote. 

Yten,  el que de industria o malicia se inhabilita die votar, 
i'ncurra en pena de cuatro pesos, y no obstante esto, sea com­
pelido a votar. 

CONSTITUCION XXXVIII 

Sobre el juramento que ha de hacer antes de votar. 

Yten, los Estudiantes, primero que voben, juren ante el 
Rector y Consiliarios, que no han declarado sus votos ni incu­
rrido en pena o privación de ellos· por cualquiera de las cau­
sas contenidas en estas constituciones, de las cuales se haga 
memoria por dond-e se hayan de preguntar. Y así mismo juren 
de hacer justicia en dar su voto a quien mejor entendieren. me­
recerlo y que no dirá más cursos ni calidades de las que tuvie­
re. 

CONS'TITUCION XXXIX 

De que la excepción que se opusiere al voto, se averigüe luego 
antes que vote. 

Yten, si al mismo tiempo que algun o  fuer,e a votar, o an­
tes se dudare, o pretendiei,e que no ha de votar, se averigüe 
antes que vote, y no baste recibir su voto señalado, ·ni en duda, 
sino que se reciba el voto después de dleclarado, que puede vo­
tar. 

CONSTITUCION XL 

Que al 1·egular, y vota,r, R,ecto1•, y Consiliarios se hallen presentes, 
y dos Doct01·es, que el Rector señalare. 

Yten, al tiempo de votar, y regular de los votos, no se ha­
llen presentes1 más que el RJector y Consil iarios, y dos de los 
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"Doctores más antiguos, que e l Rector señalare. Y s i  alguno fue­
re recusado por cualquier de los opositores, s iendo la causa a­
pavente, entre otro del Cla11Mro en lugar del recusado, o sre pon­
ga demás de los dichos, como a.l Rector pareciere y por esta 
-orden se hallen al 11egular de los d ichos votos. 

CONSTITUCION XLI 

De que regulada la Cátedra, el Rector dé cédula de ello a la 
persona que quisiere, par(JJ que la lleve, y espere al darle la 

posesión. 

Yten, después de re•gulados los votos·, y determinado ya 
por el d icho Rector, Consil iarios, y Doctores, que estuvieren 
presentes, quien es el  que t iene más votos, y Ueva la  Cátedra, 
el RJector mandará hacer una cédula, f irmada de su nombre, 
y del Secretario, para e l  opos1itor que llevó la Cátedra, en que 
le d iga como la  llevó por más votos, expresando e l  exceso que 
tuvo en votos, y calidades y que venga. a. tomar posesión de e­
lla : y con la person a que le pareciere al dicho Rector, embiara 
aquella cédula, al  que. sal ió por Catedrático, y esperarle ha, a 
dar la  posesión de la Cátedra, y meterle ha en  ella. 

CONSTITUCION XLII 

Sobre el valor de los votos de los Estudiante's . 

Yten, el Estudiante que tuviere un  curS'o, valga su perso­
na otro, y si  tuvi,ere dos curso3 valga su voto otros dos cursos, 
y la cali dad de la persona. va,lga otro, que serán tres ,  y si tuvie­
re treS' cursos, valga otros dos la calidad de su persona, por 
manera que sea por todos cinco, y lo mismo sea cuando tuvie­
re cuatro cursos, porque no ha de tener más de dos cal idades 
-de persona, y s i  fuere Bachiller se le cuenten s ilete cursos', y la 
-calidad de la persona. 

CONSTITUCION XLIII 

Del voto de Sacerdote, qualiclad de persona, y de P1·esbítero. 

Yten, cualquier que votare en alguna Cátedra, y fuere Clé­
rigo Presbítero, se le ponga la calidad de Presbítero, d emás de 
los  cursos y persona, y calidades• d e  los otros. 
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CONSTITUCION XLIV 

Que los Bachilleres en Artes si pa'si!ren a otra fa'Cultad puedan 
votm· en Artes, y ha:Sta cuándo. 

Yten, los Bachilleres en Artes, s i  pasaren a oyr Cánon,es, 
o Leyes, puedan votar en  Artes dentro de tres años, después del 
grado de Artes y no más ; y s i  pasaren a - 'l'eología, puendan vo­
tar en Arixls todo el tiempo, que oyere Teología, y cuat ro años 
después de graduado de Bachiller en Teología. Y si el Bachi.ller· 
de Teología, Cánones o Leyes, pasare de una facultad a otra, 
pueda votar todo el t iempo, que duraren los cursos, para gra­
duarse de Bachiller en aqurlla facultad, a que huviere pasado. 

CONSTITUCIO XLV 

De que vote el Claiistro en las Cátedras, demás de lo·s estudiantes.­
ele la facultad, y el tial01· de sus voto·s, y cóm-0 ha de votar 

vara el secreto. 

Yten, e,ntre tanto que no tuviere cten votos de Estudiantes 
de la facultad en que fuere la Cátedra, ayan de votar demás de 
los Estudiante s  que hubieren, el Rector, Doctores, y Maestros 
del Claustro, de todas facultades, dando a cada Doctor, o Maes­
tro, un pape�, como el que se ha de dar a un Estudiante, y en­
cima as·entará el S'ecretario la calidad de Doctor o Maestro, y 
Presbítero que cada voto tuvi ere. Y al tiempo del regular val­
ga el voto de ca.da Doctor de, la facultad, tanto como de tr.es· 
Bachilleres. Y la calidad de  Doctor sea de tres calidades. Y el 
voto del Doctor, que no fuere de la facultad, valga tanto, y ten­
ga las calidades como el de los Bachilleres. Y el voto de M:1os­
iro en Artes, valga, y tenga la calidad que un Bachiller de la 
facultad, salvo si fuere la Cát edra que se votare de Artes, .que­
cntonces valga como ele Doctor de la facultad . Y n ing·uno que 
tenga muchos grados, y borlas pueda votar más que conforme 
a uno qual él escogier,e, y porque no convie·n e,  que por n inguna 
vía. se enti enda, ni sepan los votos, se le  remite al Rector, para 
que en 1cl votar, y declaración de calidades, pueda e.lar, y dé la. 
orden que más convenga al s·ecreto de los votos. 
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CONSTITUCION XLVI 

De quien pueda ser wito en Cátedra de Teología. 

Yten, ,en Cátedra de Teología ninguno pueda vota:..\ que no, 
sea Bachiller eu Artes, o tenga cursos para poderlo ser. Y de- • 
más de esto aya oido un curso de Teología. 

CO TSTITUCION XL VII 

Que no es calidad, grado de Bachiller en Artes para Cátedra 
ele Teología. 

Yten, no se ponga por calidad el grado  de Bachiller en Ar-­
tes, al que votare en  Cátedra de Teología. 

CONS'l'ITUCION XL VIII 

Sobre quién pueda votar en Cátedra ele Gramática. 

Yten, en las· Cátedras de Gramática, no s e  admita a vo tar, 
s ino al que estuviere matriculado, y hubiere oydo un curso, 
teniendo la edad que por estas Constituciones s e  requiere y a 
ningún gramáti co se admitan, n i  cuen ten más de tres cursos, 
aunque haya cursado muchos más años, y el Gramático, que· 
por examen haya pasado a otra facultad, y esté matriculado en 
ella,  no flenga voto en Cátedra de Gramáti ca. 

CONS'I'ITUCION XLIX 

Después de haber votado, diligencias que se han de hacer y 
ape1·cibimientos a los opositores, para si tienen más votos. 

Yten,  dt1,spué s  que se hayan recibido los votos ele los Es- · 
tudiantcs, que estuvi eren en las Escu�laS' al t i empo que s e  vo­
ta, si por la matrícula que el Rector ha de tener ( como está 
dicho) se hallare que faltan votos de aquella facuJtad, y que 
no vienen a votar, eI Rector aperciba por los Generales de las 
Escue las, s i  fuere día lec livo, y haga notif icar a los el ectores, 
que dentro de un breve término perentorio, que •el Rector se­
ñalará ( a ·su arbitrio) h�gan venir a los votos que faltaren, con 
apercibimiento, que pasado e l  término que ]es señalare, se rtJ--
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.gularán los votos, que hubieren recibido, y con ellos s·e provee­
rá la dicha Cátedra, sin, esperar o tro término alguno. Y pasa­
do el dicho término, el dicho Rec.tor, y Consiliarios del Claus­
tro, y Doctores que en él  allí hubiere, declarará por cerrado el 
término, y mandará cerrar las puertas del Claustro, y el Rector 
tornará e l  cántaro die los votos'. Y teniendo los dichos Consi­
l iarios, y Doctores tantas agujas ensartadas, corno fueren los 
opositores, irá sacan do uno a uno los di chos votos y e l  nom­
brie por quien s'aliere se dará al Doctor que los. comenzare a 
ensartar, hasta ser acabados. De manera que en cada aguja, y 
sarta esté 1el nombre de cada opositor y los votos que tiene .  Y 
hecho esto en un papel s,e irán poniendo a cada uno  cuyos fue­
ren los nombrs de los oposi tores y señalándole cada. voto corno 
se fueren sacan do de la aguja, -los cursos, personas, y cal idades, 
para que de  esta manera se vea, qué votos, y calidades tiene ca­
da uno,  y quién lleva la Cátedra. 

CONSTITUCION L 

Si el Rector, y Consiliarios fueren a come1· o dormir, el cántam 
quede en el arca de tres llaves. 

Yten,  si e,l día que se corn1enzare a votar, no se acabare 
de votar. Y el Rector, o Cons1i l iarios y demás personas que a­
sistiesen a recibir los votos, se hub�eren de ir a comer, o dor­
mir el cántaro quede cerrado con su llave dentro de ,la  arca de 
la Universidad, debajo de  las tre3 llaves, para que en ello haya 
toda la seguridad que convicI11e. 

CONSTITUCIO LI 

Sobre los derechos que han de paga.r los que llevaren las 
Cátedras. 

YLen, el que llcrnri::i Cátedra de propiedad de Cáno11 cs, o 
Leyes, pague al arca de derechos por Ios edictos, y otras cosas 
quinientos reales. Y a cada Doctor, y Consil iario  de los que ·a­
sist ieren a votar, y rogular, cien rea,les. Y al Rector ducientos 
reales, y al  Secretario por sus derechos, y la provisión otros du­
c ientos reales. Y al Bedel cin cuenta reales. Y no pueda l levar 
ninguno de los suso dichos otra dádiva, ni presente, so pena 
de  lo volver con el quatro tanto. Y los Catedráticos de Vísperas 
.de Cánones, y Leyes, y el  de Prima de Teología, paguen en to-
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do, el tercio menos, y Jo mismo el Catedrático de D ecreto. Y 
• 1os demás Catedráticos pagt!ein al respecto conforme al salario 
de las Cátedras que llevaren .  Y si las d ichas Cátedras no se pro­
veyeren por votos, o por no haber más dei un opositor, o par 
desist irse los demás opositores, o por otra causa no pague más 
el Catedrático de  la mitad de lo que p agaría, si se  proveyese la 
dicha Cátedra por votos. 

CONS'Tl'rUCION LII 

Que cualquier Bachiller de la facultad de la Cátedra que vacara, 
pued,a ser oposito1· a ella, y lle vándala se gradúe de Doctor clentrO' 

los seis meses. 

Yten, cualquiera como sea Bachiller, pueda ser opositor r 

y ser admit ido para oponerse a cualquiera. Cátedra que vaca-
. re de la facultad en que fuere Bachi ller, conque dentro de se i s  
meses, desde el día que la  llevare, se gradúe de Doctor. Y s ino 
se graduare sea multado en el tercio del salario. Y s i  pasare un 
año, que no s1e ,graduare, se la vaque, la dicha Cátedra, que así 
hubiere llevado. 

CONSTITUCIO LIII 

Que como fueren votando se escriban los nombres, y qualidades· 
del que vota en papel aparte , que quede firmado del Rec6or. 

El Rector, como fuere votando cada Estudiante, h aga que 
se, vaya pon iendo en un pliego de papel, por  uno de los Consi­
l i arios, el nombre del que vota., y los cursos, y calidades que­
t iene, p ara que no  pueda haber fraude, n i  malicia en que, uno 
vote dos veces, y las  Cátedras se  provean con toda f ideil ida.d. Y 
aquella memoria quedará firmada del Rector con todos los de­
más p apeles de la regulación de los votos, en poder del Secre­
t ario, para que dé cuenta de ellos cuando le fuere pedida, o se 
meterá en la caj a  de  la  U nivers idad, o en el  arch ivo de los pa­
peles de ella. 

CO STITUCION LIV 

Sobre si el Catedrático de Teologia fuere Religioso, los 1·eligiosos 
ele su Orden le oigan, donde no se vaque la Cátedra. 

Yten, si alguna de .Jas Cátedras de Teología se proveyere 
en algún Religioso de alguna Orden, han de ser obli-gados los 



frailes de ella, que fueren oyentes de aquella facultad, a irla a 
.oyr a las Escuelas de la Universidátl, porque con esta condición 
.se les han dado y han de dar las dichas Cátedras. Y sino la cum­
,plieren por el mesmo caso han de quedar vacas las dichas . cá­
tedras que tuvieren. Y debajo de esta condición las ha de acep­
tar el Convento, y de que los dichos Catedráticos Religiosos 
estén sujetos a los Estatutos de la Universidad, Rector, y Claus­
tro en lo que a. ella tocare. 

CONSTITUCION LV 

Que las Lecciones comiencen el lunes después ele Quasimodo, y 
por la mai1hna haya una oración en latín, en loor de la1s ciencias, 

asistiendo el Clait'stro con pena. 

Yten, todos los Catedráticos sean ob¡ligados a leer los li­
bros, y t ítulos que les fueren señalados, desde el lunes prime­
ro después de Domingo de Quasimodo, que es el inicio del año, 
:quando acaban las vacaciones y comienzan las L�cciones. El 
cual día por la mañana habrá en las Escuelas de la Universidad 
una Oración, que en Lengua Latina hará el Catedrático de· La­
t inidad, que el Rector mandare, en loor de las· sciencias. A la 
cual asistirá el Rector, Doctores, y Maestros de ella, · so pena de 
dos pesos, y las horas a que han de leer están proveídas en es­
te título : y el que no lo guardare as'.Í sea multado en todo el sa­
lario de aquel día, por cada cosa 1en que excediere. y · mientras 
no hubiere relax en las dichas Escuelas, cada Lector tenga su 
.ampolleta, por donde mida el t iempo que es obligado a leer. 

CONSTITUCION LVI 

()ue los Ca,tecl1·áticos l �an las Lecturas que les fueren seiíalacla.s 
por el Rector y Claustro, al principio de las vacaciones. 

Yten, -los Catedráticos leerán en sus Cátedras, lo libros, 
t í tulos y materias que por el Riector, y el Claustro se les seña­
lare en el principio de las vacaciones ( como está d icho en la 
Constitución 270. E después de las Lecciornes asistan a la puer­
t_a en sus Generales algún espacio de t iempo, para satis!facer 
algunos Estudiantes oyentes las dudas, que tuvieren y declarar­
les lo que no hubieren entendido. 
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CONSTITUCION LVII 

,Sobre que los Catedráticos de propiedad puedan poner substitutos 
los dos meses postreros. 

Yten, los Catedráticos de propiedad puedan si qms1eren, 
leer por substitutos los dos meses postreros antes de las vaca­
óones, como los tales substitutos sean aproba.dos por el Rector. 

CONSTITUCIO r LVIII 

Del tiempo de Lecciones que han de lee1· los Catedráticos. 

Yten, los dichos Catedráticos leerán todo el año continuo 
,excepto las vacaciones generales, que han de  sier, desde el  Do­
m ingo primer:o de la Septuagésima, hasta el Domingo de Qua­
simodo, y desde el primer día ele Pascua de  1aviclad, hasta otro 
día después de la de los Reyes. Y :ras f iestas, que por el Bedel 
de esta Univers idad se hecharen, y publi caren por los Genera­
les, que son las conten idas en el catálogo enserto en estas cons­
t ituciones. Y la semana que no hubiere f i esta será asueto en  que 
no  se haya de leel' e l  Jueves, para que los Estudiantes puedan 
recorrer y pasar sus lecc iones. Y el  Doctor o Maestro que algún 
día dej are de leer ( fuera de las vacaciones, Fiestas, y días de 
asueto ) se� mult ado en e l  salario de aquel día. Y si en  todo el 
año h ic iere fallas de treinta días para arriba s in impedimento 
Jegítimo, se lleve la multa dob.lada. 

CON STITUCION LIX 

El Cated1·ático que se ausenta sin licencia la pena en que 
incun·e. 

Yten, el Caúedrático que se ausenta para no leer sin licen­
cia del Rector en  días lectivos', pi erda el salario del t iempo que 
.estuvierie ausente, y el Rector provea substituto, a cuenta del  
salario, quitªndo lo demás para l a  caja.  Y si sin Ja d icha. l icen­
cia l a  tal ausencia fuere por t iempo de un año, pierda la Cate­
dra y se vaque, y -en ella p_ueda ser opositor con los demás·. Y 
,si l a  ausencia que hic iere fuere con licencia por t iempo de  un  
.curso entero, o más, el Substituto que  hubiere de  l e e r  en  su 
lugar sea por votos de los · oyentes, con la  cuarta parte del s'ala­
:rio del tal Catedrático. 
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CONSTITUCION LX 

Que el Catedrático enfermo o legilimamente impedido otro dia 
ponga Sub·stit·uto o avise al Rector para que lo provea. 

Yten, el Catedrático que por enfermedad o por otro impe­
dimento ·1egítimo no pudiere leer por algunos d ías, luego el día 
siguiente s•ea obligado a poner y nomb'rar substituto, que l ea  
por é l ,  el ti empo que  estuviere impedido o a.vise al R,ector de  su 
enf.ermedad o impedimento para que provea lo  que en e l  caso 
convenga y los oyentes no estén sin lecc ión y el Substitu to que 
pu-siere  sea con parecer dtel Rector .  Y s i  la enfermedad se en­
tend iere ser perpetua y por ello estar 1e1 Catedrático imposibi­
l itado de poder  leer, se prov-ea Substituto por votos de los o­
yentes y con ed i ctos puestos1 por término de diez días como si 
la Cátedra estuv�era vaca. Y el Substituto en quien fuere pro­
veída la  mitad del salario y el Doctor propietario la otra mitad. 

CONSTITUCION ;LXI 

Que el que leyere Cátedra ele propieda.d por veinte años qued.e 
jubilado y de qué ha de gozar. 

Yten ,  el Catedrático que leyere Cátedra de propiedad, co­
mo propietario de e lla, por tiempo de veinbe años, quede jubi­
lado y lleve enteramente el  salario elle su Cátedra, salvo el ter­
cio de el que se dará al Substituto que por votos S'e prowyere,  
de cuatro en cuatro años. Y el que así  jubilare , 1goce de todos 
los privilegios, honras y csencioncs que por derecho se conce­
den a los Doctores jubilados,. Y lleve, y goce las propinas por 
entero sin ser obl igado, sino quisiere asistir a los exámenes, 
grados ,e otros actos de la Universidad.  

CONS'TITUCION LXII 

De que los Catedráticos tengan en su general conferencias cada 
quince dias, ele lo que han leicfo, y más dos actos públicos y 

presida. 

Yten, cada. Catedrático s·ea obligado cada quince días a 
tener en su general donde leyere e a la hora de su lectura, con­
ferencias de  la materia quie hubiere le ído, ,e n. las cuales sus­
tente un Estudiante algunas conclusiones y .Jos demás Estu" 
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d iantes• arguyan. Y para esto el Estudiante quie hubiere de te­
nerlas, f ixe dos o tres d ías antes a la  puerta del d icho ,general 
las conclusiones que ha de ener para que los oyentes de aque­
l la  facultad vayan prevenidos, y demás de esto sea obligado 
cada Catedrático de propiedad a tener en cada un año dos• actos 
públicos y generales de conclusiones con Estudiantes sobre l a  
materia que aquel año s e  hubiere leído. Y e n  las dichas confe­
rencias y actos públicos, cada Catedrático presida a los· que 1,e 
tuvieren. Y e n  los aclos públicos extraordinarios que por exer­
cicio o para hacer ostentación die sus habil idades hic ieren los 
Estudiantes de la  Universidad o que vin ieren, de fuera de ella, 
presidan los Cat,edráticos de Prima de la  facultad en que fuere 
el acto y por su impedimento o ausencia pres idan los Catedrá­
ticos de Vísperas. Y en los actos para. Bachi-ller, presida el que 
hubiere de dar el  grado, que e l  graduado es•cogiere. 

CONSTITUCION LXIII 

Que el Catedrático de Prima de Latinidad tenga dos comedias o 
coloquios cada año en la.tin, o Latin y romance, y los demás uno. 

Y se les dé ayuda de costa. 

Yten, el Catedrático de Prima de Latini dad sea obligado 
de tener dos veces en el año comedia o coloquio de Estudian­
tes ,  el cual se represente en las Escuelas de la Universidad en 
lengua Latina, o Latina y Castellana. Y si para el hornato de la  
representación sea necesario hacer algún •gasto, e l  Rector le 
mandará dar alguna ayuda  de la caj a  de la Un iversidad como a 
él le pareciere y los demás Catedráticos de Latin idad cada uno 
de •ellos tenga un acto o coloquio de Estudiantes en lengua La­
tina o Latina y Castal lena porque con estos ej ercicios, los Es­
tudiantes· se animarán a trabajar más y se harán, más despier­
tos. Y por cualquier acto que los dichos Catedráticos dejen de 
ten er, incurran en pena de cincuenta pesos, y el año siguiente 
sean obligados a rehacer la dicha falta. 

CONSTITUCION LXIV 

De -asistfr a los actos público's · los Doctores y propinas a ellos y á 
los 'arguyentes. 

Yten,  porque los Estudiantes se animen a. hacer ejercicios 
de letras, y los Doctores y Maestros asistan a ell9s y se .hagan 
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con más autoridad, se darán a.l Estud iante que tuviere e l  acto 
público por algún Catedrático o Pfr ejercicio ocho reales, y a 
cada uno de los Estudiantes que 1e arguyere cuatro reales, · y 
al Rector y Doctores que asisti eren ocho reales ,  y a cada :'..\1aestr0 
en Artes cuatro reales. Y si  el acto fuer,e • de Artes, ocho reales, 
y t éngase por Catedrático de P'r ima de Artes para la presiden­
cia a los d ichos actos, el Catedrático más antiguo de la d icha 
facultad. 

GONSTITUCION LX 

'(>ue ningim Catedrático consienta leer en s·u Cátedra a opositor 
sin licencia del Rector. 

Yten, los Catedráti cos no  con ientan leer  en su Cátedra 
• i n  l icencia del Rector a opositor alguno, rn p,ena  de que sea 
hrnltado en el salario de los días que dejare leer a algún oposi­
tor, con más otro tanto de pena para la. caj a. Lo cual manda 
·el  Rector luego ej ecutar. Y a la hora que el Cn.tcdrático leyere, 
¡no pueda leerse leción al•guna. extraord inari ia de aquella m i!:ma 
facultad, ni e l  Rector pueda dar l icenc ia para que se lei:t. a d icha 
hora. 

CONSTITUCION LXVI 

·Que el que tuviere Cátedra, ni otr.o que leyere con licencia del 
Bector, no lleve salario de Estudiantes, con pena del cuatro fanlo. 

Yten, que Bl Catedrático que tuviere Cátedra con· i:.al ario, n i  
otro cualquier l ector que salga a leer lección extraordinaria con 
l icencia del Rector, no pueda nevar de los Estudiantes salario n i  
·otra cosa por la dicha lectura, so peria de  pagar lo ,que llevaren 
wn el cuarto tanto, para l a  caj a, lo cual mande el Rector luego 
ej ecutar. 

CONSTI'l'UCION LXVII 

Del que saliere a leer lección extraordinaria con licencia, se 
: . ()bligue y dé fianzas de acabar la materia, o la mayor p'arte 

de ella. 

Yten, el Doctor o Maei:,tro u otro cualquier profe.sor que sll(­
! iere ,a foer lección extraordinaria, primero qué el Rector lé dé 
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licencia para ello, se obligue y dé fianzas de acabar la lectura 
-0 título que sal iere a leer, o a lo menos que leerá la  mayor parte 
del año, y donde no, pagará_e la cantidad que al Rector pareciere,  
la cual h;i de ir expresada en la obl igación y f ianza, y se aplique 
para la caja de la ni  ver-s i  dad : y el Rector tenga cuidado de que 
.us í  se ej ecute. 

CONSTI1'UCION LXVIII 

Que los Estudiantes esJén quietos en las lecciones. 

Yten, el Catedrát ico que l eyere, tenga mucho cuidado en que 
los Estudiantes oyentes tengan quietud y oigan con s ilencio, de 
manera que sean aproYechados, y a los que lo contrario hicieren . 
los eche del general y reprenda de palabra. 

CO rsTITUCIO • LXIX 

De las Cátedras dotadas por su Majestad, y salarios de sus­
Catedráticos y Minist1•os 

Por cuanto por auto del Gobierno de estos Reinos están se­
fi.aladas y dotadas de  rnlario las Cátedr;is de esta Universidad y 
salarios de los min istro::. de ella en esta manera : La de Prima de 

. Teología, en ochocientos pesos ensayados de a doce reales y me• 

. d io el peso ; la de Vísperas de Teología, ,en !sei scientos pesos ensa-
yados ; la de Sagrada Escritura en seif,cientos pesos en·sayados ; 
la segunda de Vísperas en cuatrocientos pesos ensayados, ; dos de 
Artes, en cuatrocientos pesos ensayados cada una ;  la de Prima 
de Cánone::, en mil pesos ensayados ; la de Vísperas de Cánone,s 
en !:eisc ientos pesos ensayados ; la de Decreto en seisc iento•s• pe­
·sos em:ayados ; la de Prima de Leyes en mil pesos ensayado&; la 
de Vísper;if, de Leyes en seiscientos pe-sos ensayado. ; la de lns­
tituta, en cuatrocientos pesos ensayados ; la de Prima de Gramá­
üca, en cuatrocientos y ochenta pesos enf,ayados ; la de la Lengua 
de ,los Indios, en cuatrocientos pesos ensayados ; al Secretario 
tref:,cientos pesos ensayados ; -al Mayordomo ducientos pesos1 en­
sayados ; al Capellán, duciento,s' cuarenta pesos ensayados ; al 
Bodel mayor, coatrocientos pesos em:,ayados ; al Bedel menor, 
-doscientos peso,s ensayados ; todos de l a  d icha plata em:-ayada de 
a doce _reales y medio el peso. Se ordena y manda que así !ce 
_guarde y cumpla. 
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CONSTITUCION LXX 

Sobre que las Cátedras y ministros se paguen de los novenos 
decimales que a su Majestad pertenecen en las Iglesias Metropo­

litanas y Catedrales de este Reino. 

Por Cédulas de su Majestad fechas,, la una en e.l Pardo a 
veinte y dos de noviembre del año de nii l  seiscientos y trece, y la  
otra en  Madrid a quince de  ,abr i l  de mil sei•s•cientos y diez y siete, 
está mandado, que las Cátedras de es,ta Universidad se paguen 
de los Noveno 1, que a su Majestad pertenecen en las Iglesias 
�1etropol itana,s y Catedrales de este Reino, y Jos salarios de los 
�j inistros referido · •en la Constitución antes de ésta, los cuales 
se distribuyeron por provic iones del Govierno y orden de su Ma.-­

,i estad en las Iglesias que de yuso se dirán y por la forma y can­
tidades s iguiente�, : en los Novenos de la  Metropolitana de e-sta 
Ciudad de los Reyes, ocho mil pesos de a ocho reales; en l os de 
la Catedral de la Ciuda<l de Truxil lo, mil pesos de a ocho reales,; 
en l os <le la Catedral de la Ciudad del Cuzco, tresciento y cuaren­
t:1 y tres pesos de a ocho y seis reales,; en ,los de la Catedral de 
la Ciudad de Quito, dos mil pesos de a ocho; en l os de la Metro­
politana de los Charcas,, dos miJ pesos de a ocho; en l os de la ea:. 
tedral de la Ciudad de la Paz, seiscientos y veinte y cinco pe,sos 
de a ocho; en los de la Catedral de la  Ciudad de Huamanga., cua­
trocientos sesenta y ocho y 1ceis reales; en l os, de la  Catedral de la 
Ciudad de Arequipa, quatrocientos y sesenta y ocha y sci  rea-
l es. Que todos suman y montan catorce mil  novecientos seis pesos 
y dos reales de a ocho reales el peso; con los cuales se ha de pa­
gar la dotación de ,la,si Cátedras y salarios de los ministros refe­
ridos. Y por cuanto esta merced y permuta de renta se hizo por 
Cédulas de -su Majestad, el Rey D. Felipe III, Nuestro Señor, 
en la cantidad referida, y en su cumplimiento avida considera­
ción a la más breve, cómoda y puntual cobranz:1 de ella se dis­
puso y distribuyó por los Virreyes Marquez de Montesclaros y 
Príncipe de Esquilache en la dicha forma; se ordena y manda 
que así se guarde y cumpla s in embargo de cualquiera Orden 
o Cédula que después de la dicha orden primera y Cédulas de 
que Ee hace mención, se haya despachado. 
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co TS'rITUCION LXXI 
• 

Sobre que las Cátedms de Prima de Teologia, Cánones y Le'Yes 
sean de propiedad, la.s de rnás de cuJadrienio, los de Artes de 

t1'ienio. 

Yten, que todas l as dichas Cátedras se provean por opo­
sición como fueren vacando las de Prima de T eología, Cánones 
y Leyes en propiedad ; y l as demás, de Teolo•gía, Cánones y Le­
yes por cuatro años, las de Artes y Filosofía por tres años, co­
mo está ordenado por autos del Govierno, los cual.es se guar­
den y ejecuten como en esta Constitución va declarado. 

CONSTITUCION LXXII 

Que lo que se cobr-are de 1·entas de Cated1•áticos y Ministros s,e 
p 1•orrate entre lodos con igualdad respectiva al salario de 

dada uno. 

Por evitar desigualdad .en tre ,los Catedráticos y Ministros 
y que cesen las quejas que h a  habido de las reparticiones que 
algunos Doctores han hecho .en las l ibranzas de los s alarios de 
las Cátedras, aventajan do a unos con agra.vio de otros, se or­
dena y manda que lo que se fuere cobrando de rentas de Cáte­
dras y Ministros se prorrate entre todos, con declaración que 
la renta de la Universidad procedida y que procediere de los 
Novenos Decimales conforme a la d istribución hecha en las 
Iglesias Metropol itanas y Catedrales de este Reino, en cualquier 
manera y de cualquier  parte que se cobr,e o embien,  y en cual­
quiera cantidad que sea. El contador de la. Universidad haga la  
distribución de  la  prorrata, s in que  en lo  dicho haya ventaja 
entre los Catedráticos y Min istros, s ino  igualdad respectivamen­
te al salario que cada m10 tuviere. 

CONSTITUCION LXXIII 

Qué tiempo pueden hacer ausencia los Catedráticos con licencia, 
y causas, y la pena ele los que 'sin ell,a,s se ausentaren. 

Por evitar los inconvenientes que se siguen de hacer au­
sencia 1os Catedráticos faltando a. l a  lectura y asistenc ia de sus 
Cátedras usando de tan amplia permis ión como se les  ha  dado 
por la Constitución cie-nto y tre inta. y una, se ordena y manda 
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que de aquí adelante cualquiera que fuere Catedrático de es­
ta Univer i dad, no pueda hacer ausencia por más de dos meses 
en  tiempo que sea lectivo co·n licencia del Rector, ni s in e lla, y 
pasados los dos meses sin esperar n i  ser necesaria más c itación 
n i  l lamamiento, se le e spere otros qui·nce d ías más, para que en 
ellos pueda venir a cscus arse y la  escusa que diere se vea por 
e l  Rector y Claustro convocado señaladamente para este caso, y 
en él se vote, y s i  par.eciere justa la causa, sea admit ida y pue­
da dar más tiempo de  d ilación y no  pareciendo serlo se vaque­
la Cátedra y se provea y pueda ser opositor aquel a quien se­
quitó ; y en esto lo que la mayor parte votare s e  eje cute irremi­
s iblrmente. s in que en otro Claustro se pueda variar ni  alterar 
por los daños y quiebras que se  recrecC'n de no proveer de bre­
ve remedio en estos casos y de lo d icho ta.n solamente se excep­
túan los que se ausentaren por servicio de su Maj estad con li­
eB'I! c ia de su Virrey o de quien •governare, intervin iendo la d i­
cha causa del real servicio o por b ien  o negocio de l a  Univer­
sidad. Que ,en estos do3 casos o de en fermedad, podrá el Rec­
tor y Claustro dar l icencia pn.ra más t iempo de dos mese . Y en 
todo lo que es contrah o  a. ést a se revoca l a  Constitución cien­
to y treinta y una, qued ando en su fuerza para en lo  tocante al 
proveimiento  ele Substit uto. 

CONS'TITUCION LXXIV 

Cuando vaca la Cátedra del proveído la plaza ele Audiencia Real,. 

Prebenda, o beneficio eclesiástico u otro oficio qiie requiei·a 
ausencia y residencia,. 

Yten, que s i  algún Catedrático fuere proveído en Preben­
da o Beneficio Eclesiástico, o plaza de Audiencia Real u otro 
o f icio que requiera ausencia y residencia dentro de ocho días, 
de cómo lo aceptare ,  se entienda quedar vaca la Cátedra que 
ten ía, y baste por aceptación haber mudado de hávito el pro­
movido a plaza de Audiencia Real en cualquiera parte, y en l o  
Eclesiásti co haver s i do  prove ído o recibido el  título que  cual­
quiera de l as dichas cosas se tenga por aceptación, dexación y 
vacante de la Cátedra, s i'Il otro algún acto ; salvo si en los ocho 
d ías siguientes a los primeros no renunciare el tal of ic io,  bene­
ficio o plaza, que enton ces podrá retener Ja Cátedra, y los di­
chos dos términos no se le puedan prorrogar. 
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CON STITUCION LXXV 

Sobre que los Catedráticos no pierdan ocasión de ense1íar cómo 
la Virgen Maria Nuestra Se1íora fué concebida sin pecado original, 

y penas del que no lo hicie1·e y el que no denunciare. 

Yten, que cuando los Catedráticos de esta Universidad 
J legare-n a t ratar o leer m aterias .en que suele leerse la cuestión 
de la l impieza de la Serenísima Virgen María, en su cO'Ilcepción, 
no la pasaren ·  e'n si lencio, sino que expresamente lean y prue­
ben cómo fué concebida sin pecado ori-g·inal, so pena de perder 
la Cátedra, y los cursos que tuvierC'n los Estudiantes, que no 
denunciaren ante el Rector, el cual hecha información del ca­
so, dé cuenta al Clauslro y pon ga edictos de oposición a la Cá­
tedra, y el que la perdiere por esta causa, no pueda ser adm ití-. 
do a la oposición. 

CONSTITUCION LXXVI 

Que en esta Universidarl s.'! funde una Cáleclrn ele Prima de 
Teología, en la Religión de Santo Domingo, 

Por mandato de su Maj,estad se fundó por su patronazgo 
Real en esta Un iversidad, la Cátedra de Prima de 'l'eologí.a de 
propiedad para que se profesase, y enseñase públicamente la Doc­
trina de santo Tomás de Aquino. siendo igual y u'na misma en 
todo a la Prima de Teología, princip ial, y de la misma renta, 
pagándose ésla de efectos exfraordi'narios de Real Hacienda, o 
de l o  procedido de las tercias partes de vacante3 de Obispados 
por los Oficiales Reales de esla Ciudad, y con obligación a los 
Estudiantes de cursarla, y que a su provisión intervengan los 
Señores Virrey, Arzobispo, y Oydor más an t i•guo, y e l  Provincial 
de esta Sagrada Religión, y que estando ausente en parles re­
motas, vole en su lugar el P'rior del Convento de Ntra. Sra. del  
Rosario. 

CONSTITUCION LXXVII 

Qiie se ½crecienf,en y sitúen clos Cátedras de Medicina en la 
Univei·sidad de Lima. 

Es nuestra voluntad acrecentar y dotar en la Un iversidad 
de Lin'la dos Cátedras de Med icina, una de Prima con seiscien-
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tos pesos ensayados de a doce reales y m e diO' el peso de salario 
en cada un año y otra de Víspera con cuatrocientos s i tuados 
en lo que produciere el Estanco del  solimán. Y ma.nda.m0'3 a los 
O ficiales de nuestra Real Hacienda. u otras cualesquier perso­
nas e·n cuyo poder entrare su procedido, que les den y paguen 
a los Catedráticos a los tiempos y cO'm o_ les ordenaren nuestros 
Virreyes del Perú. 

CONSTITUCIO LXXVIII 

Que los Yfrreyes no depositen la,� Cátedras y las dejen proveer 
conforme a Estatutos. 

Sucediendo vacar alguna de las Cátedras en l a  Universi­
dades de Lima y Méj ico, mandamos que nuestros Virreyes no  
las den e n  depósito y las dej en proveer conforme a Estatutos. 

CO TSTITUCION LXXIX 

Que las Cáted1·as se provean por oposición y votos. 

MandamO's que las Cátedras que vacaren, se provean por 
oposición y votos en la forma y como estuviere ordenado por 
las Const ituciones de la Universidad donde vacaren. 

CO STITUCIO LXXX 

Que los Vi?•reyes nombren personas que averigüen y castiguen 'a 
los que sobornan y son sobornados en los votos de Cátedras. 

Porque es j ustO' desarraigar tan perj udicial vicio, como so­
bornar votos en oposición de Cátedras, mandamos, que antes 
que se dé la Cátedra. por va.ca, ni comien cen a leer los oposi­
tores,  nuestros Virreyes de Lima nO'mbren una  persona que de 
oficio averigüe quién, son los que cohechan o so:n, cohecha.dos 
o los que dan y reciben, aunque sea cosas de comer, o beber 
en  poca o mucha cantidad, de forma que así  los opositores co­
mo los votos, tengan entendido la averi•guación y castigo que 
se ha  de  hacer contra ellos y se consiga la plena ,l ibertad en el 
votar en favor del más dign o ;  y así mismo hagan que se ave­
rigüen y castiguen cualesquier monopolios, conc iertos o li gas 
que se hicieren entre los opositores, a fin de acomodarse y dar 
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"luga.r los unos a los otros, y en particular ,los d ichos Virreyes 
·tengan cuidado de procurar 'J:ue el Prelado de la Ciudad ni n in­
•gún Eclesiástico n i  Ministro de  la Audien cia n i  otras personas 
,se apasionen n i  sol ic iten votos ;n i  ha.gan ruegos para que s e  vo­
· te poir n inguno, s ino que los dej,en en su entera y plena liber­
·tad, y si además de los medios referidos se les ofrec ieren otros 
que les parezcan más ef icaces y ·convenientes, lo ej ecuten tan 
'Precisamente que los del incuentes sean ca.tigados y den ejem­
:plo a los demás. 

CONSTITUCION LXXXI 

--Que en la Universidad de Lima aya Cátedra de Lengua de los 
Indios 

La inteligencia de la Lengua general de ,los Indios es el 
medio más necesario para la explicación y enseñanza de la doc­
'trima Crist iana, y que ,los Curas. y Sacerdotes  les administren 
los Santos Sacramentos. Y hemos acordado, que en la Univer­
s idad d e  Lima haya una Cátedra de la Len•gua general con el  
salario que conforme a los Estatutos por Nos aprobados l e  per­
tenec-e, y s e  dé  por opos.ición para que primero que los Sacer­
-dotes salgan a las Doctrinas ayan cursado en ella .. 

CONSTITUCION LXXXII 

·Que 'ª los Doctores y .Maestros Catedráticos se les dé casa tasada 
y vor su díne1y¡ cerca de las E.scv.._elas. 

Nuestros Vi,rreyes den las órdenes y despachen los man­
damientos necesarios para que a los Doctores, Maestros y Ca­
tedráticos de la Un ivers idad de Lima se les den posadas por 
sus dineros, como fueren tasados cerca de las Escuelas. 

CONSTITUCION LXXXIII 

Para que la Cátedra de la Lengua de los Indios solamente se 
vrovea en Clérigos o Religiosos de la CompañiJa de Jesús, y no 

de otra alguna Religión 

T-eniéndose prevenido en la Ley Rea,! 49 del título 22 d e  
las Un iversidades en  e l  libro primero d e  la R ecopilación de In-
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dias, que la Cátedra de la Lengua de la tierra se proveyese en 
la Universidad d_e México, en  sola�ente los Clérigos y Religio­
sos de la Compañía  de Jesús y no en o tros alguno~ Rel igio.­
sos, está mandado ahora por su Majestad que, esta d icha ley 
Real deba servi r de regla para esta Un ivers idad de Lima, en . la 
cual debe considerarse la m isma razón. Y también, que en igual­
dad de votos que hubiere en la provisión de Cátedras, la d iri­
ma el Oidor más ant iguo de la  Audienc ia  de ella como está man­
dado. 

CONSTITUCIO T LXXXIV 

J>ai·a que en esta Universidarl se fundase la Cátedra de Vispems­
de Santo Tomás para la Religión de Santo Domingo. 

Después d e  haber fundado su Majestad la Cáledra de Pri­
ma de Teología para la. Rel igión de San to Domingo en todo se­
mejante a la Cátedra de P'1 ima pr inc ipal de esta Real Uc: iver­
sidad, fundó también la Cátedra dé Vísperas en la misrn:i for­
m a  e igualdad con la opos i ción a la · demás Cátedras d e  Ví pe­
ras de Cánones y Le;ycs, y que gozase de las honras y prerro­
gativas que es táe, concedidas a la de Ví '.cperas de Teología de 
Elecc ión Real, pagándose su salar io de novecientos treinta y sie­
te pesos y medio por los oficiales Reales  y que se proveyese 
por las  mismas personas que la de Pr· ima de la misma Reli­
gión, yariando sólo en que hallándose el Provin cial ausente en 
partes remotas, aya de votar en su lu-gar el Rector del Colegio 
de Santo Tomás de esta Ciudad, y n o  el Prior del Convento del 
Rosario. 

CONSTITUCJON LXXXV 

Sobre di/ erenl-es vuntos que se han ofrecido acerca clel Gobierno­
de esta Unive1'síclrul. 

Habiéndose consultado a su Majestad en su Real y S'upre­
mo Con sejo de Indias por el Señor Virrey, Conde de Castellar 
y tres Sres Oidores de esta Real Audiencia,  Rector, Maestre d e  
Escuela y Doctor, señalados para las j untas y conferencias so­
bre diversos puntos sobre gobierno y reformación de e sta  Un i­
versidad, se  sirvió de resolver en ellos lo sigui ent e :  

En cuanto al quinto y sexto que divide las Cátedras e ntre 
el Clero Secular y Religiones, pareció que no era convemente 
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la. división, porque impedía la. emulac ión y pudiera. impedir  e l  
ascenso a. los más  eminent�, y conven ía. que  se  observa.se la. 
Constitución y costumbre de la Universidad de que se admitan 
todos gen eralmente a la oposición. 

En cuanto al séptimo de que los Religi osos de la Orden 
de  Predicadores, se examinen para las Cátedras, leyendo  en la. 
Un iversidad como los demás opositores. Pareció que se obser­
vase lo dispuesto por la Ley 32 de este t ítulo, y que se den las 
Cátedras aplicadas a esta Rel igión, en cumplimiento de la dicha 
Ley, con que no  parece preciso el nuevo examen . 

Y en cuanto al trece y catorce, sobre que no den los pun­
tos para. las Cátedras de Prima. a las doce de la noche, ni se 
permitan juntas ni acompañamientos a los opositores, inhabi­
l itando a l  que los tuviere, pareció que los puntos se diesen por 
la mañana, como se observa guardando la costumbre. Y por­
que nuestra volun tad es que el d icho acuerdo se •guarde, cum­
pla y ej ecute conforme se le ins ita y declara por esta nuestra 
Ley, ordenamos y mandamos a los Virreyes y Audiencia de Li­
ma y rogamos y encargamos al Arzobispo, que para su puntual 
observancia, deñ las órdenes conveniente3  y no permitan que 
se contravengan con 1: ingún pretexto, y así se guarde, sin em­
bargo de otra cualqu ier Ley o Const itución. 

CONSTITUCION LXXXVI 

Pam que los Catedráticos de Prima ele llledicina de la Unive1·siclad 
ele Lima sean Protomeclico's. 

Es nuestra merced y volun tad que el Protomedicato de l  
P'erú, Panamá, Portovelo, y lo  que  se  comprende  en  e l  nombre 
de Provin cias del P erú, esté de la misma forma unido a la Cá­
tedra ele Prima. de Medic ina. de la Universidad de Lima, y man­
damos que los Catedrát icos de Prima por el t i empo que regen­
taren es tas Cátedras, sean Protomédicos y pres idan a las jun­
tas y concurrencias, y hagan todo lo demás que pertenece al 
ejercicio .de Protomédi cos, y co:i cedemos esta preheminencia,  
y calidad para que por este medio se alienten los Subjetos es­
tudiosos de la facultad a trabajar ,  y con seguir  e l  mayor puesto 
de su  profesión. Y ordenamos que s�n. embargo de estar unido 
el Protomédico a la Cátedra, aya de sacar e l  Catedrát ico t í tulo 
del Virrey, en que le nombre por Protomédico,  con relación de 
sus partes, y letras, cláu nula, y obligación de  llevar confirma-­
ción nuestra d entro de cierto t iempo. 
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CONSTITUCIO LXXXVII 

.,Sobre la f01·ma que se ha de gu,ardar en la votación ele Cátedras, 
derogadas las antiguas, que había dado su llfajestacl. 

Hab iéndose variado la forma de votación de Cátedras pre­
venida en  l as Constituciones antiguas · de  este t ítu'lo, y a.ádose 
por su Maj estad la que había  de observar por Real_ despacho de 
20 d e  mayo del  año pasado de 1 676  del cual s e  forma la Ley 
40 del título 22  en el l ibro primero de la Recopilación de In­

•d ias, se revocó esta por otra Real Cédula fecha en Madrid a 25 
-de  Marzo de 1 684 a pedimento de esta Real Un,iversidad con 
el motivo de  la m in,oración de votos, que dej ó dispuesta e l  se­
ñor Visitador D. Juan Cornejo,  y a instancia, y súplica de esta 
Real Universidad, se formó también esta forma, y se  dió la 
amplia, y extensiva. facultad de votar las Cátedras en Real Cé­
dula de 4 de Julio de 1 687 a,ños, que es  la que hoy se obser­
va, y se pone a la letra a lo f inal de este título por todos los  

-casos que comprende quedando los votos en  que sean se is  los 
de los Doctores de la facultad, cuatro los  de los Doctores de 
agena facultad que deben sufragar, dos los de los Maestros en  
las  Cátedras de  Teo logía que tienen voto ,  y un  voto los  Bachi­
l leres, y cursantes así Manteísta como de los tres Colegios, y 

,que cada voto sea en papel separado. 

CONSTITUCIO r LXXXVIIí 

·Que contiene diversos puntos, resueltos por su llf'ajestad a informe 
de esta Universidad. 

H abién dose in formado a. su Majestad, y dádose cuenta por 
los Rectores de esta Universidad y por el señor Licenciado  D .  
Juan de Peñalosa, en �artas d e l  m es d e  octubre d e l  año pasa­
d o  de 1 687  sobre diversos puntos tocantes al Gobierno, y re­
formación de  esta Real Universidad, y lo  que sobre ellos ha­
bía dispuesto el Señor Duque de  la Palata, Virrey de estos Rei-
nos  se sirvió de resolver lo siguiente ; 

E11 cuanto al punto de haber acortado el t é rmino de las 
oposiciones, y que con sola una Lección en la Cátedra de Pri­
ma de Cánones se hubiesen proveído las otras aun si endo de  
Leyes, alterando la forma de las  Constituciones, s e  tuvo por 
materia s in exemplar, y aunque aprobó lo obrado por dicl10 Se­
ñor Virrey Duque de  la P'alata porque no podrían volver a con-

,currir i guales motivos, como los que hubo entonces ,de estar 
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vacantes casi todas las Cátedras de estas facultades, pero que· 
para lo de adelante pueda servir esto de exemplar en ,ningún 
caso, y que se guarde lo tablecido por Constituciones como 
e stá mandado en la Ley 39 del título 22 en el l ibro primero de 
las recopil adas de Indias. 

En el punto de haber asignado quinientos pesos ensaya-­
dos a la Cátedra de Prima de Medicina, y cuatrocientos a la de 
Vísperas, sacán dolos de los salarios que tenían las demás Cá­
tedras, por haber faltado el ramo en que se situaron los de di-­
chas Cátedras aprobó su Maj estad dicha defalcación, y señala­
miento espresando haber dirigido Real Despacho de i9 de Ju­
.n io de 1 689 al Señor Virrey Conde de la Moncloa, para que asf 
lo mandase cumplir y guardar. 

En el punto de haber el mismo señor Virrey Duque de la 
Palata, de clarado por Cátedra de mayor grado la de Códi•go, y 
la de Instituta por de menor contra el antiquísimo derecho de 
su fundación se dignó resolver su Maj estad, por de más gra­
do la Cátedra de Código, y que se affienda a esta de la Ins­
ti tuta, entendiéndose sin perju i cio del actual poseedor y para 
el caso de la primera va.cante. 

Cerca de los puntos de haber dicho señor Virrey nombra­
do personas, que ,leyesen las Cátedras el tiempo de sus vacan­
tes, con títulos, no sólo de Substitutos, sino de Regentes, qui­
tando este derecho, y privilegio concedido al Rector, y Claus­
tro por la constitución 9 1  de las anti•guas, y por la Ley 34 li­
bro primero, título 22 de las recopiladas de Ind ias, y que 
también mandó, que sus nombrados entrasen a ser examinado­
res, y gozar como tal es de propinas, contra lo dispuesto por la  
constitución, 4 de  fas  añadidas a l  título II de los grados, y dicha 
Ley 34, se sirvió man dar su Maj estad, que se observase el Es­
tatuto  de esta Universidad, quien solo tienen derecho radicado 
a dar facultades, y prerrogativas, según la forma de sus cons­
tituciones, sin que se derogue la citada Ley 34  por disposición 
gubernativa, y más redundando en perj uicio de terceros e in­
teresados. 

CONSTITUCION LXXXIX 

En que se conc�de a los señores Virreyes por su Maiestad la fa,. 
cultad de dispens,as, el que en leyéndole una vez a la Cátedra 
mayor de cada f aéultad se provean la'>S resultas en virtud de dicha 

lectura. 

Sin embargo de haberse tomado por su Maj estad en ca­
da uno de los puntos arriba expresados la resolución de que 
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va hecha m enc10n, se s irYió de mandar en Real Cédula de la  
misma fecha que si  en a1'gún caso  sucedicl'e, que  estando in ­
med iaLo e l  curso hubi ere muchas '- Cátedras vacas, y reconocie­
re e l  señor Virrey, que hasta el curso no hay tiempo bastante 
para que se lean, y sigan en la forma regular las oposiciones,  
d ispense el  que se provean leyéndose una vez a la Cátedra Ma­
yor de cada. facultad, y se provean en virtud de dicha Lectura 
las resultas. 

CONSTITUCION XC 

De lus calúlades, 11 requisitos que han de tener los Bachil leres y 
cursantes varn pode1· votm· en vrovisión de Cáted1·as. 

Porque la experiencia a mostrado las d ificultade'l, e in­
-CO ' l ve1, ientcs, qu e resultan de  que en  las Provis iones de l as  
Cátedras sean adm itidos a votar los estudiantes antiguos que 
ha mucho tiempo que dej aron de cont inuar sus Estudios ; se 
ordena y manda que de  aquí adelante no p uedan ser admitidos 
a votar, los  Cursantes después del últ imo curso que hubieren 
i nterrumpido por dos años sus estudios,  aunque en aquel año 
estén matri culados, y acudan a la Universidad. Ni  los que cum­
plidos ,  y probados sus cursos, no  se graduaren de Bachilleres 
dentro de un mes. Y si sucediere que algun o, o algunos cum­
plan los cursos para graduarse en e l  t i empo intermedio desde 
la publicación de la vacante de la Cátedra hasta la  provi sión de  
�l la, deben graduarse en  e l  dicho término de un mes : pero en 
aquella Provisión pendiente, no  les va1'ga la cualidad de Bachi­
ller, sino solam ente la de sus cursos probados, y con esta. mo­
d ificación se entien dan, y pract iquen las con.stituci ones que 
d isponen en esta materia. 

CONS'I'ITUCION XCI 

Sobre la misma materia. 

La Constitución 92 d i spon,e que los  estudiantes para ha­
ver de ser  votos han de tener un Curso oydo en aquella facul­
tad, y han de estar matri culados por oyentes  de ella, aqu:el a­
ño,  y que no  baste haberse matriculado otros años antes, JJ i  
baste después de  l a  vacatura de  l a  Cátedra e t c. Sobre l o  que se  
han ofrecido  dudas ; por cuya causa se declara, y manda, que 
conforme a la d icha Cons titución pueden, y deben ser votos en  
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las dichas Cátedras, los que al tiempo de  la provisión de  ellas 
tuvieren ganado un curso en. aquella facultad, habiéndose ma­
triculado en t iempo y form\ el mismo año antes que se deela.-
1 nse por vacante la Cátedra aunque el curso s e_ cumpla,, y prue­
be durarite el ti empo de la dicha provisión. Y lo mismo se ha 
de entender con los que tuvieren gan ados, y probados otros cur­
sos para e fecto de que con ellos se les haya también  de con­
tar el último, que hubieren ganado, con la matrícula de aquel 
.año, concurriendo los demás requisitos necesarios. 

CO lS'l'lT CION XCII 

En que se vrosigiie el mismo asiinto de las dos anteriores. 

Yten, obYiando inconvenien t es que se ofrecen se manda 
·y orden.a, que a los Estudiantes que vinieren a cursar a esta 
Universidad; t rayendo cursos gana:dos en otra alguna de  las a­
probadas no les valgan para votar en las provisiones de Cáte­
dras, ni para graduar e, si primero no hubieren presentado tes­
timon io  de  ellos, e información hecha ante e l  Secretario de la 
Un iversidad donde los hubieren ganado, y la  dicha presenta­
ción se ha de hacer  por ante el Secretario de esta, al Rector 

-de  e lla, para que vea s i  el testimonio, o in formación son bas­
·taotes, y mande ad miti rlos, y para e fecto de votar ha de haber 
hecho  la  dicha presentación antes de la publicación de la va­

.canté ·  de la Cátedra, en que pretendieren ser votos y de otra 
manera no lo puedan ser. 

CO STITUCION XCIII • 

·Que lra,ta de la f 01·ma que se hJan ele -señala1• los punws a los opo­
sitores de Cátedras y con esta acasión se trata también de los 

puntos par-a g11ado.s die Licenciado. 

Porque se han experimentado inconvenientes de haberse 
.as ignado los puntos de que han de leer los opositores de  Cáte­
dras, abri endo el Rector el l ibro como lo d ispone la constitu­
ción 90 y para los exámenes secretos de Licenciaturas, dando 
-el di cho Rector · los libros a uno d e- los examinadores para que 
los abra. como lo  d isp-one· la constitución 198.  Proveyendo de 

· re:medio d e  aquí aderante se le prohi1be al dicho Rector que a­
bra el l ibro para el punto de las Lecciones, que se hubieren 
<de leer e'n las opns iciones de Cátedras, y así m'ismo que dé los  
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dichos libros a uno de los Examinadores p ara que l_os abra, y 
s e  as ignen los puntos en los exámenes secretos para las Licen­
ciaturas. Y se ordena y manda, qucJ! los -dichos puntos los habra. 
y señale en los libros en que se hubieren de dar, algún Niño, 
que según el  aspecto sea menor de ocho años, de  que dé. féé 
el Secretario y antes de  abrirlos así e l  que los ha de tomar, 
como los que se deben h allar a el darlos juren en manos d e l  
Rector, que n o  han comunicado directe, n i  indirecte, por si, n i  
por interposita persona, n i  por  otra manera alguna con el que 
ha de abrirlos dic iéndole n i  de presen te le d i rán las partes por 
donde los ha de abrir, mas de que en cada  libro ha de ser por 
tres partes diferentes, las que él quisiere. Y cualquiera de  los 
dichos que contraviniere a. lo conten ido en este capítulo, o par­
te substancial de ello, incurra en pena de cien pesos, para las 
cajas de la Un.iversidad, y siendo Ofic ial de ella demás de esto 
en suspensión del oficio que tuvi ere por t iempo de  un año, y 
si fuere opositor de Cátedra quede excluído de aquella oposi­
ción por el mismo caso. Y en cuanto a esto se  reforman las di­
chas dos Constituciones 90,  y 1 98, dejándolas para en lo de­
más e n  su fuerza y vigor. 

CONSTITUCION XCIV 

Sobre la forma que se ha de guardar en señalar dia a los opos itores 
para que saquen puntos. 

En habiéndose determinado -el día en que los opositores, ayan 
de comenzar a: leer de opO'&ición no se pueda di latar a ninguno, el 
que por su antigüedad le tocare para tomar los puntos por ninguna 
causa, aunque &ea dfl en fermedad, u otro gr.ave impedimento de los 
opositores salvo, si viniese a ·ser festivo el  d ía  de la Lección, porque 
en tal caso �a·e darán los punto& a ti,empo para haber de leer en 
el día primero siguiente, ,que no ,sea de guardar, y guardarse ha 
precisamente la constitución 102 de esta Universidad, y e1l Rector, 
y Olaustro no puedan dispenjs-ar, ni arbitrar en nada de lo que 
se contiene en elJa, y en este capítulo. 

CONSTITUCION XCV 

Para que los opositones no se dejen acompaña1• de personas alguna 
que no .sea de su casa, y familia, al ir a tomar puntos, ni al ü­
a leer la Lección ni después de haberla leido al irse a su casa 

Yten, se ordena, y manda, que ninguno de los opositores- se 
dej e acompañar de pe�-onas aJlguna secular, ni Ecles iástica ( excepto 
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los que fueren de su caE"a, y famil ia) n i  a,l tiempo de ir  a· tomar 
puntos, ni al die ,la 1lectura, y -0po-sición, y volver a su casa, y que 
no Heven tarje tas de Victor\s a,l Generail, ni por ,las calle!3, n i  
Uf'en, n i  permitirn usar d e  divisas, n i  colores por donde s e  mani­
fiesten lo)s que son afectos pena de inhabi,l idad, y a [os Estudian­
tes que lleYaren a rmas a la Universidaid, o anduvieren con ellas 
por la� caIJes de día, o de noche victoreando los opositores, d e  que 
no puedan 1-er votos en la ta,l Cátedra, ni  para ello sean admitidos. 

CON·STITUCION XCVI 

Que du1•ante el tiempo de la oposición, no tengan en sus casas co­
mida.s, ni cenas, ni vanquetes los opo'sitores de Cáted1•as. 

Que durante el tiempo de la oposición, no tengan en sus ca­
sas comida:', cenas, ni vanquetes ni admitan en manera a,lguna a 
los que tu�ieren vo'.O!::· en dicha Cátedra, pena de inhabilidad a 
los opositores, y d e  inhabi.Ji.dad de voto al Doctor, Maestro, o Es­
tud iante que lo contrario hiciere. 

CONS'I'ITUCION XCVII 

Sobre que no ·sean voto's en las Caleára-s los Ea.chiller.es, ni los que 
ya tienen cuatro años y medio ele cu,rsos, y están aptos pa'T"a poderse • 

gr.aduar según sus cursos. 

Que ninguno pueda votar habiendose graduado de BachiUer, o 
habiendo Hegado el tiempo en que se pudo graduar, que es el de 
cuatro años y me-dio después que - comenzó a oir la facultad. Y 
porque puede suceder, que algune,i,· Estudiantes con la codicia de 
�er votos muden facultades al que varíe de una en otra, no sea 
admitido a Yotar. 

CONSTITUCION XCVIII 

Que los Estudiantes voten con un voto, los Maestros con clos, los 
Doctores rle ot·ra f acullacl con cuatr-0 y los Doctores de la ftacultad 
con seis, y que no haya calidadt's y que a cada uno se le <Üm tantos 

pap·eles como votos. 

Que para evitar la confusión que fuele ocasionar en la regu­
tac•ión de ' los vo!ós · por · votar los E\�tudiáñJes unos coñ dos votos 
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y otro:S con tres, cinco, seis y siete, y los Ma.estro$ con ocho, y los 
Doctores que no son de la facul tad con diez y f:{'.is y los de la facul­
tad con veinte y cuatro, de que también resulta descubrirse fácil� 
mente el secreto de la votación por ser corto el número de loi:s, Estu1-

d iantes, como a.c,í mi�mo se puede descubrir por causa de las calida­
des y conyenir tanto el -,ecreto en tales materias. De a,quí adelante 
t-0dos los Estudiantes voten con un voto, l�s• Maestros con dos, 
los Doctore�, que no fueren de la facultad, con cuatro, y los que 
fueren de la facultad con seis, y ,que no haya calidades, y para 
votar -s-e den a cada uno tantos. papeles com:o votos ha de tener, 
conque no podrá reconocerse ni descubriree el secreto de la vota­
ción y la regulación s-e hará con menos embarazo haciendo la 
cuenta de los papeles con cada opositor de por sí y no como por ma;­
pa por los inconvenientes que ee han reconocido resultar en lo 
pasado, y si en otra manera se hiciere, se d•eclara por nula dicha 
provisión. 

CONSTITUCION XCIX 

Sobre que el Secretario tenga hecha lista un dia antes de la voba­
ción de los Estudiarn.tes que h(lfll, de !ser votos aprobados por el Sr. 

Rector y adjuntos. 

Que, antes del día de la votación de la Cátedre., el Secretario 
tenga hechas listas y matrículas- de todos 10:.,, que hubieren de vo­
tar, en las  cuálef:. no  se asienten aquellos en quien hubier.e duda 
si  han de votar o no, hasta que estén re�\ue.lta:s y determinadas por 
el Rector y Juez adjuntos, antes del día de la votación, de modo 
que al tiempo de el.la no haya embarazo ni controversia alguna 
sobre el votar. Y los Estudian tes, que no anduvieren · en hábito 
decente, no sean admitidos a votos por ningún ca"o. 

CONSTITUCIO C 

Que el dia de la votación no asist® Caballeros, Ciudadanos ni: 
otras personas Ecledásticas ni Seglares en ,esta-s E1scuelas, sino 
sólo los que hubieren de votar;- y habiéndolo ·hecho 'se vuelvam al 

ir so pena. 

Que, el día de la votación de l�s Cátedras, no asistan ni pue­
dan asistir personas ningunas, Caballeros, Ciudadanos u otros 
cualquiera, ·Seculares o Eelesiás liMs,- Íni!:i de los que hubieren de 
vofarlOs, los cuales, dc'sp·ué� de habe11lo héch'ó, J2,e vol-..-b"r"án a sn.-
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li-r, con apercibimiento de las penas, que se les mandarán impo­
ner a cada uno por sus SuperÍt)relf', para lo cual r-e harán consultas 
a los Señores Virreyes y Arz.obispo para que, por su parte, se sir.­
y;:m de evi tar los inconven ientec, ,que se han reconocido resultar 
de que Caballeros Seglares y personas Eclesiásticas y Criados y 
EsclaYo suyos sol iciten votoc, y anden -de d ía y de noche con 
armas, victoreando a los opositores de 'que h.:i.n resultado tantas 
desgracias,; como son notoria5. 

CONSTITUCION CI 

Para que una Cátedra de A rtd,s de las de Ereción se adjudique al 
Real Colegio· de San M artin. 

Yten, ise ordenó y m;:mdó por su Majestad, que una de las Cá­
tedras de Arte�• do Erección, se apl icase al Real Colegio de Sar1 
Martín, para que , entre los Colegiales que se opl� s iesen a ella, se 
proveyese en la forma y por el t iempo ,que las demás, para que 
así c•e es-timulasen con más fervor al  Et;: tudio y que, en adelante, se 
observa.se así, precisa y puntualmente, y que se senta;:e en los -li­
bros de esta Uni...-er5idad su Real De.l iveración. 

CONSTITUCION CII 

Sobre que el Catedrático de Prima de Medicina !aunque sea, Sacer­
dote pueda ser P1·otomédico teniendo dispensación de su Santidad. 

Yten, por causa de haberse �ontrovertido en esta Real Uni­
versidad, ci era imped imento al Protomedicato e l  ,que fuese Sacer­
dote el C1tedrático de Prima de Medicina, ·a que por la Ley Real 
está anexo ; y reourrídose a su Maj estad por parte del Doctor D. 
Francisco Machuca, que obtubo d il:,·pensación del Sumo Pontífice 
Clemente XI, ,se declaró por su Maj estad ,que , teniendo dicpensa,­
ción el Catedrático Primario de Medicina, podía ser Protomédico. 

La Religión de Predicadores tiene en esta Un iversidad tam­
bién la  Cátedra de Prima de Teología Moral, con seit·cien !os pesos 
de renta, fundación del- Sr. D. Feliciano de Vega, Obispo de Popa­
yán, de la Paz y Arzobispo de México, que la donó a esta Sagrada 
Rel igión para que la proveyesen el Prior del Convento del Rosa­
rio -con los doce PP. Maesko�- más antiguos que rel5iden en él, 
quienes proponen tres sujetos, elegidos por Cédul&.(3· Secretas, a-1 
Señor Virrey, que es el Patrón de esta funda,c ión, par.a que, en 
nombre de su Majestad, haga_ el nombramiento en uno de los 
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propm �.,fos, y hecho, corre, como l os demás Catedráticos de esta 
Universidad, en cuanto a privilegios '-' gaj es de exámenes y se ha­
lla confirmado por su Maj estad en Real Cédula de Madrid a 25 
de Agosto de i637, años. 

Tiene también esta mitama Sagra-da Religión cuarLa Cátedra, 
que es la de Artes, ,que la Maj estad del Sr. D. Carlos II concedió 
al Rvdo. P. Lector Fr. Pedro Londoño, Hi jo de e:c-ta Provinci,1,  pa­
ra que la sirviese por todos -los díal • de su vida. Y después la Re.­
l igión, con cargo de que i mpusiese la renta que había de gozar el 
Catedrático y que e l  modo de proveerla fuese cada tres años, con 
l os vo' c,t;· del Señor Arzobispo, del .Señor Oidor Decano y de-1 Muy 
Reverendo P. Provinci;il, los cuales se presentan al Señor Virrey 
como Vice Patrón y da la Cátedra, pareciéndole a propósito el su­
j eto ; .pero, por h;iber muerto en la mar dicho Religioso Fray Pe.­
dro Londoño, pa13Ó la Cédula al depósito de Provincia, donde estu­
vo ha ta e-1 año' i6%, por falta de plata para fincar la renta, ¡a; 
cual fundó de su peculio con H0 pesos de princirpal y 550 pesos 
de réditos el Rvdo. P. M. Fray Jorge lo:éieph Carrasco, primer Ca-
tedrátioo, hasta que- murió. .-

Habiendo, por el año pru.o-ado de 1660, ped ido esta Real Uní, 
versidad a Su Majestad fundase en ell a tercera Cátedra de Me­
dtc ina, que es l a  de Mé �odo, y que se sirvief,e nombrar por Ca;te­
drático al Doctor D. Manuel de Ginebt1osa y Cabrera, en Real Cé­
dula de 4 de Abril de i6fi2, mandó Su Maj estad in'form.asen al 
Señor Virrey y Real Audiencia sobre este pedimen:o y enviada  
la Cédula por este Superior Gobierno en  aquel año, mandando 
in formarse con extenc ión los moti-vos y fundamentos de esb pre­
tensión, lo h izo dila tadamente en 2 de r,oviembre del mismo año, 
no sólo I obre la Cá' edra de Método, sino también sobre la de Ana­
tomía, y quedó suspenso todo, haE"•ta que el Señor Virrey conde 
de Monclova, hizo la fundación de la Cátedra de Método, cuyo 
primer Catedrático fué el Doctor D. Franci sc-c> de Va.rg-as Ma,­
chuca, de que se traj o confirmación de Su Maj estad. Y el Señor 
Virrey Ob:13•po -de Quito, en el año pasado de 16H, hizo la funda­
ción de la Cátedra de A natom ía, con la renta de  200 pesos enrnya­
dos, en las multas y condenaciones del Protomedicato de todo 
el Re ino, y con calidad de que haya de ir un d ía de cada  una de 
las semanar.;• del año al Hospi tal  de San Andrés de eE"-ta Ciudad, y 
con asistencia de los Ciruj anos y Curcantes a hacer Anatomía de 
uno de los cuerpo, que en él murieren ; y nombró por primer 
Cht,edrático al  Doctor D.  ,J.osé <le Fonti dueñ-as. Y por el año de 
-1723, en Decreto de 7 de Febrero. el Sr. Arzobispo, Virrey D. Fray 
Diego Morcillo, por no haber traído la oonfirmación de E'U Maj es­
tad ni • exividol a dicho Doc�or D. Jose de Fontidueñas y que había 
pasado al 1:;1.stad,o de Dignidad Sacerdotal, anuló la dicha funda-
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ción y volvió de nuevo a fundarla con l as mi smas calidades, y con 
la de traer confirmación den.ira de seis años de ·Su Maj estad, y 
nombró por primer Catcdráhco al Doctor D. Pedro López de los 
Godos, que b sirve. 

Aunque la Con,;füución 87, de las antiguas de esta Real Uni­
versidad, dispone, que, los edicto\.,• para las Cátedras de Prima, 
sean por término de tres meses, y uno má8' de prorr,ogc1ción , pare­
ciendo al Rec' or y Claustro, y el término de las, dem,íl3, al arb i trio 
del Rector, . s in embargo, por consulta del Rector Doctor Juan de 
Soto de .,25 de Junio  de 16 1 G, se reprer,entó al  Excmo. S .  Príncipe 
de Esquilache estar en costumbre y práctica del Gobierno (a que 
incumbe la facuUad de poder d ispensar contra lo dispuesto por 
las dicha!: Constituciones) abreviar el  dicho término y que fuese 
de las Cátedras de Prima el de 20 días y el  de las de Víl:;peras de 
i5, porque no era presumible que los am:,entes de esta Ciudad vi­
n ie12cn a oponerse a dicha Cátedras de Prima en curno de los otros 
Catedrát icos benemérito2, y, así, ,por Decreto de la misma fecha, 
firmado del dicho Señor Virrey y re frendado de su Sccretari-o Juan 
de Esquivel Triana, abrevió el térm ino de los edictos a cuarenta 
dí;:is, l ; in embargo de dicha Constitución 87, y después el Excmo. 
Sr. Duque de la Palata, acortó el término d e  los edictos en Decreto 
de 3 de Marzo de t687 de que, druda¡ cuen ta a Su Maj estad, ,en Real 
Cédub de 22 de Octubre de 1694, dirigida a esta Real Universidad, 
no lo reprobó y a,• Í ,  el Excmo. Sr. Márquez de Casteldusiric13·, e n  
Decreto de i 2  d e  Junio de 1708, para l a  Provisión d e  l a  Cátedr-a de  
Prima de · Leyes, a consulta del Rector, y con l as mismas razoneJs 
de  congruencia y haber habido auto del Sr. Visita·dor D. Juan 
de Cornej o, que abrevió este término  al de 30 d íac• en las Cáte­
dr,a;s de Prima ( aunque este no se halla ) , asignó el mismo tér.­
mino de 30 días y con estos ej emplar-e� el Sr. Arzobispo, Virrey 
D. Fr. Diego Morcillo, a consulta del Rec'or Doctor Pedro de la 
Peña, en la oposición de la Cátedra de Prima de Sagrada Te·olo­
gía que obtuvo el Ilmo. Sr. D. Juan de Zarricolea, mandó guardar 
la misma costumbre. Y ahora practicó lo mi•smo el Excelentísimo 
Señor, actual Virrey, Máequez ele Calc.telfuerte en la  oposición a 
la misma Cá'cdra de Prima de Sagrada Teología que obtuvo el  
Rvdo. P .  M. Fr.  Bartolomé Sánchez Bada, Agustino, por orden 
verbal d ado al Rector. 

Aunque por la constitución 133 de las ·antiguas en este mis­
mo título, es'.á dfspuecto que, j ubi lándose el Qatedráti :,o prcp ieta, 
rio, que: son los de Prima : por h abeda servido 20 año3 lsa pr0vc a 
l a  dicha Cátedra con l a  terc ia  parte de l a  (eenta por llevar las otras 
dos pádes el Jubilado) por el término de cuatro años,. El Excmo. 
Señor conde de la Monclova, oon conoci m iento de autos e infor­
me del Rector y ClausLro, y de lc�3 Señores ministros de esta Real 
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Audiencia, de lo que habían visto pradicar s·obre ecité punto en 
la Real n iversidad ele Salamanca, a cuya semej anza se erigió 
ésla, y lo que dij o el Sr. F:¡;cal de Su Maj estad : declaró, por De­
creto del 21 de Agm·,to del ·año pasn.do de 1693, en virtud de_ los 
Reales Podere que tenía ele Su Maj estad, y que mandó se sentase 
en los 1 ibrc), de esta R al E cue la, que, siempre 1que¡ en elb suce­
da jubil arse, algún Catedrático, se provéai la Cátedra en propiedad 
pan que el que la oUuviere goce de todas las preeminencias de 
Catedrático de Prima, y pueda jubi'larse en eUa, y �-ean los edictos 
con el mismo término que a lajs, Cátedras de Prima y la L;�cción 
de hon y media y que el Catedrático que -a.tendiere a d icha Cáte­
dra, an caso ,que tenga más salario que el -t'.lrcio asigniado, pasase 
-a ella con la renb queJ antes- gozaba y el tercio s,1a para el que 
obtuviere la Cátedra que vacare por su promoción y que tod-o lo 
expre.1.sado se guavdase precisa y puntualmente, sin embargo, de 
dicha Constitución 133, y así se a practicado desde entonce�, has­
ta el tiempo presente. 

L,:i. Cátedra de Rectórica, que es Prima de Gramática, es de 
las de Erección Real de Cl�fa R-oa1 Univer :dad, p-or cuya�. Consti­
tuciones tiene de renta si tuados cuatrocien 'os y ochenta pesos en­
s,:i.y,ados en cada un año : pero no goza ya de renta por . haber la  
Comp,:i.füa de  J esú13· reservado en  sus Estudios perpetuamente es­
ta Cáledra, y no  llew:ir  salario alguno por sus mini�1terios esta 
-Sagrada Religión, y así, con esta renta, se añadieron a esta Uni.­
vei¡-,idad tercer.a Cátedra de Arl!es y la de Código, que no s-on de 
la primera Erección , y en la d istribución de rentas de Cátedra 
( desfalcando algunas para las de Prima y Vísperas de Medicina, 
que hizo el S. Virrey Duque de  la Pa1ata y confirmó despu&s S. 
M. ) ,  quedaron todas las. Cátedras con la renta que hoy gozan. 

La Cátedra de Prim,:i. de Santo Tomás, que fundó , el Excelen­
tísimo Sr. Márquez de 1\11:rncera, siendo Virrey •de estos Reino's, 
dotándola con ducien tos pesos de renta y nombrando por primer 
Catedrático al R. P. M. F'r. Barbolomé Badillo, del Orden de San 
Aguslín, se extinguió algunos ,1ño1- después, por defecto de la ren­
ta : y así, siendo Virrey el Sr. Conde de S.antie:;:teban, en  el año 
pasado de 1665, la volvió a fundar con qu inientos pesos de renta, 
D.ª Mari ,:i.na Sarmiento de Pa1stnana, con las condic_iones de que 
había de ser perpetuamente para la Rel igión de la Merced, y que 
entonce!c., los Rel igiosos que se -opusiesen a ell,a se Yotaren por los 
Doctore1 del Claustro de esta Re,:i.l Universidad, y sustanciados 
los autos con el Sr. Fiscal de m Maj estad y Procurador General 
de l,a niversidad, se fundó dicho año y se conf irmó después por 
13u Maj estad en Rc,:i.l Cédula de 27 de N oviembre del año �-igui ente 
de 1666, y fueron primeros Catedráticos por· nombramiento del di­
cho Sr. Conde de Santiesteban, el Ilmo. Sr D. Fray Sebastians 
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de Almoguerra y P,a,strana, Obispo del Paraguay, y e1 Rvdo. P. 
M. Fr. Joseph de Almoguerraey Pa�trana, hermano, e hijos ambo1;5 
de la dicha Fundadora D.ª Marian,a Sarmiento, y después, por 
votación de todo el Claustro, la obtuvo, en oposición, el M. Rvdo. 
P. M. Fray Diego Ayllón, Exprovincial de esta provincia ; pero 
habiendo su renta casi e•stinguídose, por haberrn confiscado la fin­
ca, se volvió a fundar por dicha Sagrada Rel igión en el año pasa­
do de i726, dotándola con cuatr-ocientos pesos de renta sobre un,a 
Hacienda E�•' ancia de l a  misma Rel igión, y con la condición de 
que solamente l a  d iesen en sus vacanto el Sr. Virrey, el Sr. Ar­
zobispo, el Sr. O idor más antiguo, y el muy Rvdo. P. Provincial 
de dicha Rel igión Mercedaria, por los inconvenientes graves, que 
resultaban contra la Yida y hermandad regular de haber opois icio- · 
nes a la dicha Cátedra entre los mismos Religiosos, y así, con in­
forme del Rector de entonces y respue,sta del Sr. Fiscal quedó fun­
dada y nombrado por primer Catedrático el M.  R. P. M. F. Ioseph 
de Castro, actual Provincial, y -se mandó Ee ocurriese por confir.­
mación de Su Majestad. 

En el año pasado de 1678, gobernando el Excmo. Señor Con­
de de Castellar, se agregó a eE,ta Real Uuiversidad la Cátedra de 
Prima de Matemáticas, antecedentemente erigida, y en el año de 
i685 1se confirmó por Su Majestad. 

La Cátedra de Digesto Viejo, propia del Real Colegio y Mayor 
de San Felipe, de que tratan las Consti tuciones modernas, y Leyes 
de la Recopilación del título de Univers idades, se agregó -a esta 
Real Universidad por el Excelentísimo Sr. Conde de la  Monclova, 
Virrey de ef,:os re inos en el año pasado de 1694 y en el siguiente 
de 1695 se fundó por el mismo Sr. Virrey l a  Cátedra del MJ.estro 
de las Sentencias, . para el Real Colegio de Sa.n l\farLín, ambas con 
las rentas de su si tuo.ción y f,e hallan confirmadas de su Majestad. 

En el año panado de 1703, gobernando el mi smo Señor Con­
de de la Mondova, se erigió l,a Cátedra d e  Prima de Escoto, conce­
dida por Su Majestad ( que Dios guaro e )  a la Sagrada Religión 
de San Franci co, por Real Cédula de 9 de abril de 1701 y por 
otra de 3 de Septiembre del mismo año, nombró Su Maj estad por 
primer Catedrático ,a.l R. P. M. Fr. Gregario Martínez Ronferos, y 
que en el caso de ,·acar lse proveyese propon iendo el Defin itorio 
de esta Provincia de los Doce Apóstole�, tres suj etos Lectores Jubi­
lados ,a.l Real Claustro, y el que de ellos tuviese el  mayor número 
de yotos, quedase Calrdrático elegido, y se graduase de Doctor \s in 
dar propina,, ni recibirlas despuéc,, y en el mi  mo año pasado 
de 1724 por otra Rc,::i.l Cédula se crigio b Cátedra de Visperus de l  
mismo Doctor Escoto, y sé  proveyó en la forma expresada. 

'I'cnicnclo la Religión •d e IIc,,mitaño� de San Aguslín la  Mer:­
ccd de Su MájesLaÜ en Rc.11 Cédula dé 1 1  de roviembl'e del 'año 



palsado de 1602 para que pudiese fundar en esta Real Universidad 
i res Cátedras, dotándolas con renta.!\, las dos de Prima y Vísperas 
de Dogmas del G'lorioso Santo y la otra del MaeJ9tro de l as Senten­
cias se actuó esta Merced y se crigiero11 dichas Cátedras en esta 
Roa.l Universidad en el año pa:sado de 1713 siendo Virrey de es­
tos Reinos el E,xcmo. Sr. Obispo de Quito D. Diego Ladrón de Gue.­
Yara, y es su provi�ión como las de b Religión de Santo Domingo. 

Der.eando esta Real Un ivers idad, que la Sagrada Religión 
de !a Compañía de Jesús volviese a tener Cátedras en ella. lo 
pidió con, eficacia a su Majestad que lo concedió, y ,con esta noti­
cia el M. R. P. General de la misma Compañía Mi•guel Angel Tam­
burini, a:gradecicndo la. liberal generosidad y honra de esta Real 
Universidad, concedió licen.cia para que se admitiesen por di­
cha Sagrada Religión, y así con la Real facultad de  su Maj es­
tad, manifestada en Real Cédula de 27 de Febrero de 1 7 1 3  pa­
ra que se fundasen dos Cátedras, que las regenta,en los Reli­
giosos Jesuítas, In forme del Rector y Real Claustro al Supe­
rior Gobierno, y pidcm ento también del Venerable Dean y Ca­
bildo de esta Iglesia Metropolitana, se fundaron d i chas dos 
Cátedras de Prima y Vísperas de Controversias en el año refe­
rido de 1 7 1 3  por el mes de Octubre gobernando el mismo Sr. 
Virrey, Obispo de Quito, y que recib iesen los grados de Doctor 
en la misma forma que los religiosos de San Francisco, como 
se prevenía en dicho Real  Despacho. 

Habiendo Su Maj e stad ( que Dios •guarde ) ,  en Real Cé­
dula de 1 de Noviembre del año pasado de 1 725,  concedido a 
la Religión sagrada y Militar de Nuestra Señora de las Merce­
des el que pudiese fundar en esta Real Universidad la Cátedra 
de Prima del Eximio  Doctor P. Francisco Suárez de la Compa­
ñía  de Jesús, nombran.do por primer Catedrát ico en ella al P.  
M. F. Anacleto de Viriarte, y que, después vacando di cha Cáte­
dra se proveyese por el Claustro, ·consu ltando el Prelado y De­
f i n itorio tres sujetos, en quienes recayese la votación, y que 
la obtuviese el de mayerr número de sufragios. Por haber muer-­
to antes dicho P. M. Fr. Anacleto de Vitarte, se fundó esta Cá­
tedra en 9 de Octubre del año siguiente de 1 726,  siendo su pri­
mer Catedrático el M. R. P.  M. Fr. Feliciano Palomares, Vica­
rio General entonces de estas P'rovincias, y oy la tiene el Rvdo. 
P. M. Fr. Francisco Torrej ón. 

Estan do prevenido por las Constituciones de esta Real U­
n iversidad que las Cátedras que no son de propiedad vaquen, 
cada cuatro años, y taml;iién que puede ser opositor a ellas el 
que, antecedentemente, la tenía. Se ha mnndado por rcvetidos 
Decretos del Superior Gobierno . que,  en semej_ª1!tes v&cantes,  
no se admitar:: las oposiciones qu_e son rnalicíosas· y con ái:limo 
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de hostil ida.d aJ Catedrático que acaba de serlo, y, así, sean re­
pel idos aquellos sujetos qu!f no son capaces de obtener la Cá­
tedra en. concurso del que acabó de servirla, y aunque h·an a­
pelado a la Real Audiencia se  ha  confirmado lo resuelto por 
el Cla.ustro y ordenado por el Superior Gobierno, desde e l  t i em­
po del  Excelentísimo Sr. Conde de la Monclova, en la oposición 
que intentó hacer D .  Luis Benites, Colegial de San Martín., al 
Doctor D. Martín de los Reye,, Catedrático de D ecreto en. una 
vacante cuatren ial, y en el año pasado de 1 7 3 0  se mandó lo 
mismo por el Sr. Virrey, Marqués de Castelfuerte, en. la opo.:. 
sición que se intentó hacer por D. Bartolomé Romero al Doc­
tor D. Juan de Avendaño, Catedrático de Vísperas de Med icina, 
que había cumplido los cuatro años. 

Pónese siguente la Real Cédula en que se  dió la última 
forma de votar las Cátedras, revocadas ya todas las a.nteriores 
( como se previno ) ,  que es la  que hoy se practica. 

CEDULA 

EL REY : 

Por cuanto_ en 5 de Marzo del año pasado de 1 684 man­
dé dar y dí  la Cédula, cuyo tenor es como se sigue : El  Rey. 
Ilustre D .  Melchor de N avarra y Rocafull, Duque de la Palata, 
f iel  y amado �uestro, de mi  Com.ej o de Estado, Virrey, Gober­
nador y Capitán General de las pro-vincias del  Perú : por despa­
cho de 20 de Mayo del  año pasado de 1 676, que fué dirigido al 
Arzobispo de la Iglesia Metropolitana de esta Ciudad de los 
Reyes, de que eslá formada la Ley 40 ,  libro 1, t ítulo 22 del to­
mo tercero de la Recopilación. de las Leyes de las Indias, tuve 
por bien de resolver que, para obviar los inconvenientes que la 
experiencia había mostrado, se proveyesen las  Cátedras de las 
Universidades de Lima y México en la forma s iguiente. Que, 
cuando vacase la Cátedra, después de haber leído los oposito­
res a ella, hab ían de votar para su provisión. los Señores Arzo­
b i spos de Lima y México, que, por t iempo, fueren, cada uno en  
su Diócesis ,  e l  O idor  más ant iguo de esta Audien.c ia y la de  
México y e l  Inquisidor más  antiguo, el Rector de la  Un iversi­
dad, el Maestro . Escuela y el  Dean de la Igle s ia, e-1 Catedrático 
de Prima de la Facultad que fuere la. Cátedra que se proveye-­
se, el Doctor más an.t iguo de d icha Facultad, y, en caso de  es­
ta.n vaco el  Decanato de la Iglesia Metropo'l itana  de esta. Ciudad, 
había de votar, en s u  lu gar, la d ignidad inmed iata en. anti-güe- · 
dad; y si sucediese ser Rector e l  Doctor más antiguo, había de 
entrar el  que fuese in.mediato a él ; y, en  caso de  proveersé ia . 
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Cátedra de Prima, había d e  ser  voto en  el l a el Catedrático in­
mediato, no  s iendo opositor, y si · r: dolo se había de votar con 
los de más que quedasen ,  en que él no había de  cr.trar y que 
este escrut inio se  había de hacer secretamente en dos cántaros 

• ' 

en  el uno se echase e'l voto del Cated;.•áti,co que se proveyese, 
Y, en el otro, l as cédulas o ha vas, c:1. que no  se  daba voto ; y 
que, las Juntas para votar es tas Cátedras, se hic iesen en la:; ca­
•sas de los Arzobispos, presidiendo ello:;, y el  Oidor a quien. to­
- case había de  preceder  en el asiento al Inquisidor, y, como 
más particularmente se  con.t i ene  en  la Ley, y Cédula c itada de 
que se envió copia, con despacho de  21 del m i,mo mes de Ma­
�o de i666, al Conde de Cast ellar, que fué Virrey da estas Pro­
vinc ias, para que tuvie.-e entendido la forma que se había de 
observar en provisión de las dichas Cát edras. Y ahora, por par­
te de la Univcr:;idad de Lima se me ha representado que, ha­
llán dose con facultad para votar sus Cátedras Doctores, Maes­
tros y Estudiant es ,  con la  minoración de votos que el  año de 
1. 601  dispuso el Visitador D . Juan Corr:.ejo,  y, e3tando en esta 
poses ión, s in alteración alguna, _ se habían expedido las Cédu­
las referidas en que se  daba fórmul a para la votación,  y, se 
había puesto por Ley en  la nueva Re copi lación, de cuya rc30-
h1ción preter: día se  le admit iese súplica por las razones si­
guíen Les : La primera no haber sido oído para que se le privase 
de este derecho y pose3ión y que ,  estando en ella, desde su 
erec ión, en  virtud de  privilegios Reales y breves Apostólicos, 
.con cuyo legít imo título podía haber pre scrito lo facultoso y 
'J.)erpetuo de  este  benef ic io, parecía que debía ser mantenida y 
-amparada y más cuando l a  pose ión babia sido continuada, y 
n o  interrumpida, cuya observancia debía. s er Ley. Lo segundo, 
,que no se hallaría, n i podría ju stif icarse en t i empo a}guno, que 
en las elecciones de  Catedráticos habían intervenido pasiones 
declaradas, injusticias, disturbios, ni alborotos, como s e  reco­
nocía en las visitas que se  hab ían cometido a d iferentes mi­
n is tros. Pues es  cierto, que n inguno bab ia alterado la forma de  
:votar dichas Cátedras, como lo hubieran ej ecutado y propuesto 
s i  hallaran en ellos abusos, lo otro, porque desde que se  expi­
,d ieron las Cédulas, para esta nueva forma, se habían experi­
mentado que, si se continuaba, sería la t o tal desti.�ucción y des­
-c-aécimiento de los Estudios, que, hasta aquí habían florecido 
tanto ; pues no con currían la terc era parte de  los Estud iantcs 
_que se ve ían antecedentemente ; a que s e  llegaba que, carecien­
do 'los  Doctores y Maestros de  este honor, que los inc itaba a 
·obtener los grados, se había reconocido la falta de  ellos, con 
que a la Univer idad le faltaban e stos socorros para el lustre 

. de sus f iesta.s y -demás funciones en que hasta ahora habían 
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-concurrido, que, cuando se presumiese exceso en  algún ind ivi­
duo de los Estudiantes no �ebía no tar e l común de la  Un iver­
s i dad, sus grados y Doctores que,  de ordinario, pasaban de clu­
cientos y treynta suj e tos de toda edad y los más ealesiást icos 
de prudenc ia  y con3i deración y añad ió otros graves in conve­
n ientes, que, en la nueva forma, se le ofrecían ; supl icándome 
que, en consi derac ión de lo refer ido y de la  ,n ota y descréd ito  
,en que al presente se  hallab a  privada de r,us votos, se  l e  con­
cediese l icencia para in terponer súpl ica d e  Ley, y que, en e l  
ínterin,  se  suspend iese su  ejecución, mandando, con vista de  
lo deducido y pleno conocimiento de causa, que  s e  cor; L iuuase 
y ob�.erva�e 'lo que había es t i lado en la  Yotación de las Cátedrns 
con la minoraciór ·de votos, y en  l a  forma que lo de jó  dispuesto 
e l  vis i tador D. Juan Cornejo ,  manten i éndole en el las por ser la más 
s e•g-ura y propia parH e l  aci erto en los mejores M aestros de que 
necec, itan los Estudiai:-tes,  redurienclo, si sr tuviese por conve­
·!J.li en te , el número de los voto,  de los cursantes a la  l im i tac ión 
y forma de  sortearlo de terminan do n úmero f ijo ele ellos .  Y ha­
b iénclo,e  visto en m i consejo de las Indias y consultándome lo 
que, en la materia se ofrecía, por justas con siderac iones de m i  
·servici o y representac ion es, que me ha  hecho la  Un ivers idad d e  
Lima e resue l lo  que,  s i n  embargo, de 'la Ley recopilada d e  las 
Indiar:. se provean las Cátedras por l a  Un.iversidad y en su Claus­
tro, vot ando  en ellas veintinueve suj etos ,  dando principio el 
Rector y. faestre Escue la, y después ( si ' las Cátedras que se 
hubieren ele proveer fuesen de Teología, Cánones o Leye s )  ha­
yan de votar en e l las todos - los Catedráticos g-raduados en una 
y otra l<'a.cultacl, s iguiéncl0:3e los Doctores más antiguos de  la 
Facu'ltad de que fuere la Cátedra, hasta e l  n úmero de 24 y los 
cuatro hasta e·l ele 39  s ean Co!eg iales del Colegi o  ele San Mar­
t ín ,  los  Cursantes más antiguo e n  matr icula de l a  fa.cu'ltad de  
que  fuere l a  Cátedra, para que  s e  as ien ten a l o s  estud ios : y s i  
l a  Cátedra fuere de Arles o Medic ina., voten en el la  los Cate­
drá t icos de ambas facultades,  jun tamente,  por la correspon­
dencia que hay en e l las con los de Teolo•g'ia ,  Cánon es  y Leyes 
y después l lenr,en el n úmero de los ve intinueve los Doctore s 
y Maestro más antiguos y '103 cuah·o Colegiales s in que,  en  
es te  caso, y no en o ko, haya de preferir e l  Doctor a l  Máestro,  
y sólo E,e ha  d(:) a.tender a la anti güedad, sin d i stinción de  gra­
dos : y en la Cátedra de · 1 a  Len gua votarán tocios lo3 Cat edrá­
t icos grad uados de la  Universidad y los cuatro Colegiales y 
Doctores más antiguos, hasta el número que aquí se señala, y 
en  l a  misma conformiclacl se haga l a  provisión. ele la Cát ed!'a 
·de . Matemáti ca, no estando a la de m i  Vi rrey de esas Provin­
•_c ias, que entonces se guardará la costumbre y faltando e l  Maes-
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tre Escuela o estando vacas algunas Cátedras, por ser oposito­
res a las que se hubieren de provéer los que las obtuvieren, 
se hayan de subrogar los Doctores más antrguos en su lugar, 
en 1a forma y con la d istinción expresada, de suerte, que, siem­
pre haya de ser  el número de veintinueve los e le.ctores, con lo s. 
cuatro Colegiales, y no se comprende en el número de los Ca­
tedráticos los que fueren, interinarios, n i  ei de Digesto Viejo 
del Colegio de San Felipe, pero deben inc'luirse los que �e ha­
llaren jubila.des y que si hubiere i•gualdad de votos en los opo­
sitores, vote el Oidor más an tiguo de la Audiencia de Lima;  
el  cual ha de asistir a las Lecciones de oposición, y ,  por su im­
pedimento o ausenc ia, e l  que le  siguiere en antigüeda;d y ,  que, 
si  al tiempo de proveerlas se hallaren graduados de Doctores  
por la Un iversidad de Lima algunos de los ministros Togados 
quede a su elección el concurrir a su votación, aunque exce•da 
del /n úmero espe-cificado, que en este caso, y no en otro se am­
plía por mayor lustre y decoro de la Un ivers idad, y que, si  en 
orden a la observación y ej ecución de lo referido 'Se ofreciere 
alguna duda, mi Virrey <le esas Provincias, como Vice Patron, 
la resuelva, habiendo Oído a la Universidad. Y que si se h ic ie­
ren en adelante algunas funciones de Cátedra se re·gulcn en 
esta forma. En cuya conformidad, os m an.do lo  cumpláis, y e­
j ecuté is, y hagáis se guarde, cumpla, y ej ecute, precisa e indis­
pensablemente, sin e mbargo de lo d ispuesto por la Ley 40 del  li­
bro primero título veintidós del tomo tercero de la Re copi­
lación de las Leyes de las Indias, y de  otras cualesquier Cédu­
l as que haya en contrario, para cuyo efecto daréis orden que, 
esta mi Cédula, se haga Jn otoria a la Universidad de esa Ciu­
dad, y se asienten en los libros de ella y en la  Iglesia Metropo­
l itana de esa Ciudad, para que se observe eu la · provisión de 
las Cátedras que al presente h ay, y adelante hubiere en la d i­
cha Universidad y de su recibo y cumplim iento me daré is cuen­
ta. Fecha en Madrid a 5 de Marzo de 1684 años ; Yo el Rey. 
Por mandado del Rey, N. S. Don Francisco Fernández de Ma­
drigal : Y ahora, sin embargo de lo dispuesto por la Cédula 
p:reinserta  de 5 de Marzo de 1 684,  sobre la forma de votar las 
Cátedras de la Un iversidad de Lima, he venido por Decreto de 
25  de Mayo pasa;do de este año, en concederle la extensión, 
que contiene e l  pa.pe1 que remit í  a mi Consejo de las Indias, 
f irmado por D. Manuel de Lira, mi Secretario de Estado, y de l  
de spacho universal, y de  D.  Juan Pérez de Amésa-ga, que es  la  
forma siguiente :  primeramente, han de votar el  Rector, Maes­
tre Escuela y todos los Catedráticos propietarios, graduados de 
D octores en todas las Cátedras, de cualquiera Facultad que 
sean, sin excepción alguna : conviene a saber en  Teología, Ca-
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nones y Leyes, Artes y Medicir.a, Mate máticas y Lengua . Itcn, 
ban de votar los Doctores y Maestros, sin l imitación algu n a, 
cada uno en su facultad, coi;.viene a rnber los Doctores, 'l'eólogos 
en Teología y Artes, por ser facultad superior, que wpone ser 
doctos en Filosofía y los Doctores gnduados en Cánones o en 
Leyes, han de votar así en Cánones como en Leyes, por ser una 
misma facult;id el Derecho civil y canón ico, los  Doctores Méd i­
cm, en Artes y Medicina y los graduados de Maestros en Artes, 
han de votar en las Cátedras de Artes y M edicina porque se co­
rre pcndrn e,,�as dos Facultades, y la una es necesaria para l a  
otra .  A1�í mismo, que voten los tres Colegios, el Real de San Fe­
lipe, el de San Martín y el de Santo Toribio : el primero con tres 
votos y el segundo con cuatro, por tener m ayor número de Cole.­
,giales ; y el tercero con d os : los- cuales votos sean sorteados el 
m iiSmo día de la votación, entrando en el cántaro los nombres 
-de · los Estudiantes de aiquel la Facultad de que es la Cátedra, y 
no de otra suerte. Del gremio de los Mantefotas han de votar d iez 
Bachilleees y veinte Cursantes en la facul tad de Cánones y Le­
yes . Y en l a  de Teología cinco Bachilleres y quince Cur antes ; 
y en las Cátedra,. de Artes cinco Bachilleres, y 20 Cumantes ; en 
las de Medicina, poi- ser pocos los Cursantes, diez Bachilleres y 5 
cur,�antes, los cualcE, votos se han de formar entre los que se ha­
llaren presentes en el Claustro de la Un iversidad el mismo día 
de la vot.:'.ción. En las Cátedras ele Matemáticas y Lengua, en l,as 
cuales no hay grados de Doctor�s, n i  M aestros votarán el Rector 
y Maestre Escuel-:i., con tocios lof, Catedráticos propietarios de to.­
das las Cátedras que fueren gnduado'ol (y todos los Cursantes, 
que wn pocos) y ninguno ha de tener más que un voto ; y los Ba­
ch illeres han de gozar del suyo sólo por espacio de d�s, años. En 
cuya conformidad por la  presente o por ,su traslado, s ignado de 
E,scribano públ ico, mando a mi Virrey, PreE,idente y Oidores de 
la  Audiencia de la Ciudad de lds reyes y ruego, y encargo, al A r  
zobispo y C:ibildo d e  la Iglesia Metropol itana d e  ella, que, sin 
embargo, de lo dispuesto por la Cédula referida de 5 de Marzo de 
i684, cumplan y observen l a  forma que en ésta se exprec,3.., en  la  
provisión de las Cátedrais de la Universidad de la dicha ciudad de 
los Reyes, sin exceder de ella en manena alguna, todo ello en l a  
forma que va referido : para cuyo e fecto y que, en todos tiempos 
y casos conste de esta mi gracia, y conce,s ión, mando, se s iente 
este despacho en los l ibros, de la m isma Universidad y en los de 
la Igle,sia Metropol itana, que así es mi voluntad. Fecha en Madrid 
a 4 de Julio de i687 años. 

Yo : EL REY. 

Por mancl-aJo del Rey Nuestro Señor. 
D. FRANCISCO DE AMOLAR. 
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TITULO SliJJTE.-DE LOS ESTUDJ.4NTES Y OYENTES 

CO STITUCION I 

Sobre que los Estudiantes para gana1• curso y graduarse se han 
de matricular y jurm· la obediencia al Rector y de1·echo's de 

!lf atrícula. 

Ylen, cualquier Estudiante de Latinidad y de otra F'acul­
ta·d, para poder gozar de los privi legios de los estudios y Uni­
versidad y votar en, las Cátedras, sea obligado- a matricularse 
ca.da año, y por el t iempo que está ,declarado e,n las Con t itu­
ciones antes de ésta, y no 'lo estan,do, no pueda cursar, ni gra­
duarse por los cursos que oyere sin matrícula. Y al t iempo que 
se matriculare, han de •d eclarar en ,  qué Facultad se matricula, 
y j urar la ob ediencia de1 Rector, in l icit is et honestis. Y, por 
la matrícula han de pagar al Secretario, los G;_•amático3 a me­
dio real ,  y de  las demás facultades un rcrrl, y no lleve más e l  
Secretario so- pena. de volver lo  que  l levase, con el cuarto t an.­
to para la  caja. 

CONS'I'ITUCION II 

Que para 1wsar a otra facultad se examinen por el Catedrático de 
Prima ele Latinidad y derechos que h a  de llevar el Examin1ador. 

Yten, los Estudiant e s  de Latin,idad ,  no puedan pasar a oir. 
y ganar curso en otras facultades, s in que primero �. e exami-
11en por el Catedrático de Prima de Lat inioad de esta Universi­
dad, que es, y ha de ser el  Examinador, y llevando cédulas su­
ya, y pasada po-r el rector, se pondrá en l a  m atrícula, y no de 
otra manera, so  pena de que el Secretario pa,gue d iez pesos p a­
ra l a  caja, y el d icho Examinador ll evará de  derechos de cada 
Estud iante que examinare, cuatro reales. 
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CONSTITUCION III 

Sobr• el cursar. 

Yten, los Estudiantes para gan.ar curso, sean obligados a 
oir, y cursar en las Cátedras de Prima, y Vísperas d e  su facul­
tad. Y si fueren de Teología sean obligados también a o ir  la 
Lección, de E3critura. Y los Canon istas también, la Lección d e  
Instituta, mientras en l a  Cát edra de Prima de Leyes se leyeren 
Cáno::es, por lo ordenado en éstas Constitucione , a lo  menos 
el primer año. Y, cuando en la di cha Cátedra se lean Ley"e s, 
sean obligado3 los Car.oni st as a o ir  la dich a Lecc ión, el cuar­
to y quinto año. Y lo mismo el Legista, que ha de ser obliga­
do a oi r la Lección de Prima de  Cánones los d i chos dos años,. 
para poderse graduar. Y, esto de los Canonistas, no se entien­
de en los Cl érigos, porque por la prohibición que hay, cum­
plirán en o i_r, y cursar en Cánones. 

CONSTI'l'UCION IV 

Los Estudiantes ob.eclezcan al flecto1· en lo que les mandare. 

Yfcn, todos los Estu•d iante s sean. obli-g·ado3 a obedecer ar 
re ctor, y cumplir sus man dam ientos e ir a las fiestas, o acom­
pañamientos, o actos público3 que el Rector les m andare, so 
pena pracstit i j uramenti .  Y, no lo haciendo, i n,curren en pena 
de perjuros, y como tales sean, castigados. 

CONSTITUCION V 

Que los Esludi,antes vivan y anden hone'stamente vestidos y 
habiten en casas honestas, con pena. Y Bachilleres anden con 

manto y bonete. 

Yten, los Estudiantes vivan en casas honestas, y sin, sos­
pecha, y donde no den nota, y escándalo. Y si estuvi esen en 
parte 3 sospechosas, el Rec tor les. compela a salir de ella, y. 
donde no, les . cast igue, y prohiba el ingreso de las Escuelas. Y, 
en sus trajes y vestidos an den honestos, y no traigan ropa de 
colores, ni  plu mas, ni pasamanos de oro, ni bordados, s ino que 
e l  traj e sea conforme a la ci eI',cia y profesión que oyeren ; y 
los que fueren graduados de Bach illeres, anden con man,teo, y 
sotana, con. el hábito que conforme a su facultad se declare sen 
bon.esto, por el Rector, y _ Claustro. 
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CONSTITUCION VI 

De que no metan a1·m as ni plumas n bas Escuelas, con pe_na de 
perdidas. 

Yten, 1u.ingún Estudiante pueda · meter armas n ingunas, o­
fens ivas n,i defensivas en las Escuelas y s i  las met iere las ten­
ga perdidas y el Bedel  las pueda qu itar, con. l icencia del Rec­
tor ante qu ien lm·,Jo se haga la denunciación de ellas, y se  ven­
dan, y la  tercia parle hayan el Bedel, o la pers·ona que las to­
mare. Y las otras dos terc ias parte ::; , s e  metan, en la caja. de la  
Universidad. Y l o  mismo- sea l as plumas que se  tomaren. Y en 
e sto se guarde lo  que por provis ión particular tengo prove ído ,  
cerca de lo::; traj es  y armas. 

CONS'r1rrUCION VII 

Sobre que los Estitdiantes no hagan escritu1'as ni moh atrns ni 
tomen fiador. 

Ytcn., ningún Estud iante haga Escrituras, ni mohatras, n i  
tome f iado, n i  prestado, n i  el  Rector se  lo consi enta, antes los  
castigue. Y se guarde en, esto lo d ispue3 lo por la Leyes ,·ealcs 
que de ello tratan. 

CONS'rirrUCION VIII 

E'n que se da la f o1'ma de cómo h an rle mal1'icula1' los que vinie1'en 
de otros parajes a cursar en esla Un iversidad. 

Estando preven ido que los Estudiantes que entraren. a ga­
nar Curso echen. sus Matrículas por los cuarenta •días sigu ien­
tes al Domin•go de Quas imodo en que comienzan los Es tudios 
y que sean. continuos, y no matri culándo,c dentro del t érmino 
d icho no  puedan ganar curso ni  votar en las Cátedras, ,n,i gozar 
de los privil egios de la U.e.iversidad, es declaración que si pasa­
dos los cuarenta d ía, vin iesen algunos Estudiantes forasteros 
de lugares d istantes treinta leguas o más ele esta Ciudad para e l  
primer año y no más s e  puedan matr icular habiendo t iempo de 
seis meses y un d ía para ganar curso desde que se matricula­
-ron hasta las Vacacione3 generales  que son. por el Domingo de  
..Septuagés ima. 
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CO STITUCION IX 

_ Sob1·e los requisitos queehan de precede1· a la M aMcula. 

Por ej ecutoria Real de diez de Septiembre d_e i 6 2 i  y por 
Provisión del Gobierno de 22 de Mayo de i 625 está dispuesto 
que ningún Estudiaeite de Latinidad pase a oir facultad sin a­
J>robación -del Lector mayor de la Compañía de J csús, y cédula 
de examen de la Person,a diputada por la Universidad sobre que 
·se les encarga. la conciencia. Y ocurriendo a los i.n.convcicntes 
-que resultan1 de no guardarse puntualmente la dicha d isposi­
c ión . Se ordena y manda que de aqui e n  adelante la dicha A­
probació.n sea por escrito, y de el P'adre que en e l  Colegio de 
S. Pablo de la  d icha Compañía. fuere actualmente Preceptor 
de la c.lase de Re tóri ca, y no de otro, aunque el Estudiante no 
haya oído allí la Gramática, y la cédula de examen., ha de ser 
precisamente del Examinador nombrado particular, y sin lle­
var ambas · aprobaciones en. la manera dicha, ningún Estud:an­
te sea a,dmi tido a matricula.rse, ni el Rector pueda dispensar 
en 'lo d icho ni parte ·de ello, o.i cometer el examen de alguno 
de los Estudiantes a otra persona que al dicho Examinador de 
la Universidad, so las penas contenidas en la dicha ejecutoria 
Real, y Provisión del Gobierno, y al Estudi ante que en otra 
manera fuera a,dmitido a la Matrícula, }no le va1'gan los cu-rsos 
que en virtud de ell a ganare si no hubíere presentado la dicha 
cédula de examen juntamente con la dicha aprobación, y el 
Secretario de la Universidad en cada matrícula de l  primer año 
dé fe de ello, so pena de cien _ pe sos en que incurra por cada vez 
que lo dej are de hacer así, y el Rector la ej ecute irremisible­
mente aplicados para. las arcas de la Universidad. 

CONSCl'ITUCION X 

Sobre el moclo con que se han de proba1· los Cursos. 

Porque cesen. los inconvenientes que se han reconocido 
-de que muchos de los Estudiantes no prueban los cursos en 
cada un año. sio o todos juntos cuando se han de graduar de 
Bachii ll ercs. Se manda que de aquí adelante n ingún Estudian.­
te sea admitido a probar .Curso algun.o que ganare, si no lo 
probare dentro de un año contado desde el día en que se ma­
triculó para aquel mismo Curso, y por ante el Secrets1,rio de la 
Universidad-, y con testigos concursan.tes que depongan haberlo 
sido en l as mismas lecciones que -el que prueba tuvo obligación 
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de oir en aquel Curso. Y debe llevar juntamente certificación por· 
escrito de los Catedráticos que oyó, de haber cursado seis meses: 
y un <lía, y haber s•atisfecho a la  fafl.as que hi zo. Y c i  de otra 
manera se probaren algunos Cursos, n i  el Secretario dé testimo­
n i o  de ellos so pena de veinte p.erns ·  para las caj as de la Uni.ver­
cs idad por cada yez que lo diere, n i  valgan n i  sean admitidos para . 
-~otJ.r en l as Cátedras, n i  para graduarse. Y a los Estudiantes que 
de los años pa,c: ;:idos, no tuvieren al presente probados sus curso�, . 
S'! r.es conceoe término de un año, dec,de el día de la publ icar :aór:­
clP este Auto para que los prueben, y así probados les valgan .. 
Pero si parnclo el! dicho lérmino no  los hubi eren probado, no les 
Yalgan, para e recto de votar en la.e, Cátedras tan solamente. 

CO 1 STITUCION XI 

Que trata cnáles Estudiantes pueden votar en las Cáteclra's. 

Porque en las provisionc,� de las Cátedras han sido admiti­
do" a \·otar los Estudiantes, con solo testimonio de estar matricu­
lJ dos, de que se han experimentado inconveniente.is, dignos de 
r:Jmcdio, para poncl' el q,ue conviene. Se orden.1, y manda, que 
de aquí adelante n inguno de ellos sea admitido a vo\ar en al­
guna de l as dich as provisiones, si no traj ere teEümonio del Se.,.. 
cretario de la Uni.-ersidad de los· Cursos que tiene ganados, y 
probados en l a  forma del Capitulo precedente, y de que en a,quel 
año e!','.á matriculado en tiempo y en la forma que está dada pa­
ra ello. 

CONS'l'ITlJCION XII 

Que no se suplen Cursos para grados a los Estucliante·s. 

M andamos que nuestros VirreyeE• , Pre identes y Audiencias· 
no dispensen en n inguna forma con los Estudiantes de las Uni-­
versidade,s· en ,:.upl irles los Cursos que les faltaren para los gra­
dos de Bachil leres, y Licenciados que les hubieren de dar en ellas,. 
y que los cumplan enteramente. 
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CON·STITUCION XIII 

Que los Rel-igíosos ele la Conepafila de Jcsú
1
s pueden enseiíar en 

su Colegio de la Ciudad de los Reyes la Lengua La.tina y otras, a 
las horas que sc. declara, y los Eslurlianles no ganen curso ni se· 

gradúen en sus estudios. 

Es nueslra merced y volunbd que los Rel igiof•O·S· de la Com­
pañ ía de Jesús puedan !,eer ! ibrrmente en su Colegio ' de la Ciudad 
ele los Reyes del Perú, a todas honf, Gramática, Retórica y Len­
guas de !05 Ind ios y !,1s demás lenguas ,q¡ue quis ieren, y así mis-
1:10 puedan leer las demás facultades a l as horas que en la Uni­
,:crsidad se leen las que-, vulgarmente se l lam,1n Catedrillas, corrio 
no f,ean l81s mi smas materias, y a las horas que se leen las Cáte­
dns de propicclad, no puedan leer ni lean facultad alguna, más 
qne solamente las de Lenguas ; y declaramos que también son 
Ci1 tedras de propi edad la s de Artes que se leen en la UniverE:·idad 
¡:,or las mañ,inas para que en ellas puedan cursar los Estuclian­
ks, y que ectc,- cursos basten para poderse graduar haciendo los 
actos q1UP se disponen por los E,,tatutos y que para graduarse en 
Teología han ele acudir a las Escuela, a currnr y h,1cer los demás 
actos necesarios, y para gr.iduarsc en Artes han de cursar en 
Sumulas, Lógi ca, y Filosof ía laf, horfü. , de la mañan,1, que en las 
Escuelas se leyeren estas facultades, y que en las del dicho Co­
legio de n inguna ciencia se ha de ganar Cunw para poderrn gra-. 
duar. 

CONSTI'l;UCION XIV 

Sobre 111mlos que se han ofrecido acerda ilel Gobierno ele esta 
Universidad. 

En cuanto al cuarto punto, obre que los Estudiantes Gra- ­
m áticos no rn admitan a matricular en la Univens idad para las 
facultades mayore , con sólo cédula -del Maestro de Retórica, 
Heligioso de la Compañ ia de Jesús, y que el Rector, y Catedráti­
co de Prim,1 de todas l as facul tade,\s• lm\ vuelvan a examinar con 
AA y RR y no admitan mestizos, sambos, mulatos, y cuarterones ; 
con que no los ·admitirán a órdenes los Obispos, en que pareció 
que se  observase ·el estilo de la Universidad reducido a que dos. 
e ,1minadores Catedráticos nombrado\ por el Rector def,pués de 
l a  aprobación del }faestro de ReLórica, vuelvan a examinar a los 
Estud iantes Gramáticos, y hallándolos suficientes E'-e admitan 
con !al. firmas del Rector, y ambos examinadores. Y en  cuanto a .  
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ia exclusión de los Mestizo!:, sambas, mulatos y cuarterones, se 
-observé l a  Constitución 23S . 

Con oca!sión de haber el enemi�o Olandes, in festado esLos 
Mares en el año pasado de mil seis-cientos y veinte y cuatro, 
si endo Rector de esta Real Universidad el Doctor D. Fernando 
de Guzmán y cesado más de tres meises los, Estudios mayores en  
tiempo de Curso por estar los Esludiantes con las armas. en las 
man01:s, como los demás vecinos en compañía formada por orden 
y mandato del Superior Gobierno se ofreció la duda de f,i se de­
bían coutar por cuenb del curso, que empezó a correr aquel año 
desde diez y siete de Abril, respecto ,de que no  quedó por los Es.­
tndiantes, y que efectivamente acudieron a las filscuelas a hacer 
guardia, c,e recurrió por dicho Rector al superior Gobi erno, para 
que declarase como caso omiso en las Constituciones, y se mandó, 
que el Rec'or juntase el Claustro para que diese su parecer en 
--esto : Con el cual se traj ese p ara prm,-eer. Y habiéndose hecho así 
y sido parecer del Claustro uniforme sin alguna contrad icc ión 
el que se le!:, debía pasar en cuenta a los Estudi antes el tiempo, 
que por el enemigo Oland '-12, surto en el pue·rto del Callao tuvie­
ron las ;irmas en las manos. Se mandó en Decreto de 30 de oc­
tubre de dicho año de 1624 se hiciese conforme al parecer del 
Rector, y Claustro. 

Habiéndorn ocurrido Jl Superior Gobierno por los Cursantes 
en la facultad de Medicina, a que se declarase que en ella ,se pu­
diesen ganar cursillo, como en la de Teología, según se practica­
ba en los reinos ele España, y que no estar prevenido así  en l as 
Constituciones, era porque en la  erección de Cátedras, no se fun­
daron las de Medicina, sino mucho de,sipuL ; se remitió al Rector, 
y Claustro el memorial para •que informase y diese su parecer, y 
habiéndose hecho así, y no hallándose inconven iente para que 
desde octubre ha.sta que rn ciernn las Escuelas, que · es el Domin­
go de la Septuagésima, ganasen Cursillo, y en el año siguiente 
otro, y que de ambos se compusiese un Curso, que e.s• de 1,.eis me­
ses y un día ; lo in formó así el Rector Doctor D. Diego de León 
Pineda. Y, en Decreto de 10 de junio de 1656, se mandó por dicho 
tluperior Gobierno hacer como decía el Rector y Claustro de esta 
Real Unh·ersidad. 

Por causa de haber corrido, aunque no con mucha certidum­
bre, en es 'a Ciudad y Reino que Su Maj e�tad el Señor D. Felipe 
IV habb mandado, por Real Decreto, que los naturales de este 
Reino no s irviesen empleo alguno eclesiás.ticos n i  ,seculares y con 
esta ocasión d esalentándose mucho los Estudiantes y descaecido 
101:. Estudios, se recurrió, por esta Univer.s·idad, a representarlo así 
a la piedad de -�u Majestad quien expidió la Real Cédula, que se 

.s igue para aliento y fervor de las letras. 
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CEDULA REAL 

Rector, Clau tro y Consil iarios de ,la Universidad de la Ciudad 
de los Reyes de las ProYinciac- del Perú. En cartas de catorce de A­
gosto del año pasado de :lG46, referís• las noticias que habían llegado 
a esa Ciudad de un Decreto que yo había mandado enviar a mi Con­
sej o de las Indiac, para que no me consultase a ninguno que hubiese 
nacido en esas Provincia , para Lis Plazas de mis audiencias de· 
ellas, y represcntáif, que, aunque las relaciones de donde es�a había 
rrsultado tenfan siempre dudoso el crédito, sin embargo era tan 
fácil de introducirse el descon rnelo, que pod ía causar a lo.s que 
dvían tan lej os, mucho desaliento para continuar en sus estu­
dios ; y habiéndose visto por lo;;; del dicho mi Concejo, ha parec�­
dn deciros : ,que no tan solamente no es cierto lo que se ha pu­
blicado en esa Ciudad, sino que antes ce está, con toda atención, 
en la ocasiones que se ofrecen de premL:tr las personas benemé­
ri :as de ecas Provincias, como el efecto lo manifiesta. Pues por 
l as provisiones que se han hecho y hacen de Prelacías, Preben­
da,:,., pL1zas de Audiencia, Oficios de Administración de Justicia y 
otro,-, reconoceréis el cuidado con que estoy de los sujetos natu­
rales de ella , que parecen más a propósito para ser ocupados, : 
en que se continuará para que se experimente lo contrario de lo 
que se ha publicado, y as.í se lo daréis a entender a todos·, alen­
tándolos a que continúen en los Estudios, y procuren merecer se 
les haga merced por este medio, que, haciéndolo a;s.í puedan es,­
perar, se tendrá cuidado con sus personas para premiarles sus 
méri:oE-. De Madrid, a 23 de Febrero de 1648. 

Yo : El Rey. 

Por mandato del Rey Nue,stro Señor. 

D. Gabriel de Ocaña y Alarcón. 
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1'/TULO OCTA VO.-Dl!L MA YORDOMO,. 

CONSTITUCION I 

Sobre que el Mayordomo sea elegido por el Rector y Doctores. Cobre 
y gaste vc1· libramientos del Rector. Tenga libro, cuenb:1, y razón 
pm·a la clm' al Rccíor  que sucediere, con salario de cl·ucienfos cin-

cuenta pesos ensayados. 

Ytcn, haya, en la d icha Univen·idad, un MJ.yordomo que co­
bre, reciba, ga te y distribuya las ren tas pertenecientes  a la Uni­
,·0rsid::1d por l ibt·o :,- cuenta. El cual elij an Rector ':{ Doctores del 
Clamtro, en vacando el que una vez estuviere elegido. Y el tal 
Mayordomo, den tro de tres día de como fuere elegido ,se obl igue 
y dé fianzas abonadas p.:ira que usará bien su oficio, y dará 
cuenta, con pago fenecido aquel año, al Rector que sucediere o a 
quien le fuese mandado por el Claustro. Haciéndose depo� itario 
ele todo lo que en fU poder entl'are en la Administración. Y el d i.­
cho Mayordomo acep tará y cumplirá las libranzas que el Rector 
d iere, con forme a la Constitución que de esto tnta.  Y el dicho Ma­
yordomo ha de tener libro con día, mes y año de todo lo que·: reci­
biere y gastare, con la razón de cada part ida pJ.ra qué fué, y a 
quien rn pagó. Y por el trabaj o que ha  de tener en esto, y en l o  
demás tocante a su  oficio, se  l e  darán ducientos, cincuenta pesos 
de plata en-ayada cada un año. 

CONS'I'ITUCION II 

Que el mayordomo tenga cuenta aparte de las vacantes, multas y 
penas que se aplican para l'a caja. 

Yten, que el dicho Mayordomo teng;i en ,su libro cuenta ar­
mada, aparte de las vacante- de las Cátedra y de las multas y 
penas que se a 1  liquen para la caja de 11a n iversidad y el d ía en 
c1ue se meten, par:i. que con él se cotej e el l ibro que estuviere 
en la caja, en que se han � de asentar las condenaciones que en 
el la ,s,e meten. Y si alguna cos;i fa'ltare, que no haya entrado en 
ella, se pueda cobrar y meter en ella. 
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CONSTITUCION III 

Sobre que sea Procurarlo1· el 1vlayordomo ele la Universidad. 

Yten, que, el dicho Mayordomo, sea  P'rocurador mayor de 
la Universidad, y h aga los negocios d e  e l la. Y para e llo, e1  Rec­
tor, Doctores y Maestros de l  Claustro, l e  den. poder  bastante con 
facultad de  substi tu ir  cuando fuere necesario. 

CONS'l'lTUCION IV 

,Que el Mayordomo  scia, Depositm·io de las 1n·opinas lle los que se 
r;mduaren y acuda con ellas al Bedel. 

Yteú,  que ,  el d icho MayoI'domo, sea deposit ario de todas 
l as propinas y derechos de  todos lo que se graduaren de cua­
lesquier grados, y en, cualesquier facult ades ,  y él acuda. a l  Be­
de l  con las propinas de los BachiHeres, al  t iempo que se les  
d iere e l  grado.  Y con, las de los  Licenciados, l a  noche del  exa­
men para que allí se repartan Lomando el dicho :YiayoTdomo 
recaudo del dicho Bedel de lo que le entregare, excepto el e lo 
que tocare al arca, que ha de quedar en poder de  dicho Mayor­
domo, para me t erlo en elia, con e l  Reclor y Secret ario, como 
está dicho arriba. 

CONS'l'ITUCION V 

Sobre que tenga el 111 ayordomo  luga1· y asiento, y lo honre el 
Rector. 

Yten ,  el  dicho Mayordomo, tenga lugar y asiento en los 
grados y paseos con los demás Oficial es  el e ella y el  Rector le 
J10nre como a miembro y Oficial de ella.  
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TITULO NUE VE.-DEL SECRETARIO. 

CONSTITUCION I 

Sobre que el Secretario se proveia por votos del Claustro ante quien 
pasen todas los a.utas públicos y secretos, con trescientos pesos en­

sayados por la ocupación y trabajo. Y jure la obediencia al 
Rector. 

Yten, haya en la dicha Universidad un Secretario, proveí­
d o  por votos de l  Claustro, persona de cal idad y confianza, an­
t e  quien pa.sen todos los autos de la Universidad, públi.cos y 
secretos, y no ante otro alguno. El cual ha de ser amovible con 
causas, y no sin ellas. Y dársele ha de sa lario, en cada un. año ,  
por l o s  autos, escrituras y ocupacion,es ·del Claustro, y demás 
cosas que el  Rector le mandare y en que le ocupare, trescien­
tos pesos de  plata ensayada, conforme a la dotación., que, en 
nombre de Su Majestad, ten go hecha, a ' la dicha Un iversidad. 
Y n,0 ha de llevar por los negocios de ella, ni de otra cosa, má� 
derechos que los contenidos en estas constituciones, y luego 
que el dicho Secretario fuere elegido j ure de usar bién y fiel­
m ente su  oficio, y guardar secreto de lo que en los Claustros 
pasare, en que no haya de haber publicid-ad y de obedecer al. 
Rector. 

CONSTITUCION II  

Que el Sec1·etario tenga una lbave del archivo y otr,a del arca. 

Yten, el dicho Secretario, t en,ga una l'lave del arch ivo de­
la Un ivers idad y otra del  arca. 

CONSTITUCION III 

A cerca del escritorio en aposento ele la Universidad. 

Yten, sea obligado, a tener escritorio en un, apos,ento de­
la Universidad, donde esté y asista parte del <lía, para hacer 
las matrículas que fueren menester, y otras cosas que ocurrie­
ren, sin que haya necesjdad de  irle a buscar fuera so pena d·c-, 
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u 11 peso por cada día que fal tare de  asist ir, el cual mande el 
Rector ej ecutarle luego por orden de  las demás penas. 

CO STITUCION IV 

De que el Secretario tenga registro de gr·ados con pena de 
cuatro pesos. 

Yten, el dicho Secretario, tenga registro de todos los gra­
dos, cartas y otras escrituras tocantes a la Universidad, so pe­
na de cuatro pesos por cada registro que dejare de tener. 

CONSTirrUCION V 

1I cerca de a lo que se ha  de hal,lar presente el Secretario y la pena 
de si f alt,are de cuatro pesos. 

Yten, que el  dicho Secretario, se  halle presente a todos 
los Claustros y escriba en el l ibro los Claustros, todo lo que se 
acordare y tratare. Y, asimismo, se hace, a1 asi•gnarse los pun­
tos, para grados de Licenciados a los opositores de Cátedras y 
a los exámenes secretos y públicos y al dar de los gr8Jdos y at 
dar de la posesión d e  las Cátedras a 'los que las l levaren, so pe­
na. de  cuatro pesos por cada wz que faltare. 

CO STITUCION VI 

Que en c.omenzando el examen secreto, se sal,ga el Secretario. 

Yten, en los exám en,es secretos, cuando el que se exami­
na comenzare a leer sus Lecciones, el dicho Secretario esté 
presente, s·entado en un banco : y luego que haya. comenzado a 
le_er se salga fuera, e cuando hubier•e acabado el escrutinio y 
dadose los votos y fuere llamado por el Rector, entrará para 
dar testimonio de los votos, y letras que h allare en la cazue)a 
o cánt aro de votos, que se han de llevar a1 Examinador. 
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CONSTITUCIO VII 

Para que el Secretario tenga modi!lo por donde ha de hacer Zas 
Ca?'las de Bachilleres, Licenciados, Maestro's y Doctores. 

Yten, el dicho Secretario, tenga modelo y m inuta por 
donde se hagan todas las cartas de Bach iUeres, Licenciados, 
Maestros y Doctores, de manera, que, siempre se hagan por un 
tenor, Y forma que será la que estuviere asentada en e l  libro 
de los gra-dos, so pena de diez pesos. 

CONSTI'l'UCI01 VIII 

Del asiento y lugar del Secretario. 

Yten,  en el Claustro, tendrá el dicho Secretario su asien­
to en. un banco, junto a la mesa, que ha  de estar al cabo del 
Claustro. Y •en los actos públicos en otro banco• j unto a la Cá­
tedra. Y en el paseo de Doctor, luego tras el estandarte, delan­
te de los Bedeles. Y en los demás paseos ·donde no hubi eré 
�s�andarte, jun,to a los dichos Bedeles a un lado. 

CONSTITUCION IX 

Sabre la forma y orden de mali'ícuia,s que ha ele tener el 
Secretario. 

Yten, tenga, el d icho Secretario, el libro de matrículas por 
abecedario. Y la matrícula de cada facultad por sí ; las cuales 
hruga por la orden. que está dicho en estas Constituciones y de­
nlarando para qué curso se matricula el Estudiante que se ma­
triculare, diciendo : en tantos, de tal mes de tal año, se ma­
triQuló fula.uo, natural de tal parte, para oir  el primer curso de 
Cánones ;  t ruxo cédula del Examina.dar y del Rector y juró la 
ob.ediencia del Rector y las Consti tuciones en forma. Y en los 
deJ:oás cursos no  será necesario referir la cédula del examen, 
.l)O;:lí'q.u e  es para el primer curso. 

CONS'l'ITUCION X 

Sobre los derechos ,de la matrícula. 

Yten,  a n te el dicho Scretario, pasen las i·nformaciones 
que los Estudiantes dieren de sus cursos, con licencia del Rec-
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tor y no de  olra manera. Y por ellas, y por el testimo,n io que 
d iere de los cursos, no  llev� cosa alguna, so pena de cuatro pe­
sos ; porque todo se paga en los derechos que se le  dan, por el 
grado. Pero si el testimonio de los .cursos fuere para llevar a 
o tra Universidad, en  tal caso podrá l levar lo que mereciere,  
regulándolo por el arancel de J.::1 Real Aud ien cia.  

CONSTfi1 UCION XI 

Que el Secretario signe lo de cada año y tenga libro de grados ; 
y con qué sello se han de sellar las cartas. 

Yten, el dicho Secretario firme, y s igne lo que pasare en  
e l  año de cada Rector, y en el l ibro que  ha de haber de  gra­
dos, firme el grado de ca.da ur.o, poniendo el dí·a, mes y año 
en que s.e •graduó, y con qué penitencia o gravamen. Y en. el 
registro -de · la carta del grado, que de allí sacare, no ha de po­
ner lo que toca a las penitencias, porque .sólo han de quedar 
en •el lib ro, y todas las cartas de Bachilleres, en. todas facu-na­
de3 ,  y las de Licenciados en Artes, las selle con el s-ello pe­
queño de la Universidad ; trayendo el •dueño de la carta la ca­
zuela en que se ha de poner el seHo y las cintas, y llevará, de  
d erechos por  e l  sello, cuatro reales. Y las  cartas de l icenc ia­
mien.tos en mayores facultades y de magisterios y doctoramien­
tos, las sellará con el sello mayor y 1!evará seis reales de •dere­
chos y u.ó otra cosa por el dicho sello, so pena de pagar lo que 
llevare demás, con el cuatro tanto. 

CONS'TITUCION XII 

Que tm,ta dentm de qué tiemJ)o ha de dar el Secrela1·io las cartas 
y lítulds de los g1·ados, y la pena si lo dilatare. 

Yten, el Secretar io, sea obligado a dar, -al que se gradua­
re, la carta y título de  u grado, dentro de ocho d ías. Y si hu­
b iere de hacer ausencia de esta Ciu d:J.d, se  la dé dentro de trés, 
n ías, ele el d ía de el •:'.Fado, so pena de p�rder el t 0 1 c io  r: e l os 
d,erechos. Y si en otro tar.to tiempo no la diere, siéndole pedi­
d·a., pierda todos los derechos que llevó del dicho grado, lo cual 
el Rector haga· e j ecutar, · por la forma dicha en  las demás pe­
nas. Y las d ichas cartas no las dé n i  pueda dar ilumir..adas, por­
que . con color de esto, no se 1lev,en, derechos demasiados. Pero 
si de otra parte el  graduado las quisiere traer iluminadas, pué­
dalo hacer y el Secretario las firme y autorice.  
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CONSTITUCION XIII 

Que si el Secretario 'TYl!Uriere o se qauséntare, se entreguen los­
papeles a la Universidad. 

Yten, si el Secretario de la Universidad muriere, o h icie-­
re ausen.cia, o dej are e l  oficio, todos los papeles que, en  cual­
quier manera tuviera, tocantes a él, y los registros lo., haya Ia 
Universidad para que se  metan en el archivo, o s i  con;viniere, 
se  entreguen al Secretario que sucediere, s in que por los di­
chos papeles y registros el dicho Secretario, n i  sus hered,eros 
p idan, ni  llev;e.n. cosa alguna, porque con esta condición y car­
•go se da, y ha  de dar el d icho oficio de Secretario. 

CONSTITUCION XIV 

A ce11oa de los sellos; qué armas han de tener. 

Yten, los dos sellos mayor.es y menores que esta Un.ive·r­
sidad ( como está dicho) ha -de tener, han de  tener las armas. 
e insignias de  es.ta Universidad, que, son, un escudo metido en­
una tarja, partida por medio de arriba abajo, que en lo bajo­
haga un corneja!, al modo ,d'el de las armas reales, en que es­
tá la gran.acta, en el cual esté una l ima y al lado derecho en 1a 
mitad del escudo, e6tará S'an Marcos Evangelista, Patrón de 
esta Universidad, y e l  León jun:to a él y en la otra mitad de la  
mano izquie:r,d!a del escudo, estará La mar en l o  bajo y que  de· 
ella nazcan las dos columnas, con el Plu s  ultra, qule son la  di­
visa de este nuevo mundo, y encima de  •e llas La.s tr·es coronas 
y estrellas de los Reyes Magos, que son las armas de. esta Ciu­
dad y encima de todo e l  escudo, esté una caibeza lauI'eada con 
una guirnalda, de la cual salgan de la  boca dos cornucopias, 
por cada lado el suyo, al tamaño de lo alto ,del e scudo, y al re­
dedor de la ta.rja, un letrero, qwe di•ga : Academia Sti. Marcí 
urbis regum in P'eru. 

CON,STITUCION XV 

Sobre lo que 'se ha de sellar con el sello menor. 

Yten, con el se llo pequeño, se sellarán las cartas m1s1vas: 
y despachos comunes de la Univers idad, y, en cosa extraor-d i­
naria, y in,o usada, no echará e l  Rector sello alguno, sin parecer ­
Y acuerdo de l  Claustro. 
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CON STITUCION XVI 
• 

Que el Secrntario no haga ausencia sin licencia, con pena. 

Yten, el Secret1ario de la Un,iversidad, no pueda hacer au­
sencia, s i,n licencia del Rector y Claustro, so pena que, por e l  
m ismo caso, haya peI'dido el oficio y el Rector y Claustro pue­
dan proveer otro Secretari o, aunque la  ausencia sea por pocos 
días. 

CONSTITUCION XVII 

Petra que el Secretario de esta Universidad sea seculqr y no 
Eclesiástico ni Doctor. 

Cori ocasión de haber enfermado el Secretario propietario 
D. Fernando de la Cueva y nombrado el Claustro e n  ín.terin por 
Secretario al Doctor S'ebastián Mateos, que lo era de esta Uni­
versi dad y Cl érigo Presbítero, que lo ejerció más tiempo de un  
año ; y habiendo muerto e l  dicho propietar io  y coD.servándole e l  
Claust ro en dicho ·empleo, e l  Señor Conde de Santiesteban, Vi­
rI'ey de estos Re inos, ordenó al Rector convocase a Claustro, 
para hacer nuevo nombramiento, por ser incompatible con. el 
,grado de Doctor y e l  sacerdocio aquella ocupación. Y habiéndo­
se defendido el ,n ombrado para no ser removido, pasó a depo­
s itarse, la Secretaría en  D. Lorenzo de Mora y Castillo, persona 
secular y de las calidades y requis itos necesarios, en ínterin que, 
dada cuenta a Su Majestad, declarase lo que se había de eje­
cutar en esta materia acerca de si  había de .ser Eclesiástico, se­
glar o Notari o la person a que hubiese de ej ercer el dicho ofi­
c io, y se s.irv ió  mandar que, esta Ur:,iv,ersidad, nombre, como 
hasta aquí lo ha hecho, persona. que s irva e l  oficio de su Secre­
tario y que é st e  sea seglar, para que se eviten los inconven.ien­
tes que, de lo contrario, podrían seguirse. 

Por Provisión de l  S'r. Virrey, Conde del Villar, de 19 de  
Jun io  de l  año de 1 586 está mandado, que, todas las personas 
que tuvi esen papel,es o recaudos tocantes a la U.n,iversidad los 
entreguen al Secretario de ella, para que se pongan en su ar­
chivo, pena de doscientos pesos de oro para la cámara de  Su­
Maj estad. 

Que ,  el Secretario de la Universidad, recoja los votos pa­
ra· elección de Rector de los doctores enfermos, conforme la 
Constitución, véase en. el t í tulo de la elección de Rector. 
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TITULO DECIMO.-DE ifOS BEDELES. 

CONSTITUCION I 

De los Bedeles ; sus oficios y salarios. 

Yten, ha de hab ei' en la dicha Universidad dos Bedeles, 
el uno  mayor y e l otro menor. El mayor para que s irva y haga 
t odas las cosas que son a cargo del Bedel. Y e l  otro para que 
lleve la maza de plata, juntamente, con el d i cho Bedel mayor, 
en los actos p_úblico, y demás cosas en. que haya de haber a­
compañam iento o acto con mazas. Y •asim ismo s irva en todas 
las cosas que el Rector le mandare y asista en. los exámen es y 
Claustros. Y el d icho Bedel mayor tendrá y ll ev,ai'á de  salario 
en cada un año, quinier,tos pesos · de plata ensayada. Y el otro 
Bedel, doscientos pesos de plata ensayada. 

CON STITUCION II  

Para hace?' bar1·cr la'S Escuelas dos veces a la semana a costa de 
la Universidad, con pena de cuatro pesos. 

Ytcn, el Bedel principal ha de habitar y re, idir en las Es­
cuelas, en los aposentos que se le s,eñaluren. Por razón de lo 
cual ha de tener cuidado rle hacer barrer y l impiar fas Escuelas 
�' generale:: dos veces cada .wmana, a costa de la Universidad .  
So pena de cuatro pesos por cada vez que lo dej are de hacer, los 
cuales le mandará el Ractor descontar de su salario, luego que 
in curra en la dicha pena. 

CONSTITUCIO III  

Sobre el jU?·amento ele Bedel. 

Yten, al t iempo que los d ichos Bed�les fueren nombrados y 
rccibidof, juren de usar sus oficios con fidelidad, y d e  obedecer 
al Rector que es o fuere, y de guardar secreto en las cosas nece,sa­
rias y en que se deba guardar. 
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CONS1'ITUCION IV 

• Svb1'e que el Bed_el mayor llame a Claustro y haga todo lo que s•i 
le ordena,•e por el Rector. 

Yten, el d icho Bedel principal ha de ser obligado a lilamar a 
los Consi1l iarios, Doctores y Maestro" a Claustro, todas las veces 
qne por el Rector les fuere mandado, y as imismo a ir a todas las 
-cosas y negocios que el Rector le ordenare. Y por su ausencia el 
Vicerector, so pena de cuatro pesos por cada vez que lo dejare, 
de cumplir. Y si tuviere algún i mpedimento aviEe al oteo Bedel, 
para que haga lo que había de hacer. , ... 

CONSTITUGION V 

Para que • el Bedel clé fe de los llamamientos sin admitir e·scusa 
en contra1·io. 

Yten, cuando el d icho Bedel llamare a Clau= tro, al tiempo que 
<'ntraren en Claustro, dé por fe l'l.n�e e1 Secretario de cómo llamó 
a todos los Doctores y Maestros para que si alguno faltare, se 
puedan multar, y por la  fe que e:J. d icho Bedel diere, sin que .se 
adm ita escma en con trario. 

co_ 
1 STITUCIOÑ VI 

Sobre que tenga .el Bedel catálogo de las fiesla,s y cuándo las ha 
ele eclvar, con pena. 

Yten, sea obligado el dicho Bedel a tener en su poder el ca­
tálogo 1e las fiesta=, y la víspera de la fiesta por la mañana (o  
e l  sábado s i  la  fiesta cayere en lunes) vaya con la maza al hom­
bro a todos los genernles adonde se lee lección de Prima, ;:tEÍ de 
Teología, Cánones y Leyes, como de Artes y Latin idad, y eche· la  

. tal fiesta o fiestas ci fueren más, para que todos los Estudi ;mtes 
sC:pan qué días son los no lectivos, so pena de un pern por cada 
vrz que en algún general dej are de echar la fiesta. Y también 
eche la fiesta o avise en . el General! y lección de Cánones que sé 
lee a b tarde habida consideración a que es de Prima. La cual fiesta 
o fiestas echará en Lengua Latina en esta forma : Bona dies fit 
vobis  iHmtris Doctor curo vestra venerabil i  commitiva, crastina 
die habebitis feshum Sti. Marci et propter reverentiam tanti  fesh,, 
non intrabitis in ordinarium, sed quiescetis, Domino disponente 



- 122 -

Rector. Y la semana que no tuviere fiesta, echará el m iércoies por 
la mañana por asueto en lus dichas 1lecciones de Prima, d iciendo : 
Crastina die habebitis asuetum, et Quia d ificile est asueta relin­
q1 1ere, non intrabitis in ordinarium ; Domino disponente Rectore. 

CONSTI'rUCION VII 

De ir los Bedeles con Vas mazas al homb1·0. 

Yten en todos los acto públ icos han de ir los dichos. Bedeles 
con sus 'mazas aJl hombro a pie o a caballo, como fuere la Uni­
versidad, sin dejar las. mazas de la mano. Y en el lug:1r donde 
hubiere de es:ar el  Claustro, sentar e han a �a entrada de él pa­
rn ver quién entra y señalar a cada uno asiento y lugar conforme 
a w caJl idad, lo cual hará el  Bedel principal, so pena de dos pe­
sos por cada vez que lo  dej are de ha.cor, 

CONS'l'ITUCION VIII 

De dar las conclusiones para argüir a quien el Rector mandare. 

Yten, en los actos públ icos el dicho Bedel principal, tendrá 
cuidado de lomar de encima de la mesa del sus.tentante el papel 
de las conclusiones y darlo a quien el Rector mandare que arguya. 
Y en acabando aquél de argiiir, lo dará a los demás, por el orden 
que el Rector mandare. 

CONSTITUCION IX 

Sobre los Bedeles, con sus mazas a lds grados, y a los grados de 
Bachilleres el Bedel mayor con maza. 

Yten, los dichos Bedeles han de asistir con sm. mazas a to­
dos los ,exámenes públ icos y fecretos, y a los gndos de Licen­
ciados. Y el Bedel principail a todos los grados de Bach illeres, con 
Eu maza. 

OONSTITUCION X 

Para que el mayor viisite generaLes y lecciones. 

Yten, el dicho Bedel principal ha de ser obl igado a visitar 
todos los Generales y ver el Doctor que deja de leer su Cátedra, 
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-y ponerle por memoria ilas faltas que h iciere con testigos, y al 
rioctor que mul tare, dará avirn dentro de tercero d ía, de la mul­
ta que le apuntó, para que si �u viere descargo bastante, lo dé, y no 
lo da:ndo se asiente en el libro la tal multa, e l  cual l ibro sea 
obligado a tener con d ía, mes y año, y testigos de cada multa que 
h iciere. Y cuando se hayan de l ibrar los salarios por e l  Rector 
a los Catedráticos, llevará el d icho l ibro para que se vean l as 
multas y se escalfe en las l ibranzas y E-e metan en la  caja. Y por 
-el trabaj o y cuidado que el dicho Bedel h a  de tener, fe le dará 
la sexta parte de las dichas multas. 

CONSTITUCION XI 

<Qiie el Bedel mayo1• cuelgue las veces que fue1•e necesari.o, dán­
dole el 11ecaudo, y tenga cuidado del reloj. 

Yten, el d icho Bedel principal, h a  de tener cuidado de col,­
:gar el General mayor o teatro, todas las veces que sea necesario 
¡nra acto público o grado, sin llevar por elilo cosa alguna, dándole 
Pl que ha de tener al acto o recibir grado el recaudo necesario pa­
:ra ello. Y asimismo, habiendo reloj en Qas Escuelas, ha de tener 
cuidado de que esté cierto y concertado, y ,que dé a sus horas so 
J)Pna de dos pesos por cada vez que en eEto hubiere faltado. Y 
asimismo, ha de tener cuidado de quitar a los Estudian tes las ar­
mas, plumas y otras cosas que por estas Constituciones se les 
_prohiben. 

CONSTITUCION XII (VIII de las Antiguas Consfüuciones) . 

.Sobi·e la-s obligaciones clel Bedel mJayor y qué está obligado a hacer. 

Yt.en, el d icho Bedel princ ipal hJ.  de publicar por todos los 
Generales, todos los ac�os, repeticiones, conclusiones. y grados que 
-en la Universidad hubiere, el  d ía antes de  elllos, y llevará a los 
-CatedráticoE de L1 facultad las conclusiones, para que avisen d e  
,ellas a sus oyentes. Y ,los puntos que se asignaren, a l  que entrare 
f-11 examen o lección de oposición, los llevará a los- Doctores o 
Maes tros de la facultad. 
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1'JTULO ONCENO.-DE LOS GRADOS � 

CONSTITUCION I 

ne los gradns ele Bach iller por cm·so y no por suficiencia, y lo­
que se puede h acer con los Religiosos. 

Yten, ninguno se admita ni rec iba para grado de Bachiller 
por suficiencia en ninguna facultad, sino que el grado se dé 
por cursos cumpl idos en esta Univero id1d o en otras aprobadas. 
Excepto que los Religiosos en Ja facultad de Artes, aunque no­
hayan cursado en las Ernuelas de esta Universidad ni de otra, 
cumplan con haber cursado en sus Religiones en las lecturas de 
s us c.1rns, probándose o trayendo testimonio legítimo de ello, se 
1 , ,s pueda dar el grado de Bachiller en la d icha facultad. Y lo 
mismo en la  facu'l tad de Teología, si los  cursos hubieren sido en 
l .1s lecturao de la casas de sus Religiones fuera de esla Ciudad ; 
porque si en esta Ciudad hubieren oído, no bastará oír en sus ca­
sus s i  no acuden a la Universidad para poder ganar currn. Excep­
to que si an'.es ,que los estudioo .rn pasasen a donde ahora están 
y fundándose las Cátedras hubieran cursado en sus ca�a�,  se l es. 
admitirán aquellos cursos con los demás que hubieren ganado 
en la.<;• Escuelas. 

CONSTITUCION II 

Sobre la lectura, ai·gi,m enlos, inlenlativa, para adm itir a 1·epetir 
al que viniere ele otra Unive1·sidad. 

Yten, si alguno que no sea graduado de Bachiller en e�ta U­
n iyersidad se presentare p;:ira Licenciado, no se admita, sin que 
primero haya leído alguna 'lección en las Escuelas de esta Uni­
v;,rcidad o argüido en algún acto o actos públ icos, y habiendo 
!techo e to, cuando se presentare el Rector y Claustro, nombren 
dos Doctores del  Oluas tro que le hagan tentativa par.1 ver la sufi­
ciencia y habilidad que tiene. Y con la razón que d iesen de lo que 
han entendido, de b dicha suficiencia o habilidad, se admita o 
dej e de admitir para el dicho grado, según fuere la dicha rela-: 
c ión . Y admitiéndose, se guarde con él lo demás que se guardare 
con lo • demás present1dos para el dicho gi·ado. 



- 125 -

CONSTITUCION III 

De la obligación de' que p1'eside en los actos. 

Ytcn,  que en los actos públ icos de todas las facultades para-. 
grados o para cj ercicios, el que pre� idiere al acto sea oblligado 
al fin de los argumento.si, a reasumir la verdad en la materia que 
rn tratare ; porque, de lo contrario, no quede a1guna duda a los 
oyentes, y en especial, si el  ac'o fuere de Teología. Y si el d icho 
pre� idente no lo hiciere, en tal caso 1los Doctores y Catedrático'> 
de Prima o Vísperas de. aquella facultad, y no haciéndolo ellos,.. 

los demás Doctores de ;iquella facultad ,qiue el Rec:or señalare, ha­
gan lo que e l  d icho Pro� idente había de hacer. De manera que no 
quede opinión alguna indecisa . Y del acto quede resuclt;i y sabi-­
cJa lJ. verdad. 

CONSTITUCION IV 

Sobre qiliéa ha de p1·esidir en los actos para grados de Licenciados .. 

Y:en, en los actos públicos y ,rncretos, para grados de Licen­
ciados, presidan lo doctores más antiguos de la  facultad, y es-­
tanda impedidos, presidan luego los más ;intiguos de d icha fe­
cultad .  

CO STITUCION V 

De argumentos en repeticiones para Licenciados. 

Yten, en las repeti ciones y actos públ icos que hiciere alguno 
para Licenciado en cualquiera facultad, arguyan cuatro. Y si el ·ac­
to fuere de Cánones o Leyes, hayan de ,s,er [os arguyentes Licen­
ciados o Bachillere�. en la tal facultad, habiéndo].os . Y donde no, 
sean do los más antiguos Estudian te,8', y éstos sean a parecer del 
flcctor . Y s i  el acto fuere de Teología o Arte�·-, arguyan dos reli­
giosos de la Ordcnc.s• por su turno. en un acto dos Ordenes, y en 
otro act.o siguiente, dos de las demás, Ordenes, de manera que en­
tre todos se reparta el trabajo.  Y los otros dos arguyentes sean 
Estudian '.eE', graduados de Ljcenciados o BachiHeres de la  facul­
tad, por lo menos. Y si • no los hubiere ,  .sean de los oyentes que 
hubiere . Y el nombramiento .de ellos a parecer del Rector . Y en 
los dichos acl;os, puedan -los DocLores de la Universidad replicar, 
cuando les parec iere . Con que s i  otro Doctor más antiguo repli­
·care, el más moderno le dej e sin se atravernr. 
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CONSTITUCION VI 

' 

A cerca de todos los Doctores de la facultad en las Repeticiones. 

Yten, a las Repeticiones o actos' públ icos para Licenciados, se 
hallen· y asistan -los Doctores de la facultad, y el que no asis­
tiere, p ierda la colación y gallinas ; salvo· si estuviere enfermo o 
legítimamente impedido, dando not icia de ello al Rector ; a cuyo 
parecer se ha de estar sobre el impedimento, si e�- legítimo o no .  

CONSTI'rl JCIO r VII 

Sobr.e quién ha de fi7'ma1' las conclusiones de las 1'epeticiones. 

Yten, primero que se den a los Doctoree,  n i  se fij en en las 
vuertas de las Escuela,s, las conclusiones del que repitiere o tu­
viere algún acto púJjJico, en especial de Teología, f irme el Cate­
drático de Prima de la dicha facultad las d ichae. conclusiones, y 
después de  estar vi. tas y firmadas por él, se den y pongan por 
Bedel, so pena de cuatro pesos por cada vez que [as diere o pu­
· i ere, sin estar firmJdas por el d icho Catedrático. 

CONS'I'ITUCION VIII 

De depositar los dereclws el que se JJ1'esenta p'ara Licenciado. 

Yten, que cu1Lquiera que se presentare para grados de Licen­
,ciado, Doctor o Maestro, con la presentación que hiciere haJ'ª 
ck presentar y presente testimon io de cómo ha hecho depósito de 
todos los derechos del dicho grado ante e!l D iputado de  la dicha 
l'niversidad. Y antes de lo  presen far no rn admita ni reciba su 
pr sentación, y <lespués de recibido y admitido, e l  Rector le se­
ñalare término en que haya de recibir y reciba el dicho grado . Y 

1 10 lo recibiendo en el término que le fuere señalado por el mis­
mo caso, haya perdido y pierda el depósito y rn meta en la caj a 
,de la Unive11sidad . Y si quiere todavía rec ibir el d icho grado, 
l1 aga nuevo depósito y tórnesele a señalar el término en que 110 re-
.ciha. 
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CONSTITUCION IX 

Sobre Zas diligencias para 1Íf1,chiller en Cánones o Leyes u otra 
facultad. 

Yten, el que rn hubi ere de hacer Bachiller en Cánones o Le­
yes o en otra facultad, In de presentar ante el Rector test imonio 
de la matrícula de los cinco cursos y probanza hecha ante el 
Secretario por mandado del dicho Rector, ele cómo oyó los dichos­
rccm1Eos en cada uno de la mayor parte del año y en cada lección 
la mayor parte de la hora . Y por la forma que está dicho en la 
Com-titución CXXXIX . Y ,que después de cumplidos sus cursos, 
l c·yó nueve lecciones en Cátedra y General públicamente y con o­
�1r.ntes, cada una de más• de media hora, y la una de ellas con a­
parato de Letrados y algunos Doctores y Maestros del Claustro . 
Y hecho esto, el Rector le dará l icencia y aprobación para que eI 
Doctor de aquella facultad que él eccogiere le dé el grado. 

CONSTITUCION X 

De la forma de dar el g1·ado de Bachille1· en Cánones o Leyes. 

Yten, el  Doctor que hubiere de dar el dicho grado, ,se subirá 
en la Cátedra con su borla e insignias, y el  bacalaureando estará 
en pie destocado, y junto, a él e!l Bedel con la maza, y con una 
breve oración, pedirá el grado. Y el Doctor se lo dará sin decir 
oración alguna, en ecta forma : Auctoritate regia qua fungor in 

• hac parte, concedo tibi gradum bachalaureatus in j uris civilis 
facullate, et do l icentiam, ut posis, Catedram ascendere, et 
ibi legere, j uraque interpretari, et quae posiis uti, frui et gaudere, 
omnibus privilegi is, exemptionibus, et i nmmunitatibus, quibus po­
ti untur et gaudent, omnes s.i"mil i gradu condecorati, in Universi­
ta.ti Salmanticepsi. In nomine Patris et Fil i  et -Spiritus Sancti . Y 
si fuere el grado de Cánones , dirá : Auctoritate Pontificali et Re­
gia, ,quibus fungor in hac parte concedo tibi gradum Bachalau­
rr.atus in jure Pontif icio, etc. Y luego se baj ará en. Doctor de l a  Cá­
tedra y subirá a ella el graduado y comenzará a poner el caso a 
un texto . Y mandádole caaar, dará las, gracias, y con esto queda-
rá acabado el acto-. 
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CONSTITUCION XI 

A cen•a de los  derechos ele Bachille·res en Cánones o Leyes. 

Yten, el que se hubiere de graduar de Bachiller en las dicha:,, 
facultades, ha de pagar doscientos reales, de los cuale.si se dará 
.al arca, cuarenta reales, y al Bedel, veinte; al  Secretario, por los 
teE",timonios de examen y de matrícula, y por las informaciones y 
-cartas y por hallarse presente al grado, sesenta rerules ; y al Rec­
tor, c incuenta y al Doctor que diere el grado, treinta. 

CONSTITUCION XII 

.Sob1·e los ru·rsos de otra,s llnive1•sidade·s y con probanza d.e testi­
gos ante el Rector. 

Yten, cualquiera estudiante que quisiere aprovecharse de 
-�ursos, que hayia ganado en las Universidades aprobadas de 
España. 0 de Méj i co, lo pueda hacer, trayendo probanza o tes­
timonio bastante conforme a la Ley de las Cortes de v1aHadolid, 
del año de i555  y a la de Madrid de i 563. Y lo mismo si los 
probare a;nte e-1 Rector con testigos bastantes. 

CONSTITUCION XIII 

De la rlil-igencia para Licenciado en Cánones o Leyes. 

Yten. el que se hubiere de gfüduar de Licenciado en las 
d ichas facultades, o Leyes, parezca ante el Rector y pres.ente 
sus títuls,o o testimonio del depósito que t iene hecho. Y el Rec­
tor guardará lo que se cont ie<ne en la Constitución XX del tí­
tulo del Rector, y mandando poner edictos, ponerse han a k1 
-puerta de las Escuela.s en que se diga : que el que, prete,n,d'iere 
derecho de antigüedad en el dicho •g'rado, parezca dentro de los 
seis d�as a pedirlo, con aperc imier.•to que p asados, quede exclu­
so del dicho derecho y no sea admitido aunque lo pida por an­
tigüedad. 



� 129 -

COl\STITUCIOl\" XIV 

Sobre cinco cutsos después ele Bachille1· para Licenciado. O lres 
con dispensación d.e dos, conti-ibuyendo para el arca. 

Y; ·n, c lrmás del título que preser'.-tare -d-e B achiller, ha da 
dar _informació!1 de  cómo después de ba,chi'l ler  ha oído, pas.ado 
o l�i_do otros cmco cursos, o a lo menos tres,  t e-n:i endo d ispen­
sac10n de otros dos, de la Universidad, que por todos s.ean los 
c inco. La cual dispensación de  dos cursos pueda 111acer el Claus­
t ro,  debajo de alguna contribución que el graduado haga para 
la caj a de la Universidad,  o moderación y parecer del d icho 
Claustro. Y que e,n el dicho t iempo ha te.nido l ib ros. de la fa­
cu'ltad y h echo e jercicios de letras, y, juntamente con esto, 
dará información de su bue<na vida y costumbres. 

CONSTITUCIO r XV 

Que muestre la repetición al Decano. 

Yten, después de admiti do, el que así se presentare para 
el  d icho grado de Li cenciado y t ein.iendo l icencia para poder 
repetir, mostrará al Decano de  la facultad, que ha de rnr el 
padrino, ocho días antes la repetición escrita, y d'ará a los Doc­
tores y po-IJ.drá en l1as Escuelas cuatro días antes las conclusio­
n e s  firmadas del Catedrálico de Prima ( como e stá dicho  en la 
Consti tución CLXXXVII) , para que vayan preven idos en la 
materia y en tiendan si el repi t iente  lo  hace bien o mal. 

CONSTITUCION XVI • 

Sobre la forma de acompañamiento d elía de la repetición y qué 
se h a  ele hacer y cómo ha ele estar el General. 

Ytcn .  el d ía que el gra,duado fuere a repetir, vaya el pa­
drino a c-,u casa. y todos 10, Doctores de l;a facultad. Y salgan 
de allí eón mucho acompañamien to  y músi ca, y el padrino con 
sus insign ias, y delante  de los Doctores los Bedeles con sus ma­
zas. Y vaya a casa del Rector, s i  se quis iere hallar a la repe­
tició.n . Lo cual tendrá primero el Bed1el sa,b ido, porque si no  
·hubiere de  ir  s e  vayan derechos desde ca a del  repi tiente a las 
Escuelas, y e l  General donde haya de repetir estará aderezado 

• -y entapizado, y d·espués que haya repet ido hasta hora y media 
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o menos lo que al Rector piareciere, él Padrino le to·mará jura­
m nto de cómo no trae comunicacios los argumentos con los 
que le ha,n de argüir. Y luego - le arguyan conforme. a 'lo dis­
puesto en la Constitución CLXXXV, y acabadra la repetición, 
volverán con el Rector a su casa, y de ahi co.n el repitiente a 
la suya. 

CONSTITUCION XVII 

Para los dias de repetición y cuándo ha de .entrar en examen. 

Yten, la repetíción se haga en asueto y día que n o  sea. lec­
tivo. Y s i  -se hiciere e,n día lectivo, ha  de ser después d·e la lec­
c10n de P'rima, salvo si el Decano fuera Catedrático de Prima,. 
porque entonces podrá ser aquella hor,a y tenerse ya por leída 
la lección. de aquel día. Y lo m ismo en las lecciones de la mis­
ma facultad que se habían ,ct,e leer a l<a hora de la repet ición, 
po:r haberse de hallar todos Jos Doctores de la facultad en el 
tal acto. Conforme a la Constitución CLXXXII y CLXXXVI : Pe-. 
ro en  caso que la repetición se haga en día lectivo, sea obtiga­
do a e,ntrar en exámenes  dentro de quince d ías. Y si fueré én_ 
día no lectivo, tenga término de treínta días para el dicho exa­
men. 

CONSTITUCION XVIII 

Sobre la forma de a.signar puntos para examen secreto de 
licenciado. 

Yten, el día que se haya de asi•gnar puntos para entrar en 
examen secreto, el  Rector, e l  día antes mand,ará al  Bedel  que 
avise a ·los Doctores de la facultad la hora de la asignación. Y 
a la hora que, fuere irá el exami1n1ador por el Padrino a su ca­
sa, y ambos por el Rector a Ja suya, y de allí a las Es.cuelas, a­
donde muy de mañana se dirá una Mis,a al Espíritu Santo, es­
tando los libros para la asigm,ación en el altar. Y aciabada la Mi­
sa, estando presentes los cuatro Doctores más modernos que 
han de argüir e,n. el examen, y el d icho Rector tomará juramen-. 
to a dos de ellos cuales le pareciere, que no han comunica,do 
directe ni i,nd irecte , - por sí  ni por tercera persona ni por vía 
con el que ha de examinarse, el lugar por domde han de abrir· 
los libros ¡ni ios puntos que se Je han de, asignar. Y luego he­
cho el  dicho juramento, el d icho Rector dará los libros a ·un0, 
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ele los  Examinadores para que los abra por tres partes,  ponien­
do un. papel por señal en cada parte para que de tres. elij a el 
que se ha de examinar, el fexto que quisiere, en aqutllla plana 
o en la de antes o después. Y el Doctor de los d ichos cuatro 
más modernos que se dejase de hallar a la  dicha asj,g·nación, 
pierd'a la hacha que se l e  había de dar acabado el examen. Y 
la d i cha asignación se  hará al Canonista para l,a lección prin­
cipal en las DecretaJes y la otra segunda lección en el Decreto. 
Y al Legista la primera y principal lección en el D igesto Viejo ,  
y la segunda en el Código. Y hecha la asign,ac ión, el Secretario 
escribirá en  unas cedulitas las. partes  que escogió el examina­
do . Y el Bedel. las llevará a los Doctores de la facultad que no  
s e hubieren, hallado presentes. 

CONSTITUClON XIX 

De la forma de ir al examen. 

Yten, el día s igu i ente, el examinando a pues ta  de l  sol, 
jun brnente con �u Padrino, irá des.de su 8acc::t a la  del Rector 
con acompañamiento y música. Y de alli a las Escuelas, adonde 
s e  recogerá en un ,aposento a recapacitar sus -lecc iones hasta 
que sea llamado a ellas. Y dada la orac ión, e l  Rector y Docto­
res de la facultad estarán' en el Claustro, el cual ha de estar a­
derezado y enta.pizado, '/ con sus s il las y mesas,  y en ellas se is  
velas de cera de a media l ibra, y un poco más abajo esté otra 
mesa pequeña, y en e.l la otras dos velas de cera, y j unto un 
banco en que se s iente el Lice,n c i ado y una s i l lia a la mano de­
recha donde se siente el Padrino. Y en el dicho Claustro, ha.cía 
e l  medio, un blandón con un hacha de cera, y sobre la mesa 
j unto al Rector, una campa,nil!a y un reloj de arena y el cofre 
o cántaro donde se han de echar los votos, y e,n pareciendo a l  
Rector que es hora, llamará a l  Bedel con '1a campanilla y l e  
mandará que vengan por e l  P1ad:rino, que ha  de e tar en e l  
Cla.ustro, y entrarán ambos Bedeles con sus  mazas, y el Secre­
t ario y un paj e delante con un hacha encendida, y llevarán a:l 
Padrino al aposento donde estuviere el  ahijado. Y ambos por 
la misma orde,n irán al Claustro, y e ntrando se llegarán a ha­
cer acatamiento . al Rector y Doctores. Y luego s.e sentaran Pa,.. 
drino y ahijado en sus lugares. Y el Canonista le eva sobre el  
texto de los Decretales, y e l  Legista sobre e l  Digesto viejo,  una. 
hora, hasta. que e l  Rector le mande cesar. Lo cual s,e hará que­
dando solos y a puerta cerrada el Rector y Doctores con el P a­
drino y ahijado. 
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CONSTITUCIO XX 

De la I arma de segunda lección la noche del examen .  

Yten, •acabada aquella lecc ión,  llamará el Rector con la 
campaniUa y mandará que 'l leven al Licenciado a su aposento, 
y l levarlo han por la misma orden que ·entró, y con su pa,dTino 
al lado, donde  estará previniéndose en la segunda le cción el 
t i empo que al Retor pareciere. Y para prevenir  t3.mbién la 
materia, en que se le ha de argüir, y cua.n'do pareciere al Rector, 
mandana al Bedel ,  que traiga al Li con,ci ado el cual vendrá en  
la m i sma ord·en que a l  principio, y leerá e l Canon ista sobre e l  
-texto del  Decreto, y e l  Legista sobre el Código, t iempo de me­
dia hora ; y lo que menos al Rector pareciere.  Y acabada la lec­
c ión Ie argü irán cuatro Doctores mas modernos de •la facultad, 
,<le la  lección· que cada uno quis iere comenzando a argüir e l  
inás moderno, hasta acabar e n  e l  más antiiguo, y s i  acabando e­
llos de argü ir, quisiere otro Doctor de los má antiguos, argüir  
lo  pueda hacer, con que siendo se i  _por todos Ios arguyentes el 
Rector no cons ienta qu e arguyan más y se guarde la Consti­
tución cincuenta y seis y cincuenta y siete .  

CO 'STI'I'UCIO r XXI 

Que el Recto1• tome juramento a los Doctores, que han de argüir, 
de no traer comunicados los argumentos. 

Yten, antes  que el graduado entre a leer la s.egund a  lec­
.eión, el Rector tome juramento a los Doctores que han de ar­
güir, sobre que no traen los argumentos comunicados con el 
examinado, y les encargue que en el argüir ,n,o hagan arenga 
n i  oración, sino solamente proponer sus argumentos, y los d i ­
chos Doctores lo cumpJan así so pena ,de cada cuaLro pesos. 

CO STI'I'UCIO XXII 

Sobre la forma de 'votar por A . . 4. y R. R. y guardar lo vola�1o, con 
pena de cincuenta pesos al Rector de lo contrario. 

Yten, aeabados lo argumen,to�, el Re ctor mandará sal ir 
al examina.do en la  forma conque enlró, quedándo e e.n el  Claus­
tro el padrino para el escruti.nio, y e l  Doctor más moderno ce­
rrará Ja puerta del Clau tro, y e l  Rector encargará a todos, que 
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voten en aquella causa lo que entendieren ser j usticia. Y d a­
rá a cada Doctor dos -letras• de plata, que para es.te efecto es­
tán hechas, que la una es A. y la otra R. y votarán, en el cofre, 
o cántara cada uno la letra que le pareciere que en su concien­
cia debe dar, y habiendo él y todos votado : llamará al Secre­
tario, y manda.rle ha  que saque de aquel cofre las l etras que 
se votaron , y dé fe de lo que son, y m andárse le ha las lleve al 
tixaminad'o, s i  fueren todas A.A. o la mayor parte ; porque s i  'l a 
mayor parte de los votos fueren R.R.  queda negado el grado, 
y lo que se hubiere votado, se  pondrá en el l ibro de los grados 
y en la carta se pondrán ·las A.A. R.R. que h ubiere t enido si 
como está dicho fuere la m ayor parte A. Y el Rector haga que 
se guarde, lo que en tal examen secreto fueru votad'O por los 
Doctores, sin que se torne a votar otra vez, so pena de c incuen­
ta pesos. 

CONSTITUCION XXIII 

Sobre dm· propinas acabado el examen, y cena. 

Yte.n ,  acabado de hacer el examen, se darán las propinas 
al Rector, y Doctores del d inero y h achas de cera, y luego sP­
pondrán all i las mesas donde se dará la cena a. los  •dichos Rec­
tor y Doctores. La cual el •graduado ha de s.er obligado a dar, y 
que en ella haya para cada Doctor su plato de cada servicio, 
J)ara que le pueda dar o enviar a quien le pareciere, y que pri­
mero que se dé la ha de ver el Doctor Diputado ( como está 
prove ído en la Constitución sese,nta y cinco ) . Y en la mesa 
donde e l dicho Rector, y Doctores cenare,n no  se h a  de asentar 
persona alguna, que no  s.e a del ,n úmero de -los Doctores Maes­
tros, salvo algún Oydor, o Alcalde de Corte, o persona tan gra­
ve que al Rector, parezca. que se puede sen tar con el los. 

CO:\1STITUCION XXIV 

Del díct que se ha  de da1· .el grado y forma ele acompañamiento, y 
dar guantes. 

Yten, el d ía siguie-n te después ,  del examen secl'e to ,  e l  
examinado tomará el grado, s i  no fuere por enfermedad, o 
causa legítima. Y do.nde n o, el Rector s.e lo pueda suspender, 
el t i empo que 'le pareciere .  Y al recibir el d icho grado, i rá el 
:padrino a casa del ahijado y de ahí a casa del Rector con m ú-
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sica y acompaña.miento, y de allí a la Iglesia mayor. Y sean o­
bhgados todos los Doctores y Maestros de la Un iversidad a ir  
a dicho acompañam iento y gradof y con s.us insignias, el gra­
do fuere en las facultades mayores ;  y si fuere en Artes, no  
neven insignia.s. Y el  Doctor o Maestro que  dej are de ir de  
más  de perder l o s  guantes  aplicados para la  caja, s ea  repren­
di•do por la primera vez en el primer C_laus.tro, y por la egun­
da vez ea m ultado a parecer del Rector. Y el graduado sea o­
bl igado, por razón del dicho acompañami ento, a dar a cada 
Doctor y Maestro unos •guanles de Ciudad Real, acabado de­
rec ibir el grado, los cuales el Bedel  reparta, pon iéndolos en una 
fuente de plata, para que cada Doctor o Maestro vaya toman­
do de ella los guante3 que ha de haber y el Rector dos partes. 

CO TSTITUCION XXV 
• 

De la forma de dación de grado _por el Maestre Escuela. 
,. 

Yten, a,l tiempo de recibir el grado, s.i el graduado hubie­
re t enido todas A. A. en la apróbación, el Maestre Escuela di­
ga en alt as palabras : Curo fueris ab omnibus approbatus ne  mi­
ne  prorsus discrepante ; y si tuviere algunas RR diga, confor­
me al número de !las RR que tuviere : Curo fueris approbatus 
demtptis duobus, ve.l tribu , etc . ,  etc. Y s i  tuviere alguna peni­
tencia en la  aprobación., dirá : Ut  cum potueris possis ad •gra­
dum doctoratus  ascendere. Y si no hubiere penit e,n cia diga : Ut 
cum volucri s posis ad gradum doctoratus ascer:dere. 

CONSTITUCIO XXVI 

De cuando hubiere tantas AA como RR qué se hará. 

Yten, si al tiempo de votar e-n examen secreto, acert aren 
a salir t antas AA como RR en tal caso podrán el Rector y Doc­
tores del examen, tratar s i  se le dará e l  grado o s i  se le  sus­
pe-nderá, o s i  se le pondrá penitencia. Y la penitencia que se­
acordare, que se le  dé ponerse ha en el libro. Y en la carta so­
lamente las AA y RR que tuviere. 
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CON STI¡:'UCION XXVII 

ob1·.e los derechos de Licenciado en Leyes, Cánones, y Teologia, 
a R,eclo1', Maestre Escuela, paclri:no, Doctdses, caja y Oficiales. 

Yten, el que hubiere de recibir el d icho grado de Lü:en­
ciado, en las d ichas facul tades de  Leyes o Cánones y en el de 
•reología, ha de pagar de derechos a. la arca c ien reales. Al 
Rector, c i ento. Al padrino, setenta. Al Maestre Escuela, seten­
ta reales. A cada. Doctor de la facultad, c incuenta reales. Y al 
Rector y al Maestre Escuela y a cada Doctor, una hacha de ce­
ra de c inco l ibras. Y al Rector, ocho gallinas y ocho l ibras de  
colación.  Y al  Maestre Escuela se is  gallinas y se is  l ibras de co­
lación. Y al padrino lo mismo que al M aestre Escuela. Y a .ca­
da Doctor cuatro •gall inas y cuatro libras de colación. Y prime­
ro  que se dé  ha  •de ser visto por el Doctor  d iputado. Y mas ha 
d e  dar la n oche del examen una cena en  el Claustro al Rector y 
Doctores y O ficiales ( como eslá dicho en la Constitución cien­
to in oventa y nueve ) la  cual sea decente y vista por el Doctor 
d iputado, y la colación y galli nas dará el d ía antes del examen. 

Yten, dará al S'ecretario oche,nta reales  y dos l ibras de 
-colac ión y una de las hachas que hubieren ardido el día de'1 
examen, o una de  tres 'l i bras, cual más quisiere el graduado y 
ésta se l e  dará la noche del dicho examen. Al Bedel mayor  qua� 
renta :reales y dos l ibras de colación y una de ·las hachas que 
all í hayan ardido, cual el examinado quisi ere, y cena la ,.noche 
del examen.  Y al otro Bedel dará treinta real e s  y •dos libras de  
colación•. Y la cédula del depósito ( que es.Lá d i cho ) que ha  de  
llevar cuando se presentare para l icenciado, ha de ser  de todos 
.estos derechos, y propinas. 

CONSTITUCIO XXVIII 

Que el Maestre Escuela clé los g1·ados ele Licenciado, y Doctor. 

Yten, t odos los grados de I i ce.n.ciados, Doctores. y Maes­
tros los ha de  dar e l  Maestre Escuela de la lglasia Cat edral de 
esta Ciudad de los Reyes, que por cédula de la Maj estad Real 
del Rey D. Felipe II ,  Nuestro Señor, es  Chanc i ller de esta U n i­
versidad. 
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CONSTITUCION XXIX 

Para que el Rector tome juram.enlo al tiempo del gra:ilo. 

Yten , al t i empo que se d iere el grado de Licenciado al  
examinado, además del juramento que ha de hacei', por la  for­
m a  que  se le declara en estas Const itúciones, le - tomará tam­
bién e l  Rector juramento, de que Jn.o se  recibirá e_l grado de 
Doctor en otra Universidad, sino en, ésta. 

CO 'STITUCION XXX 

Sob1'e el exam en, número de Doctores. 

Yten, para haber ele examinar a algu.n.o para Licenciado, 
haya en e l  examen s i e te Doctores. o M aestros de facultad, sin 
e l  voto del  Rector, si .n,o fuere de a.quel la  facultad en que ha  d� 
h acer el examen. Y s i  e,Il' la Universidad no hubiere a la sazón 
los siete exami,u.adores que puedan asistir al examen, l lamar­
se han los que faltaren de fuera que sean los. más letrados que 
hubi ere como al Rector le p areci ere. Y dárseles h a  l a  propina, 
que a los demás Doctores del c laustro, que se hallaren al  exa­
men.. 

CONSTITUCIO XXXI 

Sobre el Bachiller en Teologia, qué debe hacer, y cómo se ha 
de votar. 

Yten,  el que se hubiere de hacer B achil ler e n  Téolog·ía, 
ha de ser primero Bachiller en Artes, y h acer lo contenido en. la. 
constitución ciento ochenta y nueve, excepto que los cursos que 
h a  de  probar de Teología, han •de ser cuatro. Y en lugar de 
las nueve Lecc iones que el juri sta h a  de l eer, ha de tener u n  
acto de se is  conclus iO:n e s : y argüirle h an tres Doctores d e  l a  
facultad, los que al Rector pareciere, repart i endo e l  trabajo en­
tre todos los Doctores ·de la facultad que sean del Claustro. Y 
después hagan e l  Rector y Doctores que hubieren e stado pre­
sentes, escrutinio sobre lo que ent iendon de la habilidad y 
letras del examin ado, p ara si es merecedor o no de l  grado. Y 
si alguno de los Doctores quisi ere que se vote secreto, votarsé 
ha, por AA y RR con l as letras del examen secreto y si a la 
mayor part e l e  parec iere aprobarlo, y tuviere algunos votos que 
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le reprueben dánele ha el grado diciendo el Doctor que lo ha 
de dar, el número de votos que le reprobaron ( como está d icho 
en el de Licencia.do) y pri�ero que se le dé, el Rector, le dé 
una buena reprensión, encargándole que -estudie y trabaje, y 
que hasta tener más suficiencia de la que ha demostrado, s e  
abstenga d e  usar d e  l a  Licencia que en e l  •grado s e  le da, para 
i n,terpretar la Es.critura Sagra-da, por el peligro y daño grande 
que de ello podría resultar. Por lo cual se encarga mucho 'la  
conciencia a l  Rector, y Doctores, que en grados semejantes ha­
yan, y tengan mucha ouenta, para que no se den sino a los que 
por el examen mostrare·n merecerlo también; pues en las de­
más facultades !!l,O hay el peligro y daño que en ésta. 

CONSTITUCION XXXII 

Para cle1·echos ele Bachiller en Teolog-La. 

Yten, -el que se •graduare de Bachiller en Teología, ha de 
pagar de derecho trescientos repartidos en esta forma : e·l Ar­
ca cuarenta., el Bedel veio te, el Secretario sesenta, a cada uno 
de los tres Doctores que arguyeren se les ha de dar en véntaja 
diez reales por el trabajo que t ienen, en el argüir; y al padrino 
que presid iere otros diez, y lo · demás que quedare, se ha cte 
repart ir entre el Rector, y Doctores, dando al d icho Rector la  
propina doblada. 

CONSTITUCION XXXIII 

De diligencias para Licenciado de T.eologia. 

Yten, el que se hubiere de graduar de Licenciado en 1.'eo­
logía, ha -de guardar todo lo dispuesto por estas constituciones 
en el grado de Licenciado en. Cánones o Leye ; excepto que 
los cursos de pasante, o l ectura, que ha de probar, haber hecho 
después de Bachiller, han de ser cuatro, y en lugar de repeti­
ción,, ha de hacer, y. sustentar tres actos· públicos de nueve con­
clusiones cada uno, y en cad·a uno, una de Teolo•gía posit iva, 
y otra de Filosofía Moral. Y la asignación de los puntos para el 
examen secreto, sea en el Maestro de las Sentencias y en la  
parte de Santo Tom�s. 
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CONSTITUCION XXXIV 

A cerca ele la clili9encia ele Brichiller, en 1YI edicina. 

Yten, el que se hubiere de graduar de Bachiller en Medi­
cina, ha  de ser Bachille r en  Artes  y probar cuatro curs'O s en 
medicina, y hacer lo  demás, que está dicho en  la  Constitución 
cien to, y ocihenta y nueve. Y ha de tener un acto de  seis con� 
clusiones que 'la u;Ila de ellas sea  de Filosof ía, y argÜ irle han 
los Doct�res y Maestros que al Rector pareci ere, y hacerse ha  
el escrutmio de  a.probación o reprobación cante.nido en la Cons­
titución doscic.n i:as once.  Y aunque se le dé el grado de Bachi­
l ler, ,n o se le dará la carta y t ítulo de  é l ,  h asta que pruebe ante el 
Rector haber practicado dos años, en compañ i a  de Médicos a­
probados,  y aprobado esto se lo mandará dar. 

CONSTI'l'UCION XXXV 

Para propinas ele Bachiller en llfiedicina. 

Yten, las propinas que ha de pagar el Bachiller en Medicina, 
ha de ser las del Bachiller en T·eologia, por la  fórmula contenida 
en la Com.titución ducientas doce. 

CONSTITUCION XXXVI 

A cerca ele las diligencias pam Licenciado en 1YI edicina. 

! !en ,  el que se hubirre de graduar de Licenciado en Med icina, 
guarclnrá todo lo que se dispone por estas. ConsLituciones, en el 
grado de Licenciado, en  Cánones, o Leyes,  y la repetición que ha 
de 1,er de seis conclusiones en Medicina, y práctica, y la una de 
ellas, ele FHosofía natural, y l a  asignación de los' puntos, será en  
e l  Verticela de  Il ipócrates, y en Avicena .  Y los derechos, mismos 
que los j uristas y Teólogos, y si para el examen no hubiere los 
siete Doctores Médicos, que se requieren en el Claustro, llamarse 
ha de fuera, y no habiendo en e b Ciudad, l<lamarse han losi que 
hubiere, y en lugar de los que faltaren, entrarán los Doctores de 
Teología, y Artes, que al Rector parec iere. 

• 
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CON S'I'ITUCIO XXXVII 

A cercci de las diligencias para Bachiller en A rtes, diez lecciones. 

Ytcn, el que se hubiere de graduar de Bachiller en Arte.s, ha 
de hacer lo contenido en la Constitución ciento ochenta y nueve 
y los currns que ha de probar, han de ser tres, y ha de leer diez 
!.ecciones, y l a  una de ellas pública, y argüir le han tres de los 
Maestros de la facultad, y hacerse ha el escrutinio de aprobación, 
o reprobación de la Constitución doscientas. once. 

CO TSTITUCION XXXVIII 

A cerca ele los derechos del tal Biachvlleramiento. 

Ytcn ,. el Bachiller en Artes, pagará doscientos reales reparti­
dos en esta forma : rul arca de la Univens,idad, veinte ; al Secreta­
rio, cuarenta ; al bedel, quince ; a cada Maestro de los que argu­
yeran, ocho reales de ventaj a, y al Padrino que presidiere otros 
ocho reales . Y lo demás se ha de repartir entre todos los, Maestros 
presentes al acto, dando al Rector doblada la propina que se da 
a cada Doctor conforme a la Constituc ión ducienta y doce. 

CONS'l1I'I' UCION XXXIX 

Sobre las diligencias p·ara Licenciado en A rte's. 

Ytcn, el que . ·e hubiere de graduar de Licenciado en Artes 
guardará todo lo que está d ispuesto en el grado de Licenciado de 
las demás facultades ;  excepto que los  cursos que ha de aprobar 
después de BachiHer, han de ,s'er tres, y ha de hacer en lugar de 
repetición dos actos públicos, de nueve conclusiones, y la asig­
nación ha de s.er en el Texto de Aristóteles, para el examen .se­
creto . 

CO�STITUCION XL 

Para que aunque se cleniegu.(J el grado, se den las propinas. 

Yten, aunque al que entrare en examen de Bachiller o Li­
cenciado, se le deniegue el grado, se han de repart ir, y dar las 
prop inas al Rector, y Doctorei:,, que las habían de haber, s i  se 
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diera el d icho grado, pues ellos trabajaron y pusieron de su parte 
lo que eran obligados hucer, y la c¿ylpa del graduando, no les ha 
de ser a ellos dañosa. 

CONSTITUCION XLI 

Sobre los derechos ele Licenciados en A rtes, 

Yten, el que se graduare de Licenciado en Artes, ha de pagar 
a la  caj a  de la  Universidad cincuenta reales . Y al Rector cin.cuen­
ta reales, al Maestre E!:,cuela treinta y seis, al Padrino treinta y 
seis .  A cada Maestro vein to y cuatro reales . Y aJ Rector y Maestre­
Escuela y a cada Maestro un hacha de cera de cinco libras . Al 
Rector cuatro gallinas, y cuatro ,librai:, de colación . A•l Maestre­
Escuela tres gal,I inas, y tres libras de colación . Y al Padrino otro, 
tanto ,que al Maestro Escuela . A cada Maestro dos gallinas y dos 
l ibras de colación . Y la noche del examen, la cena de ,los1 demás 
Licenciados. 

Y al Secretario sesenta reales, y una l ibra de colación . Y al 
Bedel principal, veinticuatro reales y una l ibra de colación, y las, 
\-elas del claustro y una hacha de las que allí ardieren, cua1l e l  
graduando quisiere . Y al Secretario 'la otra hacha o una de tres 
l ibr.as, cual el graduando más quic,iere . Y aJ otro · Bedel veinte 
reales, y una 1l ibra de colación. Y el día que se diere el grado, a 
cada Doctor y l\faestro que le acompañare, unos guantes ; al Se,­
cretario, y Bedeles, una par de guante,s,, como en los demás, gra-. 
dos de Licenciado. 

CONS'rITUCIO XLII 

Sobre las diligencias para Doctor. 

Yten, el que se hubiere de hacer Doctor, en cualquiera facul­
tad de Teología, Cánones. o Medicina, o Leyes, o Artes, ha de o­
currir al Rector con petición, el Rector mandará j untíl,r •a Clau5r 
tro, y en él se pre.sientará, al que se quisiere graduar, su título de: 
Licenciado y testimonio del depósito que tiene hecho en el Ma­
yordomo de Ias propinas, y derechos . Y verse, ha en el l ibro sii 
tiene penilencia, y si la  ha cumplido, si fuere cosa que requiere 
probanza ,se remitirá al Rector que la haga, y verificado, que se-, 
puede hacer Doctor se admitirá, ponerse han edictos como a los; 
Licenciados, con término de quince días, y pasado el término, le· 
señalará el Rector el día del paseo, y grado, y si lo quisiere recibir, 
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antes de cumplir los ed ictos, puédalo hacer, con que quede reservado 
el derecho, a los Liccnciadosernás antiguos, que dentro del Lérmi­
no de los ed ictos se presentaren para tener ant igüedad, gr;iduán­
dose dentro de quince días, deE:pués de cumpl idos los edictos. 

CONSTITUCION XLIII  

A ce1'ca d.el paseo de Docto1' la ta1'de antes. 

Yten, la tarde antes del grado, saldrá el Doctor de su casa_ 
con su Padrino ; delante de ellos, los Bedeles, con sus mazas, y 
todos los Maes-tros y Doctores por la orden de  los asientos del 
Clamtro, con· sus ropas Doctorales e insignias, y música de ata­
ba•les, y con trompetas y chirimías, con mucho acompañamiento 
de gente a caballo, y el doctorando puesto el capirote, y destocada 
la cabeza irán por el Rector a su casa, y de amí yendo el Rector· 
detrás de todos, y el Doctorando y su Padrinq un poco delante, 
pasearán por las, caltles y parte.si que el Rector hubiere ordenado, 
y de vuel ta dejarán al Rector en su casa y llevarán en la misma 
orden al Doctorando a la suya. 

CONSTI'I'UCION XLIV 

Del vestido voluntario, con cual1'o lacayos, dos pajes. 

Yten, llevará el Doctorando el vestido que quisiere, y de,l co­
lor que qui,:jere, y delante cuatro lacayos y dos paj es por ,lo me, 
nos de l ibrea, con unos bastones pintados de los colores de que 
fuere la librea en las manos. Y delante de las m;izas ha de llevar 
un eE:.cudero, bien aderezado en un caballo a la brida, bien ade­
rezado, el cual ha de lilevar e l  estandarte de la Universidad, con 
las Armas Reales a la una parte, y a la otra, las ármas dcl 
graduando, pintadas en tafetán, .que el dicho Doctorando ha de· 
dar, y hacer a su costa. 

CONSTITUCION XLV 

Pm·a que el Docto1'ando ponga a su puei•ta, escudo de ai·mas Tia 
v'ispe1'a y el clia. 

Yten, pondrá el Doctorando a la puerta de su casa, un escudo­
de sus armas, puesto en un bastidor, que esté colgado en medio• 
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de un dornl que para e.sito pondrá, y al l í  estará la víspera y el día 
del grado. P 

CON STITUCION XLVI 

Sobi·e el día de gi·ado el.el Doctor, y lo qu.e se debe h acer hasta 
llegar al tablado. 

Yten, otro dLl de mañana, irán el Padrino, Doctores y Maes­
tros a casa drl Doctorando, y d e  allí saldrán con la misma orden 
que Ja víspera, y por las calles1 que él rnñalare, irán a la casa 
d el Rector, y con él irán ,por las calles, que el Rector hubiere da­
do por memoria, a la  Igles ia Mayor, donde ha de estar hecho un 
t ablado o teatro de madera, del altor de un estado, y del tamaño 
que convenga, para que pueda estar en él arrimado el asiento de  
los Doctores y Maestros, y la mesa y asiento de l  graduando, y O¡ 

ficiales que han de asistir a aquel acto, y en medio del -asiento de 
los doctores a lo alto, han de e tar colgadas las armas reales, y al  
lado derecho de ellas, las  armas de la Universidad y al i�quierdo 
las del Doctorando, pintadas en l ienzo, y todo el dicho tablJ.do, y 
la gradas por donde se ha de subir a el solado, de aHombras, 
las paredes entapizadas con el mej or -aparejo, y aparato que se 
pueda haber ; y puestas en el dicho tablado arrimadas a ,la pared 
las sillas, para el Rector, y Doctores, ,S<in que otra persona alguna 
se siente con ellos. Y asimismo ha de haber en el dicho teatro 
una mern, en que estén en fuentes de plata las insignias Doctora....: 
les, y los guantes que se han de dar. 

CONS'rITUCION XLVII 

Sobre el asen tamien to, y f arma ele estar y actuar en el tablado y 
qué se ha ele hacei· en él. 

Yten, l legados a la Iglesia :1'.fayor, s•e sentarán el Rector, Doc­
torec, y Maestros por u orden en c-1 asiento que. ha  de estar en el 
teatro, y el Padrino irá con Ias mazas delante a la Cátedra, que 
ha de estar en frente bien aderezada, y 1subido en ella, popondrá 
una cuestión al Doctorando, para que l a  d ispute por utraque 
·parte, sin fundarla ni di putada el Padrino, n i  hacer más que 
proponerla, en unas breyes y elegantes palabras en latín y ,s•in 
hacer oración . Y el  Doctorando ha de estar en pie arrimado a 
L1 mesa, y junto a él los Bedeles con sus mazas, la disputará bre­
vemente hasta que el Rector le mande ca,l lar . Y acabado que ha-
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ya, irán lo� Bedeles a la Cátedra por el Padrino, y do sentarán a 
la mano izquierda del Rector porque a la derecha ha de estar el 
YlaeE-tre Escue-la. Y al Doct<Jrnndo sentarán en una silla que ha 
de estar j unto a la me a, y luego subirá a la Cátedra el que haya 
de hacer el vexamen : el cual hará que dure media hora, poco más 
o menos . 

CO STITUCION XLVIII 

De veclir grado de Doctor, jura1' ante el Redor, y forma de da1· el 
g1·ado. 

Yten, ac,ibado el Yexamen, irán los Bedeles al asiento del 
Padrino, y ,lo acompañarán a la mesa de,l graduando, y el Pa­
drino le tomará. a su lado, lo pondrá delante del Rector en pie ; 
para que pida el grado, el cual lo pedirá con una oración latina 
y breve ; y el Maestre Escuela le  responderá con otra orac10n 
breve en loor suyo. Y acabada se hincará de rodülas el graduando 
ante el Rector, y el dicho Rector le tomará el j uramento confor­
me a lo que se contiene al fin de estas. Constituciones, puesta la 
mano en un libro Mi sal ; y acabado de hacer, s-e pondrá de rodillas 
ante el dicho Maestre Escuela ; el cual le dará el grado en esta 
forma : Auctoritate Pontificali et regia quibus fungor in hac 
parte, concedo tibi Liccenciato meritisimo gradum Doctoratus in 
Sacra Teología faccultate . Y si fuere Canonista diga : in jure 
Ponti ficio, per impositionem huj us pilei , et concedo tibi omnia 
privilegia, immunitates et exemptions, quibus utuntur et gaudent 
qui similen gradum adepti sunt in Uni.-err:,itati Salmanticen i. 
In nomine Patri s et Fili i et Spiritu Sancti. Y luego •se hinque de 
rodillas. el graduando ante el Padrino el cual le dará las ins ig­
n i,is doctorales en esta forma . Darale el ó culo en el carrillo di­
c iendo : Accipe osculum pacis, in signum fraternitatis et amici­
t iae . Luego le pondrá el anillo en  el dedo diciendo : Accipe anu,­
lum aureum in  signum conj ugii ínter te et sapientiam, tanquan 
spomam carisimam. Y luego le dará eJ libro diciendo : Accipe 
librum sapientiae ut posis libere et publice al ios docere . Y lue­
go le ceñirá la espada dorada diciendo : Accipe ensem deauratum 
in signum mi'1itiae, non enim minus militant doctores adversus 
vitia et errores animae quam mil ites adversus inimicos. Y si fue.­
re el grado en medicina dirá : Non minus mifüant doctores, me­
dici, morbos profligan_do, quam milites fortes. Y Juego le calza­
rá las espuelas doradas, diciendo : Accipe aurea calcaría, nam 
quemadmodum equites aurati in inimicos ita Doctores adversu:;, 
lgnorantiae catervarn. Y si fuere médico dirá : Ita Doctores Medi­
cina adversus morborum catervam . 
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Y al dar de cada insignia ha de  tocarle la música, y si el Doc­
toramiento fuere en tcologb , no se han de dar las insign ias de 
espada, y espuelas . Y acabado de ddr el grado Hevará el Padrino . 
al nuevo Doctor a abrazar al Rector ; y luego a los Doctores por 
la mano derecha y luego a los de la izquierda ; y vueltos cabe el 
Rector lo abrazará el Padrino, y s·e sentirá el Padrino a la mano 
izquierda del Rector y el nuevo Doctorado a la Derecha y repar­
tirse han lo" guantes y se acabará el acto . Y el Rector y Doctores 
se i rán como vinieron por la , calles ,que al Rector pareciere a casa 
del graduando, donde dará comida, siendo primero vi sta por el 
Doctor diputado, para que sea decente y de  los servicios que en 
ella hubiere �e dé su plato a cad;i Doctor, de  manera, que lo  pueda 
dar, o enviar a quien le pareciere y a la mesa de los Doctores, no 
se  sienLcn si no fueren pcrson;is graves cual a,l Rector pareciere. 

CO:NSTITUCION XLIX 

Sobre de1'cchos de Doctorami.entos en todas facultades. 

Yten,  los derechos que ha de pagar el que se graduare de 
Doctor ele Leyes y Cánones y Teología y Medicina hJ.n de ser a la 
caj a de la Universidad ciento cincuenta reales . Al Rector, ciento 
y tre inta . Al Padrino, ciento . Al Mae,E tre Escuela, ciento . A CJ.­
da Doctor de la  Facultad, noventa reales . AJ -que no fuere de la 
facult;1d, cincuenta .  A '1os Maestres de Artes, cada, tre inta reales. 
A l  Rector y Doctores, una gorra ele terciopelo ; al Doctor lego ; y 
al Clérigo o Re! igioso un bonete ; o cuarenta reales a cada uno 
por la  gorra o bonete . Lo cual no se entienda con los. · fae.s{,ros 
en Art0s porque no se les ha de dar gorras ni bonet.cs, atento 
a que ellos no lo clan c 11ando sr gradúan. Y a cada D0ctor seis 
gall ina y cuatro libras, de colación y unos guJ.ntes y al -Rcc'.or 
doblado. Y al �vlaestrc Escuela y Padrino, cada, ocho gall i nas y 
se is  l ibras de colación. Y a los l\Iaestros en Artes, cad;i, tres galli­
nas �- dos l ibras de colación y unos guanle�,. Y al Secretario, 
ochenta re;iles y dos l ibra de con fi tura y unos guantes. Y al 
Bedel principal, srtenta reales ; porque ha de aderezar el teatro, 
y ml'L dos libras de colación y uno g·uanle.s,. Y al otro Bedel 
trc inh y cinco reales y dos li bras de colación y unos guantes. Y 
al que ha de dar el vej amen, sesenta reale.si. Y al Doctor que lo 
ordenare cuarenta reales y para la persona que ha de ir rigiendo 
el acompañamiento, tre i nta reales y un par de guantes. y de co­
mer en ca a del graduado con los Bedele y Secretario. Y más 
ha ele ser obligado el que se doctorare a dar toros, que se corran 
aquel día del grado en la plaza públic;i ele esta Ciudad, a la cual 
han de Yenir desde la casa del Doctor graduado, con acompaña-
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m iento e ins ignias. Y acabado e l  regocij o, llevarán al Reclor a 
su casa y de allí llevarán al doctor a la su�'ª· 

CONSTITUCIOr L 

Para que las propinas se den en el Teatro de dineros y guantes. 

Ylcn, las  propinas de dineros y guantes se dará en el Teatro 
acabado de ciar el grado y las demás propinas de gorras y bonetes, 
gaHin;is  y con fitura se dará el d ía  antes del paseo. 

CONSTITUCION LI 

A cerca del examen, quién lo ha de hacer y quién lo ha d.e dar. 

Yten, el examen lo dará un Estudi ;inte y hacerlo ha un Doc­
tor y rubri cado de él se llevará la  l etra al Rector para que lo ....-ea 
porque no se diga en él corn que ofenda, y el Es-t:udian_te que 
dij ere más de lo que se le diere por escri to, pierda los derechos, 
que por ello rn le habían de dar. 

CONSTIT CION LII 

Sobi·e que deposil.e doscientos pesos más parn la comida. 

Ytcn, el depó,� ito que h iciere el  que se ha de gr;iduar de Doc­
tor, haya de depositar doscientos perns más que los derechos pa­
ra la com ida, que es obligado a dar y dad;i y pasada por competen­
te por el Doctor d iputado se devolverán y el depósito de los dos­
cientos peso� sea en dineros o prendas. 

CONSTITUCION LIII 

De el qur> no se hallare a los grados no lleve pi·opina. 

Yten, el Doctor ,qi:ie no se hall are en el pa  eo del primer día, 
pi erda la  mitad de toda la propina para la caja. Y s i  fuere l a  

· víspera , y n o  e l  d ía· del grado, pierda toda la propina ,  para l a  
,d icha caj a. 
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C01 TSTITUCION LIV 

Sobre los derech os de incorpornciÓnj 'U quién con e::vamen 'U quié-n 
sin él. 

Yten, los graduados por otras Un ivers idades, en que i,e en­
tienda no haber examen rigurooo no se admitan a incorporarse 
en esta Universidad, sin nuevo examen · secreto y no públ ico. Y 
el que se recibiere a incorporación pague de todos •lo derechos 
que había de pagar si  no fuera graduado, l1os dos tercios, y más 
ha de dar la comida, J' hágase la incorporación por Claustro. Y si 
la persona que se pretendiere incorporar tuviere tanta pericia y 
suficiencia que pueda excusarse el tal examen ,s,ecreto, y en 
act.os públicos ,que haya ten ido -0 en que haya argüido, lo hubiere 
mostrado o por otra manera se entendiere de él, en este caso se 
hará lo que los Doctores• de la facultad en Olaus-tro determinaren, 
sobre si  basta la pericia o no. Y s-iendo la mayor parte de pare­
cer que baste, se admitirá a incorporar. Y el que fuere graduado, 
por rescripto, por n inguna manera se admita a · incorporarse en 
aquel grado, sino que , e examine como s i  no lo tuviera. 

CONSTITUCION LV 

De que a nadie se dé asiento entre los Doctores en el Teatro, 
o Claustro, excepto Obispo, Oiclo1·, A lcalde de Corte o FiscaL 

Yten, n inguna persona se admita n i  se le dé lugar y asiento 
en los. paseos, n i  asiento entre los Doctores en ningún acto pú­
bl ico n i  secreto de examen, aunque sean Doctores , Maestros o Li­
cenciados por otras niYersidades o tengan cuaLquier . oficio o 
cargo de su Maj estad. Y que en e1::to no  pueda haber d ispens8i­
ción de'1 Rector, n i  de todo el Clau fro : si no fuere Obispo, Oidor, 
o Alcalde de Corte, o Fiscal de l a  Real Audiencia. 

CONSTITUCIO r LVI 

Del asiento del Cabildo, y Régimen. 

Yten, cuando en algún acto públ ico 
0

de la Un iversidad, se 
hallare el Cabildo o Regimiento de la Ciudad, el Rector manda­
rá que se le dé as iento de µor sí, después del Virrey, y Audiencia 
Real. Y el Bedel tenga cuidado de hacer que en aquel asiento que­
le fuere dado, no e siente persona alguna. 
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CONSTITUCIO LVII 
• 

Del asiento de los Bedeles en los Teatros. 

Yten, los Bedeles en los Doctoramienúos o Magisterios, ten­
gan u asiento en dos bancos a los lados del asiento de la Univer� 
sidad, para en tiempo del vej amen, porque el demás tiempo, han 
de estar en pie, con rns mazas al hombro. Y el Secretario ten­
drá su asiento en un banco junto a la silla del Doctorando cabe 
la mesa donde han de estar las ·insignias. 

CONSTITUCION LVIII 

Que el penitenciado po1· el Santo Oficio, no se admita a ningún 
grado. 

Yten, cua:lquiera que hubiere sido penitenciado por el San­
to Oficio, o :sus Padres o Abuelos, o tuviere alguna nota de in,­
famia, no sea admitido a Grado alguno, ni a examen de él ni se 
le dé. 

CONSTITUCIO LIX 

Del título 01·iginal, y no probanza de testigos, ni ele haber perdido 
los títulos. 

Yten, ninguna persona se admita a Grados, ni examen de Li­
,cenciamientos, ni Doctoramiento si no fuere trayendo y presen­
tando t ítulos originales del grado que ha de preceder para el Gra­
do que pide. Y no · ba.ste probanza de testigos, de cómo fué Gra.­
duado, o haber tenido Títulos, o pedídolos; porque con probanza. 
ninguno ha de ser admitido. 

CONSTITUCION LX 

Sobre el Magisterio en Artes. 

Yten, en el Magisteri,o en Artes, no ha de haber más de un 
. paseo, que ,será el del día del Gra.do, y por la forma ,que el doc­

toramiento, salvo que ·no ha de haber librea, ni tablado ni vejamen, 
ni estandarte, ni armas, y no ha  de haber más. insignias que bo,­
nete con borla azul y capirote. 
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OONSTITUCI<:.N LXI 

Sobre los derechos de llI agislerio en A rtes. 

Yten, los derechos ,que ha de pagar el Maestro en Artes , son : 
al arca ochenta reales, al Rector ochenta. Al Maestre Escuela 
sesenta Y al Decano otros sesenta. Y a cada tes, son : •al arca 
ochenta reales, al Rector ochenta. Al Bedel principal treinta rea­
Jei;:•. Al otro Bedel veinte. Y a cuda Doctor ,o Maestro tres l ibras 
,de colación, y tres ga:ll inas, y unos guantes de Ciudad Real. y 
:al Rector �eis l ibras de colación y seis gallinas y unos guante,s. 
Y al Maes_-rc Escueb cuatro libras de colación, y cuatro gaIIinas. 
-Y al Padrmo otra , cuatno l ibras de colación y cuatro gallinas. y 
.a cada uno unos guantes. Y al Secretario y Bedeles unos o-uantes 
.Y dos l ibra•& de colación. Y el dinero y guantes se dará 

0
cuando 

.se ª?abe de dar el grado en la Iglesia ; y las gaUinas y colación 
iel dia antes. 

CONSTITUCION LXII 

Que los pobres paguen la mitad de p-ropinas. 

Yten, los que ,se hubieren de graduar, en todos grados de 
todas facul tado;;:, si fueran tan pobres que no pudieren pagar las 
propinas por entero, que el Claustro las modere en la mitad de 
ellas, constando de la t;1l pobreza. 

CONST'ITU.CION LXIII 

Que ningún Colegial Real ni de San 11-1 artín que no haya asistido 
en su Colegio dos año's continuos, goce del privilegio de graduar, 

se por· la mi tad de las propinas, y dineros. 

Para evitar los inconvenientes, y fraudes que ha habido dan­
do Becas, en ínterin con dernutoridad del Real Colegio Mayor de 
-esta Ciudad, y perjuicio de esta Universidad, se declara que 
ningún Colegial pueda gozar del privilegio de graduarse por la 
mitad de üts propinas, y derechos, concedido al dicho Real Co-
1egio, que por lo menos no hubiere asistido en él, como tal Co­
legial dos, años continuos. Y porque de algún t iempo a esta par­
te se ha concedido este privilegio a algunas Becas que sustenta 
,su Majestad en el Colegio de San Martín, que está a cargo de 
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los PP. de  la Compañía de Jesús de eE.ta Ciudad se declara asi­
mi smo, que no puedan gozai. del dicho privilegio los que por lo 
menos, no hubieren  tenido dos año¡;:, continuos una de las Becas 
.a quien e1:tá concedido ; aunque con otra ha�,a a,si slido muchos 
.años en el mismo Colegio. 

CONSTITUCION LXIV 

El número de los Doclo1·es, y Maestros que han d.e entrar al 
examen secreto de los Licenciados en todas facultades. 

Porque por experiencia 1:,e ha v isto que por el mucho núme,­
ro de Doctores, y Maestros ,que hay en esta Universidad, es• tan 
excesivo el gastto de los que en eHa se gradúan de grados Mayo­
res , que mucho · no pueden, y otros no se atreven a recib irlos ni 
pretenderlos y cada día van creciendo de manera que conviene 
prevenirlo, y dar orden cómo cese esta di ficultad, y como quiera 
que h1biéndose ofrecido la misma en la Universidad de Salaman­
ca (a cuya intención se fundó '1a de - esta Ciudad) se ordenó que 
sólo ontra:sen en examen rncreto de los que se pretenden graduar 
de Licenciados, los Catedráticos de • prÍopi edad, y no otros Doc­
tores, ni  Maestro ; ten iendo consideración a que en ésta e1:. poco 
el número de los, Catedráticos, se ordena y manda, ,que los exa­
minadores Doctores que rn han de hallar en los actos secretos de 
las facultades de Teología ,  y derechos, so vayan reduciendo a nú­
mero do  d iez y •Sü is como fueren faltando los que están ya gra, 
,duados, re�pecto do tener derecho ya adquirido y que en ellos 
sean preferidos los Catedráticos Doctores, y luego los más anti­
guos, y que en l a:s· demás facultades. en que de presente hay po­
co número de Doctores, y Maestros por ahora no se haga nove, 
d ad, y para adelante no excedan de doce, y que los que se gra­
duaren de nuevo, sean recibido!:, y entren en cal id,ad de ,que no 
han de concurrir en el examen secreto ha,sta que por flntigüedad 
se incluyan en dicho número. 

CONSTITUCION LXV 

·Que los Oidores, A lcalcles· cle Cortes, y Fiscales ele esta Real Attdien­
cict no teniendo antigüedad, entren por supernumerarios a los 

exánnenes, 

Yten, que los. Oid,ores, Afoaldes de  Cortes, y Fiscales de  la 
.Real Audiencia de esta Ciudad que por tiempo se graduaren o 
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incorporaren en esta Universidad, hayan de  entrar, y entren a. 
los exámenes secretos de Licencia�s, supernumerarios. a los d iez 
y seis Doctores, que está mandado as,istan solamente a los exá­
menes, sin que se hayan de rebasar los diez y seis. del número, 
lo cual se haya de entender y entienda con •los• que de nuevo se 
fueren incorporando, y graduando, sin innovar en l,os que están 
ya graduados o incorporados, y por antigüedad _están ya incluí­
dos en el número, y asímismo oon declaración de que cuando 
los Oidores, A lcaldes de Corte, y FiE-cales 1que de nuevo se gra­
duaren o incorporaren, fueren obrando an tigüedad, y a título de­
ella les perteneciere entrar en los exámenes, oomo uno de los 
d iez y seis, en tal caso no han de entrar por Eupernumerarios,. 
sino inclusos en el número de los diez y seis por el derecho de 
ia antigüedad que les perteneciere, porque tan rnlamente se ha 
de entender el privilegio de entrar creciendo el número con los 
que no les perteneciere por antigüedad, y que si  entraran , ha_b ían 
de quitar esta preeminencia a los Doctores máJs, antiguos, y con 
esta declaración rn manda guardar la Constitución segunda de· 
las añadidas a este título. 

CONSTITUCION LXVI 

Que en los exánwnes $ecretos arguyan cuatro Catedráticos pro­
pieta11ios de la facultad, y los que no fueren clel número de los diez· 
y seis entren supernumerarios las veces que hubieren de argüir, y 
f aliando Catedráticos arguya el más moderno ele los examinadores., 

Yten, se ordena y manda, que en •los exámenes secretos de 
ios grados de Licenciados en todas facultades arguyan cuat1p 
Catedráticos. de la facultad, Doctores del Claustro de esta Univer­
sidad, los cuales entren supernumerarios, solamente para el 
e fect,o, la vez .que le cupiere la suerte de argüir, mientras no tu­
vieren antigüedad ,o se ofreciere el caso en que puedan entrar en· 
el número de los diez y mis, prefiriendo a los más antiguos por 
la Constitución segunda añadida a este título. Y entrarán a ar­
güir por este orden : En los grados de Teología el de Prima, Vís­
peras, Sagrada Escritura, y segunda de Vís,peras. En los grados 
de Cánones, los de Prima de Cánones, Leyes-, vísperas de Cáno­
nes, y Decreto ; y a falta de cualquiera. después, de éstos, el de 
vísperas de Leyes, y el eje Instituta ; en los grados de Leyes, los 
dos de prima de Leyes. y Cánones, y los de Vísperas de Leyes y· 
Cánones y a falta de cualquiera el de Decreto, y el de Instituta. 
En los grados de Artes, los tres Catedráticos, comenzando desde 
el más antiguo Catedrático aunque sea menos antiguo en el gr.l-
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do, y en ca.so que falte algún Catedrático, dos, o más por enfer­
medad, ausencia o justa causa, de suerte, que no haya el núme­
,ro de cuatro, no se admitan t-os Substitutos,, sino en este caso -s•e 
recurra a la Constitución antigua, que dispone que arguyan los 
Doctores más· modernos, que se entiende de los que entran al 
examen, y rnlamente los que fueren menester para l lenar el nú­
mero de los cuatro, y sup-l ir la falta de Catedráticos, guardando 
-entre sí solamente la antigüedad del grado. 

CONS'I'ITUCION LXVII 

r(Jue en los exámenes de Licenci!ado.s, no se vote segunda vez y el 
:gmdo qu.e se cliere por segundo escr-u,tinio sea en si ninguno. 

En lo exámenes secretos no ,s·e pueda vot.ar segunda vez ni 
hJ.cer segundo escrutinio, aunque se diga por alguno, o algunos 
de lo, que han votado, que se erraron en el votar, y el grado que 
. e diere por s·egundo escrutinio sea en sí ninguno, y no se pue­
da contravenir a lo susodicho, sin embargo de la Constitución 
ducienta� y dos, que se revoc!1, y declara en cuanto a ésta sola­
mcnlc, rngún está dispuesto -por Provisión del Gobierno. 

CONSTITUCION LXVIII 

Al t-iemJJO de votar no se muestren las AA ni RR y p.ena del que 
las m ostrare. 

Yten, al tiempo de votar los. grados en cualquiera facultad 
para que se haga en la entereza debida, se guarde secreto y no 
se muestren las AA ni R R que cada uno echare, por los incon, 
venientes que se siguen, y el Rector Los. haga cumplir, so pena 
-de que el que votare al descubierto, o diere su letra para que otro 
l a  eche, incurra en pena de '1a propina de aquel grado, que luego 
:allí se ejecute, aplicada para la caja de esta Universidad, y el 
votar Eea poniendo l as jarras. de plata, ,que para esto hay apar­
tadas sobre ,una mesa, y levantándose cada uno ·a votar, para 
. .que con esto guarde el s·ecreto debido. 
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CONSTITUCION LXIX 

Que en los graclds d.e Doctores dé � vexamen el Doctor m ás mo• 
derno ele la f aculóad, y pone pena al que escusare, sin causa 

aprobada por el Rector. 

En los grados de Doctores de todas f.acultacles, dará el vexa­
men al Doctor más moderno de aquella facultad ·que fuere el 
grado, y estando legítimamente escusado, pase al sigu iente en 
antigüedad con orden del Rector, el cual -declare ,si la escusa es 
bastante, y dedarando no serlo, y notificándo1:-elo una vez al que 
se escusare ; s i  no lo quiere dar pierda la  propina de a;quel grado 
para la caj a ele la Universidad, y pareciéndole al Rector, que hay 
necesidad de ver el ,·ej amen, antes ¡que se dé en públ ico, lo po­
drá hacer por ·sí mi1:mo, o remitirlo a quien le pareciere, para 
que lo vea, censure, y corrij a ;  el cual lo firme, declarando lo 
que deba quitar, y el Doctor que -d ij ere más de aquello que diere 
por escrito, y se aprobare pierda la mitad de -los derechos, que 
por dar el vPj amen ha de llevar para la caj a de la Universidad. 

CO STITUCION LXX 

Que t!l qiw se hubiere de graduar de úicenciado, Maestro, o Doc­
tor en {1acultad alguna, o Bachill,.�1• en Teologia, haga primero ju� 
ramento de que crecerá y enseñará cómo la Virgen María Nuestra 

Señora fué concebida sin pecado or•iginal. 

Yten, que ninguno pueda recibir grado mayor de Licenciado, 
Maestro, ni Doctor en facultad alguna, ni aun el de Bachiller en 
Teología sin que primero haga j uramento en un l ibro Misal, 
delante del que ha de dar el grado y los demás que asistieren, de 
que siempre tendrá, creerá , y enseñará de palabra, y por ei:crito 
haber sido la -siempre Virgen María Madre de Dios y Señora 
Nuestra concebida sin pecado original. El cual j uramento se pon­
drá como lo hizo en el título que del grado se despachase ; y s i  
sucediere haber alguno (lo cual Nuestro Señor Dios n o  permita) 
que rehusare hacer el j uramento, le será por el mismo caso 
denegado el grado ; y el que se atreviere a dársele, incurra por el 
mismo caso en pena de cien ducados de Castilla para la caj a 
de esta Universidad, y en privación de oficio el Secretario de es­
ta Universidad que no denunciare ante el Rector el caso, y f ías1:e 
tanto de la dev,oción de todos para con la Madre de Dios, · que .s,e 
espera nunca sucederá, con que obl igue a la ej ecúción . de estas 
·pena1: .. 
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CONSTITUCION LXXI 

Que l-os que se gm,cluaren l\J grados mayores hagan la p?'ofesi6n 
de nuestra santa fe cat6lú:a. 

En conformidad de los dispuesto por el Santo Concilio de 
Trcnto, Y· por la Bula del Papa Pío IV, de f.eliz recordación, los 
que en esta Universidad recibieren grados de Licenciados, Doc­
tores, y Maestros en todas facultades, sean obligados a h;i.cer la 
profeE:ión de nuestra Santa Fe Católica, que predica, y en eña 
la Santa Madre Iglesia de Roma y asímismo por ser ,esta Uni,,-er­
sidad fundada por los Señ,ores reye de Castilla, y León y dotada 
de su Real Palrimonio por la MajeELad del Rey don Felipe III, 
han de jurarle obediencia y lealtad, y a sus Virreyes en su nom­
bre, y a los Rector.es de la Universidad conforme a los estatuto • 
de ellaE:, en la forma, y manera siguiente : 

(Véase en el Título de Juramentos, que por ,eslo no se pone 
aquí. ) 

CONSTITUCION LXXII 

Que· los Oido?'es, A lcaldes o Fiscales, que se incorporaren,  pa­
guen la propina como los cl"emás. 

Mandamos, · que los Oidores, Alcaldes del Crimen, y Fisca­
les de .nuestras Audiencias de las IndiaE:-, que se incorporaren en 
a·lguna de las Universidades de ellas paguen la propina como 
l{)s de.más. 

CONSTITUCION LXXIII 

Que no ·se d.en grados mayores, ni meno1·es, ni se ganen cursos en 
el convento de Santo Domingo, ni en el Colegio, y Escuelas de la 

-Compañia de Jesús de Lima. 

'l1iene mandado su Majestad, que los Señores Virreyes 
provean, que en el convento de Santo Domin•go, y en el Cole­
gio y Escú('\las de la. Compañía de Jesús de esta Ciudad, no se 
ganen Cursos en Artes, ¡n i Teología, ni se den grados mayores 

. n i  menores, e.n ninguna de las facultades, que se ieyeren, den­
tro o fuera de sus Estudios. 
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CONS''rITUCIO r LXXIV 

Que sólo se admitan a incorporaci(ni , n esta Real Universidad los 
gmduados en las de Sa.lamanca, A lcalá, Valladolid, y Bownia 

Habiéndose visto en el Supremo Consejo de las Lndia-s, lo 
informado por el S'eñor Virrey Conde de Castelar, con la jun­
ta de los  señores Ministros, y del Rector, ·M aestre Escuela y 
D octor, que se hizo por orden Real, ,sobre diversos puntos se 
resolvió. E.n cuanto al noveno, que no se hagan incorporacio­
nes, sin que haya precedido, el examen que disponen las Cons­
tituciones, para el grado de Lice,nciado y que sólo sean admi­
t idos los graduados, en las Univers idades de Salamanca, Alcalá, 
Valladolid, y Bolonia, a la incorporación sin examen aloguno, 
porque en estas Universidades son rigurosos los que se h acen ; 
pero las de  todas. las demás 1no puedan admit i rse, si no  es con 
el Examen en la forma. observada en esta Universidad. 

CONSTITUCION LXXV 

Que los puntos para el grado de Licenciado sean de 24 horas, y 
que las Lecciones sean de noche, y asistan a los puntos los Cate­
dráticos, que deben argumentar en el examen, y que el Catedráti­
co, y examinador que no asistt'.ere, pierda la propina, que le co-
1·responde al acto en que no interviene volviéndose al inter.esado. 

En los pu,ntos 10 ,  1 1  y 1 2  se m andó por su Ma,j estad, que 
las Lecciones para el grado de Licenciado sean de  24  horas y 
de  noche, y a istan a los  puntos, y Lección todos los  Catedrá­
t i cos, que son Exam inadores, y deben argumentu.r e,n e l  examen, 
y que e l  Catedrático, y examinadar, que no asistiere teniendo 
l e•gítimo impedimento, en fermedad, u otro gra.ve j ustificado, 
pierda la propina correspondiente al acto en que no interviene. 
Y no se aplique a la caj a de la Universidad, como pareció a la 
j uuta ,  sino que se vuelva al interesado.  

CONSTITUCION LXXVI 

Los inquisidores ri:o den mandamientos, confra la, Un iversidad, 
contra estatutos ni se enfrometan en materias de su gobierno. 

Hen, que los  Inquisidores  no den mandamien to<; cont ra 
las  Un iversidades en que m anden que se gradúe alg·ún lloctor 
por rl Claustro contra los Estatutos, y constitucione,, de el las, 
ni. se entrometan en cosas semejantes, ni en negocios del Go-
1>ie!'l1 0 que no  tocan a su ministerio. 
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CONSTITUCION LXXVII 

Pam que los graduaclo•s en 'ª Universidad de Santo Tomás de 
A quino ele la Ciudad de A vila, se admitian a incorporación en la 

de esta Ciudad sin examen alguno. 

Co-n ocasión de haberse en el capítulo nueve de la Ley 
Real de Indias 57  ,en el  t ítulo 22 del libro 1 ,  mandado por su 
Majestad que solamente pudiesen incorporarse en esta Univer­
sidad sin examen los graduados ,en las de Salamanca, Nlcalá, 
Valladolid y Bolonia, se recurrió por parte del P'rior del Con­
vento de Santo Tomás ,el Real de Avila de iJ.a Orden de Pr'edi­
cadores, que es del Real Patrona71go, por ser fundación de los 
Reyes Católicos a representar era de .grave daño y perjuicio 
suyo, la dicha Ley Real 57 y cü'Iltra ios privilegios de aquella 
su Universidad, y Bula de S'u Santidad, para que los que aJlí 
se graduasen, en todas facultades pudiesen ser incorporados en 
las demás Universidades de todos 'los Reinos: de España, ·en 
cuya posesión había estado quieta, y pacíficamente sin contra­
dicción alguna por espacio de doscientos años,. Por lo cual man­
dó Su Majestal que con los grados de dicha Universidad de A­
-vila se ej ecutase lo mismo que se, hacía antes de ·fa dicha Ley 
Real, la c-ual para en cuanto a esto la revocaba, da.ha por nin­
guna, y de ningún valor, y efecto. 

CONSTITUCION LXXVIII 

En que se declara que los g1·ados obtenidos en esta Universidad, 
y la de M éJico, se deben admitir en las ele España, y gozar cual­

quier Prebenda en las Iglesias ele ella. 

A pedime.nto del Doctor D. Gabriel Ordoñez dr-1 Valdez y 
Rocha, Procurador General de es:ta Universidad, se sirvió su 
Majestad de ,declarar, que los grados de ella, y la de Méj ico, 
como Unive,rsida.des, que están en el cuerpo, de estos Rei,nos, 
deben ser admitidos para 'las Prebendas de opos.ición de '1as 
J.glesias de España, y que los naturales de estos Reinos deben 
gozar de los mismos honores, y prerrogativas, que los n acidos 
en Castilla, como siempre se ha practicado sin controvérsia, 
habiendo obten ido todo gé,nero de puestos, y dignidades, ro­
gando, y ·encargando a los Prelados, y Cabildos Eclesiás,ticos 
guardase,n y cumpliesen, e hiciesen guardar, cumplir y ej ecu­
tar precisa.mente esta Real resolución sin permitir embarazo 
n i  contradicción al•guna. 



Por Real Provisión de esta Real Audiencia, su fecha en 
1 0  de Julio del año .de 1 625, y obtenida a pedimento de l  I>ro­
curadór General de esta Universi,fad, est.á • mandado que nin­
gún A'bogado Letrado se nombre Licenciado, ni Doctor no lo 
siendo, ni pongafi Bachiller por abreviatura-, sino a la letra, y 
que el Secretario de Cámara ¡no admitiese . prisión de Letrado, 
que no viniere firmada del Título que cada. uno tuviere, man­
dándose guardar lo establecido . por Ley•es Reales:, y lo ordena-­
do por Auto del Real Acuerdo de 20 de Julio del año pasado 
de 1 593 d e  que ninguna persona se firme Licenciado, ni Doc­
tor si no estuviere graduado por Universidad aprobada. 

P'o.r Decreto del Superior Gobierno del  año de 1 67 1  y de 
1 673  y 1 676  se dispensó el que los grados. se confiriesen sin 
paseo a caball.9, y sin chirimí as, y atabales por hallarse esta 
Ciudad con la amenaza del enemigo, e invasión de la. Ciudad 
de Panamá, y también por motivo de fiestas de es.ta Ciudad, y 
que así los paseos fuesen en carrozas dispensándose en esta 
parte lo establecido por Comrtituciones. 

A pedimento de los Médicos de esta. Ciudad se. pidió el 
añó pasa.do de 1 7 0 1  al Superior Gobiermo que no se admit ie­
sen a •grados algunos los mestizos, mulatoS:, sambos, y cuar� 
t erones ; porque los excluía la Ley Real 57 de, Universidades 
de Lima, y Méjico en las Recopiladas de Indias·, y la  Constitu­
ción 238 de que se dió vista al Sr. Fiscal de su Majestad, quien. 
pidió se gua.rdasen dichas 'l eyes Real y Constitución, a que se 
remite, y así se ma,ndó también por el Excmo. Sr. Conde de la 
Monclova ; pero no excluyéndolos la Ley Real en su capítulo 4 
sino antes contra 1o que dijo la junta de excluírlo.s, respondió 
s.u Majestad, que se guardase la Constitución 238 y ésta -ex­
cluye solamente a los penitenciados por el Santo Oficio, y a los· 
que tuvieren padres, o abuelos penitenciados, o n ot a  de infa­
mia, es punto que necesita decla.ración, motivo porque no se 
ha tratado como Consti tución separada, dicho capítulo 4 de Ley­
Real 57.  
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TITULO DOCE.-DE LAS FIESTAS . 
• 

CONSTI"rUCION I 

• De las fiestas que se han de gua1·dar en esta Universidad. 

Yten, se guarden por d ías. festivos, la,s vacaciones como­
está  preve ído en  la Constituc ión 130 . Y más todas las fie stas 
que 1a Ciudad guardare, y los d ías de las rogaciones,  y el Oc­
tavario de Corpus. Chri sti ,  y las fiestas que la  Un ivers idad ce­
lebrare, con forme a éstas. 

CONSTITUCION II 

PaM que el día clel Seiior S. Ma1'cos vaya el Rector a las Escuelas,, 

acompafí. ado ele Doctores y Maestros y Estudiantes. 

Yten, el d ía de San Marcos, P atrón de la dicha Universi­
dad, el Rector irá acompañado de los Doctores y Maestros y 
Estudiain t es  de ella, a las Escuelas:  adonde se celebrará la di­
cha. fiesta y habrá Misa cantada solemne, y Sermón. Y el  Doc­
tor o Maestro, que falt are, pague cua.tro pesos de pena, -los cua­
l es  e l  Rector mandará ejecutar luego por fa orden que l as demás. 
penas. 

CONSTITUCION III 

Que San Be1·narclo se celebre en la Capilla de la Universidad con 
Misa y Sermón 

Yten, se ha ele celebrar en la Capil la de las dichas Escue­
las,  .l a festividad de S.  Bernardo el día de su vocación o en  un 
día de su octava, con toda la  solemnidad posible, habiendo Mi-­
sa Solemne cain tada, y Sermón. Y se  h a  de hallar a ella el Rec­
tor, y Doctores de la- Universidad, y todos los Estudiantes de· 
ella, que para el dicho efecto serán llamados, por mandado del 
dicho Rector, cc..n pena del prest ito juramento. Y e l  Doctor o, 
Maestro que faltare,  pague cuatro pesos de pena, que el Rector­
mandará lueg'O ejecutar. 



- i 5 8  -

CONS'TITUCION IV 

De la fiesta de los cuatro Doc'i:ores en la Universidad. 

Yten, se ha de celebrar en la dicha Universidad las f ies- • 
tas de los Doctores de la Iglesia, con Misa cantada y Sermón, 
y asistirán a ellas, los Rectores, Doctores y .Maestros, so la mis­
ma pena. 

CONSTITUCION V 

Para el Sermón ele los Doctores Teólogos. 
Yten, los DocLores Teólogos, Catedráticos de la dicha. U­

n iversidad, han de ser obliga.dos a predicar por su  rueda, todos 
los sermones de las fiestas  que la Universida.d fuere obligada 
a celebrar. 

'l'odas las f iestas preve<n idas hacer en e ste tíl ulo no se ha­
cen exceptuando so,lame,n Le la de nuestro 'l'utelar, y Patrón Se­
ñor S. Marcos, que se celebra cuando hay propio, y caudal de 
,que pueda cost ear, por causa de que dando lucro de un peso 
a cada Doctor, y Maestro, y luego el gas.to de la Fiesta, M úsica 
y Sermó.n , llega cada una de las que se hacen a seisc ientos pe­
sos de gasto, y otras veces a. más. 

En el año 1 627 se  determinó por esta Real Universi­
dad el contribuir a Nuestra Señora de la A,oti gua la l i ­
mosna que hoy se practica de  los grados, , y .graduados 
para su culto, respeto de ser su capilla en esta T�les i a  
Catedral, en l a  que  s e  confie re,n los grados y que de su produc­
to se celebrase su Fest. iv idad en el día 5 de agosto, y para este 
fin se hi cieron capi tulacio.11'e s con el venerable Deán, y ,Cabil­
do  de esta Santa Iglesia y aunque hubo sobre este punto algu­

•1n os dictámenes contrarios, sin embargo en el año pasado de 
i 630 quedó confirmado, y hecho establec imi ento acerca de es­
t a  devota contribución para e l  efecto expresado, y se hacti la  
F iesta, cuamdo hay caudal perteneciente a Nuestra Señora que 
t iene caxa separada, respecto de que anualmente se •gastan de 
esta arca más de qui¡i:i•ientos pesos, los ducientos cincuenta y 
-tres pesos en la fiesta. del Octavari o de la Purísima ( de que ya 
s e  d irá después ) ,  lo•s cien pesos en el aceite ele la. lámpara, y 
persona que cuide del aseo de ella, y die esta Capilla, ciento y 
dn cuenta pesos que se dan para las Misas de Agu inaldo, J­
cl iez pesos poco más para la Misa que se  canta di cho día 5 de 
Agosto. 

Habiendo venido Cédula Real de su Majestad para que se 
,ce1ebrase en esta Santa Iglesia Catedral con Octavario, el M is-
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t erio de la Limpia Concepción de Nuestra Señora, en e l  año 
pasado de 1670  pidió esta•Real Un'iversidad, y en su nombre 
su Rector, D. Juan de Zamudio y Mendoza, Abogado de esta 
Real Audiencia al Excmo. Sr. Virrey, y Conde de Lemos, •l e  
señalase día para hacer concurso de  los demás Tribunales e l  
' ) ll e  se  le asignase, por ser  este Santo Mi  ter io  el pri,ncipal 
fundamento de esta Rea.l Universidad, y d•e los grados de Doc­
tores, y Maestros, que la ilustran con juramento que hacen 
desde su fundación de celebrarle como consta de sus Constitu­
ciones, y su Excelencia con todo agrado !:\Il' nombre de su Ma­
jestad agradeció la cordial devoción al Misterio, y que lo con­
t i,n•uase, queriendo celebrar un día e l  Octavario perpetuo. Y 
porque en aquel año estaba ya completo el número de los que 
lo celebraban, hiciese la Univer idad un altar ein' la. bocacalle, 
que va del Cementerio a la Esquina de los Bodeg'0,n'es, y que 
desde el año siguiente 1 6 7 1  le quedaba señalado en e l  Octava­
rio el día sexto inmediato, al del Trilnun'al de Cuentas. 

Este mismo año juró esta Real Universidad por su Patro­
na a la que lo es de la Ciudad, y Reino a la gloriosa Santa Ro­
sa de S1anta María, y destinó la cantidad de cuatro mil pesos, 
para que puestos a censo con los ducientos de sus réditos, se  
hiciese anualmente su fiesta en e l  Convento Grande del Rosario 
del Orden de P'redicadores de esta Ciudad, y se pusieron depo­
sitados hasta que hubiese finca y viniese el M. R. P. Provin­
cial Fray Bernardo Carrasco, en poder del Capitán Juan de Va­
lladare,s, y así pidiese al P. M. Fray Felipe de Espi:na, Prior de 
dicho Convento, y Vicario Provincial en el año siguiente de 1 67 1  
a:l mismo Sr. Virrey n o  se removiesen de- aquel poder. Después 
a pedimento del Doctor D. Francisco Ignacio de la Daga, y de­
terminación del Claustro, sobre que con este dinero se  redi­
miese e l  censo que pagaba esta Real Universidad de la Cape­
llanía que impuso Fraincisco de S. Juan y servía entonces el 
Licenciado D. Juan de Obando, y que quedase en es.ta Real 
Un iversidad la obligación de pagar dichos ducientos pesos a­
nuales, se aprobó por dicho Señor Virrey en Decreto de 20 de 
abril  de 1 6 7 1, lo determinado por e l  Claustro y dió licencia pa­
ra recibir dichos cuatro mil pesos, y parece haberse redimido 
aquel censo. 

Este mismo año se determinó también por esta Real Uni­
versidad y su Claustro se  hiciese Aniversario público, y ese día 
privados sufra•gios por Ios Doctores y Maestros difuntos, y cuan­
.do hay de qué poderse costear se ejecuta así con lucro de un 
peso, y a los Doctores, y Maestros Sacerdotes. se  da otro más 
por 'la l imosna de una Misa, causa de ser crecido el gas.to, y no 
poderse costear todos los años. 
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TITULO TRECE.--DE LOS BA CHILLERES DE 
PUPILC.S 

CO STITUCION I 

De las cualidades de los Bachilleres de pupilos, y que den 
fianzas. 

Yten, los que hubieren  de ser Bachilleres de pupilos ean 
personas de buena vida, fama. y costumbres, bue,nos cristianos, 
y mayo!"es de veinticinco años, y primero que tome pupilo,s a 
su cargo, ha ele ser examinado por el Rector, y siendo dado 
por capaz para los t e ner, ha de dar f ianza 1uego que fuere pro­
bado ante el Rector, de que usara bien su oficio y dará cuenta 
con pago de io  que entrare en su poder pertanecienttl a 'los pu­
pilos que tuviere en cualquiera manera, y que pagará las pe.n as 
en que incurri e re y fuere condon ado por el Rector en las visi-
tas que se le h ic ieren. 

CONSTI'rUCION II 

Del cuidado del Bachiller ele vupilos. 

Yten, los dichos Bachilleres de pupilos han de ser obli­
gados a. tener mucha c·uenta an que sus pupilos vivan recogidos, 
y no anden distraídos ,n i de noche . Y si alguno a.nduviere fue­
ra de o rden �- no se quisiere recoger, avise de ello al Rector 
para que lo castigue, y remedie,  y para que esto ,se ha·ga como 
conviene, t enga mucho cuidado de cerrar las puertas de noche ,  
y vis itar los  pupilos e,n sus apo entos ,  para ver s i  falta alguno. 

CONSTITUCION III 

Pam que tenga cuidado que los pupilos oigan las Lecciones y que 
las vas en, y tengan conferencias entre si. 

Yten, los d ichos Bach illeres de  Pupilos, h agan que los 
estudiantes sus pupilos, a t i empos señalados del día, y noche, 
te.ngan cuida.do de pasar las Lecciones,  que oyeren, y conferir­
las unos con otros. Y se informe si alguno de  ellos deja de oü· 
algunas Lecciones de l as que está obl igado. 
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CO STITUCION IV 
• 

Que no c.onsientan que jueguen juegos prohibidos. 

Yt en, no consienta el Bachi ller de pupilos, que jue•gue.n. a 
juegos prohibidos Io Estudiantes que tuviere an su ca,sa, y 
que en los juego permitidos no se ocupen demasiado, de  ma­
nera que por la ocupación dej en de entender en pasar y reco­
rrer su lecciones. 

CO STITUCION V 

Para que lo's pupilos confiesen y comulguen a menudo. 

Yt cn, los Bachil leres de pupilo , tengan mucho cuidado, 
€,P que los pupilos que tuviere se confiesen y comulguen a mG­
nudo, y algunos de los ratos ociosos sr ocupen en algu.nas bue­
nas obra de carida,d, y que seain muy temerosos de Dios, y 
vivan s in perjuic io de pe11sona alguna. 

CO ISTITUCIO VI 

Para que el Bachiller de pupilos no t,enga en su casa mujer 
sospechosa. 

Yt en ,  ningún Bach il ler de pupilos tenga en su casa  mu­
jer sospechosa, n i  consienta que Estudiante aiguno meta mu­
jer  de sospecha e,n casa. 

CO ISTITUCION VII 

De lo que ha de pagar cada pupilo al Bachiller. 

Yten, al Bachiller de p-upilos, le dé cada pupilo en cada 
un año c iento y veinte pe-sos en reales, por comida y casa y la.­
vado de ropa, y lo demás necesario, salvo cama, y por la comi­
da de  un negro o paj e  cuarenta pesos, conque si el trigo su­
biere de dos pesos 1-a hanega., lo que más valiere un cayz, que 

. son doce hanegas, ,se le pague al d icho Bachiller de más de 
los c ie,nto y ve inte pesos. 
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CONSTITUCION VIII 

De la comida que ha d.e dar el Bachiller de pupilos a sus pupilos 
de 01·dinario y su 'servicio. 

Yten, que el Bach ille r de pupilos sea obligado, a dar a ca­
da pupilo todo el pan que pudiere comer, merendar y cenar, y 
olla a comer, y cenar, y en ella dé ración a cada pupilo cada 
día l ibra y media de carne, la mitad de carnero y la  mitad de 
vaca, part ido en comida y cena y fruta de  ainte y postre en va­
lor de medio real cada d ía. Y una vela de sebo cada noche,. 
que dure tres horas y media, y una cámara co•n su Havo para 
cada dos pupilos, y mesa y bancos en que se sienten, y mante­
les y ioervilletas l impias, dos .-cces cada. semana y pl atos y escu:­
dillas y tinaj as de agua, y j arros y cada semana laven a los pu� 
pilos dos camisas, y un paño de manos, y dos. pañuelos de nari­
ces, y calcetas o escarpines, y cuatro sábanas cada mes., y ba;­

rrerles las cámaras, y hacerles las camas. cada día sin que por 
ello se l leve cosa alguna, porque todo entra en rlos ciento . y veinte 
pesos. Y los días de pescado, se dará a cada pupi-lo el valor de lo 
que se le ha de dar el día de carne, en pescado, y algunos pota­
jes guisados, y no se les dé en dinero, n i  la comida a cada uno 
de por sí, sino todos juntos en un tinelo, y el BachiUer con ellos 
a la cabecera de la  mesa. 

CONSTITUCION IX 

De los días en que ha de dar extraordinarios. 

Yten, el BachiUer de pupilos ha de dar a sus pupilos la noche· 
de Navidad buena colación, y los dos días primeros de Pascua 
extraordinario de pasteles y aves, y lo que más quisiere a comer 
y cenar, y lo miEmo los dos días primeros de Pascua Florida, y el 
día de Pascua de Espfritu Santo, y el día de Carnes tolendas, a co­
mer y cenar. 

CONSTITUCION X 

Que el pupilo no s.e pueda salir del pupilaje dentro de un año 
sin licencia. 

Yt.en, que el pupilo que entrare en un pupi-laj e, no pueda sa­
lirse de él, dentro de un año sin causa y l icencia del Rector, rn pena 
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que si saliere pague la caxa de vacío, a razón de dos perns cada 
cadc1. mes, por todo el t iempo que fallare . 

• 

CON STI'rUCION XI 

Que el Bachiller no se pueda ausentar más de por dos meses, y 
con licencia del Rector. 

Ylen, los Bach illeres de pupilos, no se puedan ausentar de es­
ta Ciuda_d, más que por dos meses, y con l icencia del Rector, y 
dej ando en su casa persona que cumpla por éI, lo que es obl igado 
con los pupilos. Y s i  se áusentare sin l icencia, puedan los pupilos 
que tuviere salirse ele su casa, e irse a otra parte sin ,ser obl igados 
a pagar cosa, ni otra coea más de lo que hasta el día que se s,a­
l ieren, hubiere corrido. 

QON STITUCIO r XII 

Para que el Bachiller no f avo1·ezca a opositor a Cátedra. 

Yten, los Bachill eres de pupilos, no se muestren favorables  a 
algún opositor de Cátedra n i  hablen por él a Estudiante alguno, de 
los, que tenga en su casa, pública ni secretamente por sí, n i  por 
interpósitas personas, so pena de quinientos reales, y si consin­
tiere ,que en su casa haya sobornos º- bandos sobre alguna Cáte­
dra, o no diere aviso de ello al Rector incurra en la misma pena. 

CON STITUCION XIII 

Que los Estudiantes· no vivan .en ca,sa de hombres casados. 

Yten, ningún Estudiante pueda estar, ni vivir en casa de 
hombre casado, que no sra deudo suyo, o de l a  mujer, o que esté 
en ella por orden de su padre, o si la dicha casa fuere notaria­
mente sin alguna sospecha, rn pena de que el Rector lo pueda 
compeler a que se salga de la dicha casa, y no lo queriendo CU!J!-

!Jlir, le prive del ingreso de las escuelas. 
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CONS'rITUCION XIV 

Que el Bach'iller ele pupilos no dej!' el pupilaje sin avisa1· primero 
al Rector. 

Yt.en, el Bachiller de pupilos que hubiere asentado pupilaje, 
no lo pueda dejar sin avisar un mes antes al ·Rector, y darle cuen­
ta de lo que es a su cargo de los pupilos, y de lo que le debe 
o le deben para que provea lo que a los pupilos convenga, so pe­
na de Yeinte pesos. 

CONSTITUCION XV 

Pam que el Bachille1' tenga frcíslado ele las orden(Jfl'l,zas que a él 
tocan, y las haga leer elos vec,es al año. 

Yten, cada Bachil ler de pupilos, .sea obligado a tener en su 
poder un traslado de estas Constituciones que a él tocan, pan 
se g-obernar por ellas : y leerlas dos veces en el año sobre cena 
a sus pupilos, la una dentro de tres días des,pués del Domingo 
de Quasimodo, y la otra dentro de tres d ías después del día de 
la Navidad de Nuestra Señora, 1que es. a -los ocho días. del mes 
de ·Septiembre. 

CONSTITUCION XVI 

Que el Recloi· en visitas de pupilaj,es guarde lo aquí contenido y 
las penas que hiciere para quién. 

Yten, el Rector, en la visita que hic iere de los pupilaj es, ten­
ga mucho cuidado de se in formar, si estas Constituciones se 
guardan y cumplen ; y castigar a los tram,gresores de ellas, y las 
penas en que condenare a los Bachilleres, que excedieren, sea la 
mitad para la caxa de la Un iversidad, y la otra m itad para el 
Rector y Consil iarios. 

Reservóse para lo final de estas Constit.uciones por no <CO• 
rresponder propiamente a título alguno de ellas, tratar de otra 
vo�.ación que tiene el Real Claustro cuando l legare el caso de prac­
ticarla. Esta es la de votar secretamente quién haya de conferir 
los grados mayores por muerte, o as.cenzo a otra Dignidad del Can-. 
celario de esta Real Un iversidad que es  el Maestre Escuela Dig­
n idad de esta Santa Iglesia, porque habiéndose sobre este punto 
recurrí dos e a Su Majestad sol ic itándos� se practicase aquí lo 
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mismo que en la Real Universidad de Méj ico, y expedído -0 so­
bre este asunto algunas ReaJes Cédula •, últimamente se mandó 
por Su Majestad ( que Dios guarde) lo que pretendía, y en el año 
pasado de 1702 por el mes de Agosto, se recibió la Real Cédula 
del tenor i guiente : 

El Rey : 

Conde de la Monclova, pariente, de mi Consej o de Guerra, y 
Junta de Guerra de Indias, Virrey, Gobernador, y Capitán Gene­
ral de las Provincias del Perú. Satisfaciendo al in forme que os 
mandé pedir por Cédula de 5 de Junio del de 1697 sobre la pre.­
tensión que tenía la Universidad de esa Ciudad de que en va­
cante del Maestre Escuelu, ausencia u otro legítimo impedimen­
to, a quien está conferida la facul lad de dar grados mayores y 
menores se propongan por el Cfau1:tro tres suj etos para que el 
Virrey elija de eUos el que le  pareciere como está resuelto para 
la Univer1:,idad de Méj ico . Decís en carla del 10 de Febrero del 
año pasado de 1699 que por la dilatada ausencia del Doctor D .  
Alonso d e  los Ríos, que estaba presentado a l a  Maestre Escolía 
de e a Iglesia, y rn hallaba en Roma hab íacles nombrado a D. A­
gustín Negrón,  Arcediano de ella, para que en ,el ínterin ej ercie­
se el oficio de Cancebrio, con cuyo motivo os representó la Uni­
versidad, que éste por no ser graduado de grados Mayores no 
podía conf,erir lo  que no tenía, de que dü,teis traslado al Fiscal 
de esa Audienci a y con su respuesta se lleYaron los autos al ·a­
cuerdo por voto consultivo donde se vieron en concurso s•eis, Mi­
n istros, y habiéndose diYid ido lÓs pareceres, siendo tres de ellos 
de que podía correr el nombramiento, y otros tres de que se de­
bía hacer en sujeto que tuviern grados Mayores, os conformas­
tei con el de los que s,inLieron a favor de lo que teníades ej e­
cutado y así lo ordenasteis por Auto proveído en 28 de Febrero 
del año 1695 y desde entonces ej ercía este cargo D. Agu�.tín Ne­
grón, y remitís un Testimonio de los Autos ·que se formaron so­
bre ello, y de los ej emplares que ha habido y vi1:to en m i  Consej o 
ele Indias oon lo que dijo, y pidió mi Fiscal en él , teniendo pre­
sente que por Cédula de 1 de Mayo del año de 1640 se aprobaron 
las Consti tuciones 56 y 57 de la Universidad de Méj ico, que dan 
la forma que se ha ·de obrnrvar ,en . cf caso referido, y son las si­
guientes . Porque puede suceder ofrecerse a un mi smo tiempo 
actos, o Claustros, u otras ocupaciones que por esta Constitucio,­
nes pertenecen al oficio de Rector, y no puede asistir a entram­
bas, ordenamo , que a la que dejare, aei ta el Doctor más anti­
guo, el cual haya de preceder en aquel acto a que asiste a todos 
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los demás que vmieren, aunque lo sea más que en el grado, por 
el inconveniente que result;i de alt rarse las, precedenc ias de es.­
tos actos l iterarios y de Gobierno una vez comenzados : Ordena­
mos que cuando vacare la Dignidad, y Oficio de Maestre Escue­
la por muerte, ausencia, promoción a mayor dignidad, impedimen-· 
to forzoso, o perpetuo, el Rector, y Claustro pleno elijan, y nom­
bren foes de los Eclesiásticos, Clérigo de los más antiguos, y de 
mayores prendas ,que les pareciere que sean del gremio de los 
DoctoI1es, y Maestros, la cual elección se haga por votos secretos 
de todos los Maestro1:, y Doctores que se hallaren presentes y los 
tres que más tuvieren los propongan al Señor Virrey para que 
de ellos nombre por Vicecancelario el que le pareciere, y el así 
nombrado, Iuego que conste de su provisión y nombrami,ento, 
habiendo hecho el juramento que debe con forme a estas Consti­
tuciones sea admitido por el Claustro al ejercicio de su ofic io . 
R1 parecido ordenaros, y mandaros dispongáis que en es.a Uni­
versidad se observen las dos ConsLituciones que van expresadas 
precisa y puntualmente, sin permitir que se contravenga a lo 
dispue_ to en ellas con ningún pretexto a cuyo fin haréi que se 
s iente ,este despacho en los l ibros de esa Universidad para que en 
todo tiempo conste de su contenido. Fecha en Madrid a 29 de E­
nero de 1701.-Yo, la Reina; el Cardenal Port,ocarrero, Fray D. Ma­
nuel A rias, D. Fernando ele A ragón, el Obispo Inquisidor Ge.neral, . 
D. Rodrigo Manrique de Lara, el Cond.e ele Benavente. Por mandato 
del Rey nuestro señor : D. Vomingo López de Calo Mondragón. 

En virtud de la cual habiendo el año pasado de i718 muerto 
el Sr. Doctor D. Francisco Al fonso Garcés, Maestre Escuela de 
esta Sanb Iglesia, y Cancelario de ,e1:ta Real Universidad y lle­
gado el caso de usar de dicha Real Cédula. En Claustro de 2 de 
Enero del año sigui en ',e de 1719 se con firió la materü, y el modo 
como se había de hacer la propuesta de los tres señores 'doctores 
ecliesiásticos, y resulta se destinó el día 10 del mismo mes. y año, 
en que se hizo la votación por c;irtillas secreta , y se halló que 
los concursantes a sufragar que fueron 143 Doctores y Maestros, 
hecha la regulación, meó el ·Sr . Doctor don Juan Cave ro de To­
ledo, del Orden de Calatrava, Canónigo l\fagisLral de esta Santa 
Iglesia y Catedráti co de Prima de Sagrada Teología 72 votos, el 
Sr. Doc'.or D .  Bernardo de Zamudio del orden de Santiago, Chan­
tre de esta misma Iglesi;i y Comisario de la Santa Cruzada, 35 
votos, el señor Doctor D. Diego de Andrade, Tesorero, Dig·nidad 
de dha 27 vota:,,, y así cumpliendo con dicho Real De pacho, se 
propusieron en consulta del Señor Rector, :que lo era entonces 
el Doctor D. Pedro de la Peña los tries sujetas referidos ;:il Excmo. 
Sr. Virrey Príncipe de Santo Bono, quien en DecreLo de 14 d.e 
Enero del mismo año de 17 19 en fuerza de dicha Real Cédula, y 

!. , t  
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de la  Consulta expresada nombró al d icho Sr. Doctor D. Juan 
Cavero por Vicecancelario d,:- esta Real Universidad para que lo 
ej erciese, hasta que S .  M. preE,entase suj eto para dicha 
Dignidad de Maestre EEcuela, y que confiriese 1-os grados mayo• 
res, y lo demás concern iente, según lo habían hecho los interina­
ríos y así se ej ecutó. 

Por Decreto de este Superior Gobi,erno de 27 de No.-iembre 
ele 1726 a representación del Sr. Maestre Escuela de esta -Santa 
Iglesia, y Cancelario de est.a Real Universidad, que pidió no ha,­
ber Coüstitución que prohiba el que pueda nombrar persona que 
confi-era los grados. mayores en su ausencia, o enfermedades, y 
haber el ej emplar de ·que el Doctor D .  Fernando de Guzmán 
siendo actualmente Rector, fué promovido a la dignidad de Maes· 
tre E,scuela y que así h izo consulta al Superior Gobierno para 
que pudiese nombrar Vicecanoelario y se mandó así por todo el 
t iempo de su Rectorado, y que lo  m ismo Ee  le  concediese en los 
casos · de impedimento, se mandó primero se informas-e por e l  
Sr .  Rector, y con el que h izo se proveyó el citado Decreto, decla­
rando que cuando se hallase i mpedido j ustamente de poder ej e_­
cutar por w persona el Of icio de Oancelario, pudiese nombrar 
persona Eclesiástica de autoridad y grado, que supla su f alta, y 
ej erza el of icio de Vicecancelario, y se obedeció, y se está practi­
cando. 

BULA PONTIFICIA APROBANDO LA CREACION DE LA 
UNIVERSIDAD 

A los amados hijos Fray les, Lector.es, M aesl?'os y Estudiantes de 
la Casa llamada ele Santa Maria clel Rosario ele la. Ciudad de 

los Reyes. 

PIO, PAPA V. Amados Hij os, salud y apostólica bendición. 

Poco- 11a, que nos 11 ic istei s  saber, qu·e Carlos V., de clara me­
moria, Emperador do Romanos, habiéndose reducido los años pa­
sados las Indias del Perú del mar Oceano, con l a  ayuda de Dios, 
por los cristianos, · debajo del conocimiento, e imperio del mismo 
Carlos, y ahora del nuestro carís imo en Cristo hi jo Felipo Rey 
Catól ico de las Españas, adonde los sermones de los Religiosos de 
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la palabra de Dios, y del Sagrado Evangel io asi prevalecieron, y 
hoy prevalecen, ·que por la mayor pOrte de los pueblos de las di­
chas Regiones se han convedido a la Fé de Nuestro Señor Jesu­
cristo, y a la Santa Católica Iglesia, y cada día se convierten, y 
por eso allí se han erij ido, y fundado muchas casas o conventos 
regulares, y muchas Iglesias Parroquiales, Catedrales, y Colegios y 
entre las demas, una Casa en la Ciudad de los Reyes de la  Orden 
de los Frayles Predicadores, debajo de la invocación de San�a Ma­
ría del Rosario, para la salud de d icho pueblo convertido, y la 
e:s;.aHación de Dios, y propagación de su culto, considerando, que 
la dicha Ciudad de los Reyes es de las mas pri ncipales Ciudades 
de -aquellas partes , y consta de numeroso pueblo ; instituyó, fun­
dó, y erigió, o concedió, que se fundase, instituyese, y erigiese, all í 
un Estudio General, o Univer idad de humanas y d ivinas letras, 
para instruir en ellas, y con firmar en la Fé, • y ley EYangél ica al • 
d icho pueblo ignorante de las tales letras , en la dicha casa de San­
ta María del Rosario, por la pública comodidad, y utilidad de di­
cho pueblo, y para .salario y estipendio de los Lectores del d icho 
Estudio, que por tiempo fueren, constituyó, aplicó y asignó com­
petente renta, y concedió y j untamente hizo grac ia a la dicha U­
niversidad, o Estudio general fudado, y erigido en la dicha Ciu­
dad de los Reyes, y a sus lectores, maestros, y estudiantes, todos, 
y cualesquiera privilegios, indultos, gracias, inmunidades, esen­
ciones y concesiones hechas y concedidas a la Universidad de -Sa­
lam;inca y los que gozan l-0s lectores, maestros, y estudiantes, y 
las otras personas, oficiales, y maestros de la d icha Universidad 
de Salamanca, y que se hubiesen, y como si a ellos principa.1-
mente se les hubiesen concedido las dichas gracias, indultos y pri­
vilegios ; y quiso, estableció y ordenó otras cosas, según que se 
contiene en 13.s letras, e instrumentos presentados de la dicha . ins­
titución, gracia, facultad, y aplicación ; y como por vuestra par­
te nos fué humildemente suplicado, como quiera (según vuestra 
petición aña.día ) ,  que las cosas conffrmadas por la Sede Apostó­
l ica tcng·an mas f irmeza ; que nos dignásemos de proveer en esto 
por la benignidad Apostólica ; NOS pues, que rnmamente deseamos 
el estudio de las letras, por el cual se gobierna la República de 
la Iglesia militante, y se d ilata el culto y aumento d� la dicha Fé 
Católica, absolviéndoos, y teniéndoos por absueltos en virtud de 
estas letras, y para solo su e fecto, a rnsotros los frayles, lectores, 
maestros, y estudiantes, y a cualquiera de vosotros de todas y cua­
lesquiera censuras, sentencias, y penas eclesiásticas, por cual­
quiera razón y por causas contraída , de suspensión, y entredicho, 
y de todas las demás a Jure vel ab homine, s i  acaso habeis - incu­
rrido en ellas, y teniendo por esprerns los tenores, letras e in stru­
mento de la fundación, institución y dotación asi de la U-
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niversidacl de Salamanca, como de la susodicha de la Ciudad de 
los Reyes, inclinados a vuesfros ruegos, por autoridad Apostólica, 
y el tenor de las pre enles perpeLuamente CONFIRMAMOS y 

APROBAMOS, y les añadimos plenariamente la fuerza de invio­
lable y perpeLua firmeza a la niversidad dicha, y a su institución 
y fundación, y a la dicha cafa la aplicación de su renta y las de­
mas cosas referidas, y las dichas letras, instrumentos, documen­
tos, escrituras, y todo lo contenido, y seguido en ellas y de ellas, 
como sean co as lícitas, y honestas, y suplimos todos, y cuales­
quier defectos de hecho, y derecho, y de las solemnidades, y cosas 
sustanciales, i hübiere habido algunos en lo susodicho: y DE.­
CLARAMOS y QUEREMOS, ,que las dichas letras y lo demás con­
tenido sean, y hayan de ser perpetuamente valederas y eficaces, 
y que con igan, y tengan sus plenarios, y enteros efectos perpe.• 
tuamente, y que Inviolablemente para siempre asi lo guarden to­
dos y cualesquiera que gocen cualquiera autoridad o dignidad, y 
premh10ncia Obispal, Arzobispal, Patriarcal, Ducal, Regia e Impe­
rial y que así se haya de sentir, y juzgar por todos ellos y se· debe 
juzgar y difinir por cualesquiera jueces, y comisarios, ·que gocen 
de cualquiera autoridad, y por los auditores de causas- del Palacio 
Apostólico, o sus.Tenientes, y por los Cardenales de la Santa Igle­
sia de Roma, quitando a todos, y a cada uno de ellos, cualquier 
faculLad, y autoridad de juzgar e interpretar de otra manera. Y 
DEOLARAMOS por irriLo, y de ningun valor todo lo que contra lo 
dicho aconteciere, -atentarse, por cualquiera, y con cualquier au­
toridad, con ciencia, o ignorancia, y con todo eso para mayor cau­
tela, y cuanto es necesario, por el dicho tenor, y autoridad Apos­
tólica, erigimos de nuevo, fundamos, e instituimos la Universi­
dad, o estudio del dicho Convento, con el mismo modo, y forma, 
y con las mismas facultades, y privilegios, y concedemos facultad 
y potestad de fundarla, e instituirla de nuevo, y también a ella, 
y ·a sus lectores, maestros, y estudiantes, y a las demas personas 
de la dicha casa, oficiales, ministros, los mismos privilegios-, in­
dultos, concesiones, gracias, inmunidades, y escepciones conce­
didas a la Univer:::iclad, y e tudio de Salamanca, y a sus lec­
tores, maestros, y estudiantes, y a los demás susodichos, y que 
perpetuamente les competan, y sirvan, y que las presentes y lo 
contenido en ellas en ningun tiempo puedan ser notadas, o im­
pugnadas con título de ubrepticias ni obrepticias, ni de nuestra 
intención, ni de otro· algun vicio, ni defecto, sino que siempre 
sean valederas, y firmes, y que asi se deba juzgar, y definir por 

• cuale1:,quicra jueces, y Comisario., de cual.quiera autoridad que 
sean, quitando a todos los susodichos y a cualquiera, cualquiera 
autoridad, o facultad de juzgar de otro modo, y lo que se hiciere 
en contra, Jo damos por irrito, y de ningun valor; aunque se haga 
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con ciencia o ignurant:ia, sin que para ello obsLen cualesquiera 
Com:tiluciones Apostólicas, UniversatfS y Synodales, y ordenacio­
nes especiales, o generales, ni tampoco los estatutos, y costumbres 
de la dicha Universidad, o estudio de Salamanca, firmados con 
juramento, confirmación Apostólica, o otra cual1quiera firmeza, ni 
ni otras cualesquiera cosa contrarias etc. 

Dadas en Roma en San Pedro bajo el anillo del pescador el 
día .-einticinco de Julio de mil quinientos !,etenta y uno, año sesto 
ele nuestro Pontificado.-P. RUIS P. DE LUNA. 






